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1.  Comprobación del cuórum y presentación de excusas. 

 
En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, el día jueves tres (03) de julio del año dos mil veinticinco (2025), siendo las doce 

horas y veintidós minutos (12:22) de la tarde, se reunieron en el Salón de Sesiones de la Cámara 

de Diputados del Palacio del Congreso Nacional, sito en el Centro de los Héroes de Constanza, 

Maimón y Estero Hondo, los señores diputados:  Alfredo Pacheco Osoria, Dharuelly Leany 

D´Aza Caraballo, Eduviges María Bautista Gomera, Julio Emil Durán Rodríguez, Ana Adalgiza 

del Carmen Abreu Polanco, Gabriela María Abreu Santos, José Luis Abreu Veloz, Aldoneris 

Rafael Adón Duarte, Maribel Altagracia Almánzar de Ogando, Ignacio Aracena, Heriberto 

Aracena Montilla, Onavel Andrés Aristy Cedeño, Miguel Arredondo Quezada, Luis Alcides 

Báez, José David Báez Reinoso, Carmen Ligia Barceló González, Julio César Beltré Méndez, 

Miguel Alberto Bogaert Marra, Ycelmary Brito O´Neal, Antonio Brito Rodríguez, Ramón 

Antonio Bueno Patiño, José Manuel Caraballo Gómez, Juana Ramona Castillo, Luis Enrique 

Castillo Ogando, Jorge Hugo Cavoli Balbuena, Estamy Rafaela Colón Tatis, Jhonatan Rabel 

Contreras del Orbe, Elvira Corporán de los Santos de Lebrón, Rafael Tobías Crespo Pérez, 

Edward Enrique Cruz Asunción, Juan Bolívar Cuevas Davis, Indhira Shary de Jesús de Morla, 

Román de Jesús Vargas, Lourdes de Jesús Vélez, Yuderka Yvelisse de la Rosa Guerrero, 

Carmen Aurelia de la Rosa Pérez, Lucila Leonarda de León Martínez, Domingo Eusebio de León 

Mascaro, Altagracia de los Santos, Ángel del Rosario Robles, Caty Díaz Abreu, Amado Antonio 

Díaz Jiménez, Robinson de Jesús Díaz Mejía, Rafael Aníbal Díaz Rodríguez, Deisy Emelda Díaz 

Salcedo, Danilo Darío Díaz Vizcaíno, Gregorio Domínguez Domínguez, Ydenia Doñé Tiburcio, 

Juan Carlos Echavarría Milané, Félix Manuel Encarnación Montero, Carmen Leida Escarfuller 

Morel de Melo, Mateo Evangelista Espaillat Tavárez, Llaniris del Carmen Espinal Cabrera, 

Miguel Eduardo Espinal Muñoz, Fiordaliza Estévez Castillo, José Antonio Fabián Beltré, 

Jacqueline Fernández Brito, Luis René Fernández Tavárez, Jorge Frías, Jheyson Amir García 

Castillo, Cecilio García Javier, Luis Gómez Benzo, Rafaela González González, Faustina 

Guerrero Cabrera, Félix Santiago Hiciano Almánzar, Nicolás Hidalgo Almánzar, Elpidio Infante 
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Galán, Francisca Trinidad Jaque Aponte, Alexander Javier Cuevas, Víctor Virgilio Jiménez, José 

Alberto Jiménez Santos, Hermes Evangelina José Méndez de Méndez, Melvin Alexis Lara Melo, 

Aquiles Leonel Ledesma Alcántara, Shirley Antonia López Féliz, Mirna Josefina López 

Francisco de Matos, Nicolás Tolentino López Mercado, Julio César López Peña, Nurca Nieves 

Luciano Jiménez de Galván, Eudy Maldonado de la Cruz, Anny Veleissy Mambrú Rodríguez, 

Nelson Rafael Marmolejos Gil, Luis Tomás Marte Santos, Franklin Martínez, German Martínez 

Araujo, Johanny Margarita Martínez Gómez, Millys Johanna Martínez Morillo, Llanelis Matos 

Cuevas, Eliazer Matos Féliz, Jhonny de Jesús Medina Santos, Juan Agustín Medina Santos, 

Olfanny Yuverka Méndez Matos, Fanny Selinés Méndez Simonó, Mery Antonia Mercado 

García de Contreras, Liz Adriana Mieses Díaz, José del Carmen Montero Arias, Oscar Adolfo 

Morel Figueroa, Carlos Morillo Valdez, Cirilo Ustasio Moronta Then, Junior Muñoz Olivo, 

Angélica Natividad Novas Sierra, Sonia Núñez Espino, Manuel de Jesús Núñez Guerrero, Adelis 

de Jesús Olivares Ortega, Nolberto Ortiz de la Cruz, José Moisés Ortiz López, Francisco Javier 

Paulino, Rubén Darío Peñaló Torres, Lidia Esther Pérez de Taveras, Ángela Maruja Gregorina 

Pérez Díaz, Rafael Antonio Pérez Gómez, Carlos Alberto Pérez Hernández, Rosendy Joel 

Polanco Polanco, Franklin Ramírez de los Santos, Ramón Antonio Raposo Rodríguez, María de 

los Ángeles Rodríguez Bonseñor, José Luis Rodríguez Hiciano, Félix Michell Rodríguez Morel, 

Norberto Rodríguez Vásquez, Diómedes Omar Rojas, Juan José Rojas Franco, Héctor Fodil 

Rosa Mercedes, Adelso de Jesús Ruben Contreras, Abelardo Antonio Rutinel Arzeno, Gustavo 

Antonio Sánchez García, Vicente Arturo Sánchez Henríquez, Chavely Melina Sánchez Taveras, 

Gregoria Monserrat Santana Silfa, Dilenia Altagracia Santos Muñoz, Yancarlos Simanca 

Ferreras, María Elisa Suárez Alcalá, Alcibíades Tavárez de la Cruz, Jorge Leonardo Tavárez 

Valdez, Kinsberly Taveras Duarte, Margarita Tejeda de la Rosa, Otoniel Tejeda Martínez, José 

Altagracia Valenzuela Arias, Bolívar Ernesto Valera Ariza, Brailyn Miguel Vargas Núñez, 

Damarys Vásquez Castillo, Jesús Stalin Vásquez Marte, Nelson Saulo Vega Báez, Jeovanny 

Ventura Rivera, Francisco Rodolfo Villegas Pérez, Daritza Felicidad Zapata Díaz y Jorge 

Manuel Zorrilla González.  
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INCORPORADOS A LA SESIÓN:  Tayluma Monserrat Calderón Fortuna (1:24), Llanelis 

Matos Cuevas (1:40), Patricia Alexandra Núñez Rivera (2:12), Enriqueta Rojas Javier (2:13), 

Willy Enrique Sánchez González (1:30), Jesús Manuel Sánchez Martínez (1:28) y Carmen Lidia 

Williams Benjamín (1:40).  

 

AUSENTES CON EXCUSA:  Wandy Modesto Batista Gómez, Kenia Felicia Bidó Parra de 

Dell'Aquila, Rafael Augusto Castillo Casado, Eugenio Cedeño Areche, Ana Miledy Cuevas, 

Carlos de Pérez Juan, Francisco Alberto Díaz García, Sadoky Duarte Suárez, Braulio de Jesús 

Espinal Tavárez, Dellys Dumidia Féliz Rodríguez, José Miguel Ferreiras Torres, Rogelio 

Alfonso Genao Lanza, Marleni Altagracia Jiménez Muñoz, Valerio Leonardo Palacio, Charles 

Noel Mariotti Paz, Ramón Mayobanex Martínez Durán, Pedro Antonio Martínez Moronta, 

Mélido Mercedes Castillo, Carolin Mercedes de la Cruz, Jacqueline Montero, Gilda Mercedes 

Moronta Guzmán, Heidy María Musa Kunhardt, Brenda Mercedes Ogando Campos, Carlixta 

Carolina Paula de la Cruz, Jacobo Ramos Crispín, Dorina Yajaira Rodríguez Salazar, Ángel 

María Sánchez Pujols, Carlos Sánchez Quezada, Robinson Antonio Santos Rodríguez, Elida 

Yalis Soto Mordán, Nelsa Shoraya Suárez Ariza y Elías Wessin Chávez.   

 

AUSENTES SIN EXCUSA:  Pedro Julio Alcántara, Sara Penélope Féliz Díaz, Carlos José Gil 

Rodríguez, Orlando Antonio Martínez Peña y Sergio Moya de la Cruz.  

 

Nota de la Relatora-Taquígrafa Parlamentaria:  En los párrafos anteriores no figura el nombre del 

diputado Agustín Burgos Tejada, en virtud de su renuncia presentada el miércoles 07 de mayo de 

2025. 

 

Asumió la dirección de la sesión la diputada vicepresidenta Dharuelly Leany D´Aza Caraballo, 

ante la ausencia del diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria. 
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La diputada vicepresidenta en funciones de presidenta Dharuelly Leany D´Aza Caraballo 

expresó:  “Nuestro presidente Alfredo Pacheco, como muchos lo estarán siguiendo, está en una 

entrevista de radio en este momento, pero se va a unir en breve.  Mientras tanto, desde que 

tengamos la cantidad de diputados necesarios, iniciaríamos con la lectura de los asuntos que no 

ameriten de votación.  El día de ayer iniciamos con la lectura del informe favorable, con 

modificaciones, que rindió la Comisión Especial que estudió el proyecto de ley de 

Contrataciones Públicas, por lo tanto, hoy continuaríamos con la lectura de ese informe y 

avanzaríamos lo que está contenido en el orden del día de hoy.  Así que, por favor, a partir de 

este momento, se pueden registrar, y desde que tengamos la cantidad de diputados necesarios, 

iniciaríamos con la lectura de ese informe”. 

 

Siendo las once horas y dieciocho minutos (11:18) de la mañana, previo a la conformación del 

cuórum y de conformidad con el párrafo del artículo 66 del Reglamento, la diputada 

vicepresidenta en funciones de presidenta Dharuelly Leany D´Aza Caraballo ordenó la 

continuación de la lectura del informe correspondiente al proyecto de ley contenido en el punto 

9.2.1. 

 

________________ 

 

9.  Iniciativas que quedaren pendientes del orden del día anterior. 
 
 
 
9.1. Iniciativas para ser tomadas en consideración, siguiendo el orden cronológico de su 
depósito en la Secretaría General Legislativa. 
 

 
(No hay iniciativas a tratar en esta categoría.) 

 
 
 

________________ 
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9.2. Proyectos para segunda discusión, siguiendo el orden que le haya correspondido en la 
primera discusión. 
 
 
 
PUNTO NO.9.2.1:  Proyecto de ley de Contrataciones Públicas. (Proponentes:  Franklin 
Ramírez de los Santos, Dilenia Altagracia Santos Muñoz, Gabriela María Abreu Santos, María 
de los Ángeles Rodríguez Bonseñor). Depositado el 03/03/2025. (Ref.03090-2024-2028-CD). 
(Las diputadas María de los Ángeles Rodríguez Bonseñor, Dilenia Altagracia Santos Muñoz y 
Gabriela María Abreu Santos firmaron la iniciativa el 04/03/2025). En Orden del Día en la sesión 
No.3, Ordinaria, del 05/03/2025. Tomado en Consideración en la sesión No.3, Ordinaria, del 
05/03/2025. Enviado a la Comisión Especial que estudia la iniciativa Núm. 03540-2024-2028-
CD en la sesión No.3, Ordinaria, del 05/03/2025. El diputado Gregorio Domínguez Domínguez 
retiró su firma mediante comunicación recibida el 11/03/2025. En Orden del Día en la sesión 
No.36, Ordinaria, del 25/06/2025. Sobre la mesa en la sesión No.36, Ordinaria, del 25/06/2025. 
Con informe de la Comisión Especial recibido el 30/06/2025. En Orden del Día para 1era. 
discusión en la sesión No.38, Ordinaria, del 01/07/2025. Declarado de Urgencia en la sesión 
No.38, Ordinaria, del 01/07/2025. Declarado de Urgencia y aprobado en 1era. lectura en la 
sesión No.38, Ordinaria, del 01/07/2025. Orden del Día de siguiente sesión en la sesión No.39, 
Extraordinaria, del 01/07/2025. Sobre la Mesa 2da. discusión en la sesión No.39, Extraordinaria, 
del 01/07/2025. En Orden del Día para 2da. discusión en la sesión No.40, Ordinaria, del 
02/07/2025. Leído el informe hasta el artículo 97, numeral 20), en la sesión No.40, Ordinaria, del 
02/07/2025. Sobre la Mesa 2da. discusión en la sesión No.40, Ordinaria, del 02/07/2025. 
»Número de Iniciativa: 03746-2024-2028-CD 
 
 
 
Por Secretaría se continuó la lectura del informe presentado por la Comisión Especial a partir de 

la página 69, párrafo I del artículo 97, “Contenido mínimo del pliego de condiciones”, hasta la 

página 77, párrafo V del artículo 115, “Precalificación”, inclusive, según lo dispone el numeral 

5) del artículo 79 del Reglamento de la Cámara de Diputados.  A saber: 

 

“Párrafo I.- El pliego de condiciones no podrá consignar condiciones impropias, 

entendidas estas como los recaudos excesivos que no guarden vinculación directa 

con el objeto de la contratación y su eficiente ejecución y que limiten 

irrazonablemente la igualdad y competencia de los oferentes. 

 

Párrafo II.- No se considerarán condiciones impropias los criterios de 

sostenibilidad e inclusión de las contrataciones públicas que, en aplicación de las 

reglas especiales previstas en la presente ley y su reglamento de aplicación, 

puedan aplicarse. 

 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=233138
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=225248
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Párrafo III.- El pliego de condiciones será presentado en un lenguaje sencillo e 

inclusivo. Deberá estar claramente identificado y encabezando sus secciones, 

requisitos, requerimiento y plazos.  

 

Párrafo IV.- La Dirección de Contrataciones Públicas creará planillas de pliegos 

de condiciones, usando mejores prácticas que servirán de referencia a las 

instituciones públicas.  

 

Párrafo V.- De conformidad con las disposiciones del párrafo IV, del artículo 41 

de la presente ley, las instituciones contratantes no podrán exigir en los pliegos la 

presentación de documentos que ya obren en sus expedientes, que estén 

disponibles en la base de datos del Registro de Proveedores o en los sistemas de 

interoperabilidad facilitados por el órgano rector, incluyendo la interfaz en el 

Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas. 

 

SECCIÓN III 

DE LA CONVOCATORIA, PRESENTACIÓN, EVALUACIÓN DE 

PROPUESTAS Y ADJUDICACIÓN 

 

SUBSECCIÓN I 

DE LA CONVOCATORIA, LA MODIFICACIÓN DE LOS PLIEGOS DE 

CONDICIONES Y LA PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 

PROPUESTAS 

 

Artículo 98.- Publicidad de la convocatoria. La convocatoria a presentar ofertas 

en el procedimiento de selección correspondiente deberá generarse a través del 

portal de la institución contratante y en el Sistema Electrónico de Contrataciones 

Públicas.  

 

Párrafo I.- De manera conjunta con la convocatoria, deberá hacerse disponible el 

pliego de condiciones a través de los medios indicados. 

 

Párrafo II.- En los casos que se requiera una convocatoria internacional, deberá 

adicionalmente, realizarse una publicación a través de medios digitales de 

difusión internacional orientados al mercado público y otros mecanismos 

adecuados. 
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Artículo 99.- Informaciones en la convocatoria. Con la convocatoria deberán 

hacerse disponibles las informaciones siguientes: 

 

1) La modalidad de la convocatoria, en tanto sea nacional o internacional; 

 

2) Identificación de la institución que convoca; 

 

3) Objetivo de la contratación, indicando la descripción, cantidad y el lugar de 

entrega de los bienes a suministrarse o la descripción y ubicación de las 

obras que hayan de efectuarse o la descripción de los servicios requeridos; 

 

4) El procedimiento de selección; 

 

5) El lugar o medio para obtener el pliego de condiciones, que debe ser 

gratuito; 

 

6) La fecha y hora límite, y el lugar o medio previsto para la presentación de 

propuestas; 

 

7) La indicación, de ser el caso, de que la contratación está cubierta por un 

tratado o acuerdo internacional suscrito por la República Dominicana; y 

 

8) La indicación en la portada principal o inicial, sobre si la convocatoria está 

dirigida exclusivamente a las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas 

(MIPYMES), a empresas de esta naturaleza lideradas por mujeres, a 

pequeños productores de la agricultura familiar, a productores 

agroindustriales o industriales localizados en territorio dominicano, o a otros 

sectores priorizados, según las condiciones especiales de contratación 

previstas en la presente ley y su reglamento de aplicación. 

 

Artículo 100.- Plazos para presentación de propuestas. El plazo que debe 

mediar entre la convocatoria y la fecha límite para la presentación de propuestas 

deberá ser determinado atendiendo al objeto a contratar, sus características o su 

cuantía; en todos los casos, para determinar dicho plazo las instituciones deberán 

tomar en cuenta la complejidad que amerite la presentación de las propuestas.  
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Artículo 101.- Reglas mínimas para la presentación de propuestas.  Sin 

perjuicio de lo establecido en el artículo 100 de la presente ley, para la 

presentación de propuestas, atendiendo a la naturaleza del objeto contractual y el 

procedimiento de selección aprobado, se establecerán las reglas mínimas 

siguientes: 

 

1) Para el procedimiento de licitación pública, el plazo que deberá mediar entre 

la convocatoria y la fecha límite fijada para la recepción de propuestas no 

será inferior a treinta (30) días hábiles; 

 

2) Para el procedimiento de licitación abreviada, el plazo que deberá mediar 

entre la convocatoria y la fecha límite fijada para la recepción de propuestas 

no será inferior a quince (15) días hábiles; 

 

3) Para el procedimiento de subasta inversa, el plazo que deberá mediar entre 

la convocatoria y la fecha límite fijada para la recepción de propuestas no 

será inferior a cinco (5) días hábiles; 

 

4) Para el procedimiento de sorteo de obras, el plazo que deberá mediar entre 

la convocatoria y la fecha límite fijada para la recepción de propuestas no 

será inferior a cinco (5) días hábiles; 

 

5) Para el procedimiento de contratación simplificada, el plazo que deberá 

mediar entre la convocatoria y la fecha límite fijada para la recepción de 

propuestas no será inferior a: 

 

a) Cinco (5) días hábiles, cuando se trate de bienes y servicios comunes y 

estandarizados o de obras no complejas; y 

 

b) Diez (10) días hábiles, cuando se trate de bienes y servicios no comunes 

ni estandarizados. 

 

6) Para el procedimiento de contratación menor, el plazo que deberá mediar 

entre la convocatoria y la fecha límite fijada para la recepción de propuestas 

no será inferior a tres (3) días hábiles. 
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Párrafo.- Por la cuantía del procedimiento de contratación directa sujeta al 

umbral, este no deberá sujetarse a un plazo entre la publicación del proceso y la 

adjudicación. 

 

Artículo 102.- Aclaraciones sobre los pliegos de condiciones. Los interesados 

podrán solicitar a la institución contratante aclaraciones acerca del pliego de 

condiciones hasta la fecha que coincida con el cincuenta por ciento (50%) del 

plazo para presentación de propuestas.  

 

Párrafo I.- La institución contratante deberá dar respuesta a tales solicitudes de 

manera inmediata, según el orden de recepción o la complejidad de la cuestión 

planteada y a más tardar en la fecha que represente el setenta y cinco por ciento 

(75%) del plazo previsto para la presentación de propuestas.  

 

Párrafo II.- Las aclaraciones se publicarán, sin indicar el origen de la solicitud, 

en el portal de la institución contratante y en el Sistema Electrónico de 

Contrataciones Públicas.  

 

Artículo 103.- Reunión técnica para aclaraciones. La institución contratante 

puede, cuando la complejidad de los pliegos de condiciones así lo amerite, de 

oficio o a solicitud de parte, convocar a una reunión técnica con los interesados, 

ya sea bajo modalidad virtual o presencial, para aclarar y responder las 

inquietudes que presenten. 

 

Párrafo I.- La reunión técnica para aclaraciones será obligatoria cuando lo 

soliciten al menos el sesenta por ciento (60%) de quienes hayan manifestado 

interés, de la reunión técnica se levantará acta en la que se consignarán las 

consultas y las respuestas, teniendo únicamente valor aclaratorio y será publicada 

en el portal de la institución contratante y el Sistema Electrónico de 

Contrataciones Públicas, para conocimiento de todos los potenciales oferentes, 

hayan o no participado de la reunión.      

 

Párrafo II.- La reunión técnica deberá celebrarse dentro del tiempo que dispone 

la institución para dar respuesta a las solicitudes de información en el plazo 

detallado en el artículo 102 de la presente ley que corresponde al setenta y cinco 

por ciento (75%) del plazo previsto para la presentación de propuestas. 
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Artículo 104.- Adendas o enmiendas a los pliegos de condiciones. La 

institución contratante podrá realizar adendas al pliego de condiciones, cuando 

resulte necesario adicionar condiciones o especificaciones; o enmiendas, cuando 

resulte necesario modificar condiciones o especificaciones previstas. 

 

Párrafo I.- Las adendas o enmiendas del pliego de condiciones no podrán alterar 

sustancialmente los términos originales y el objeto del contrato.  

 

Párrafo II.- Si la adición o modificación se realiza de manera posterior al setenta 

y cinco por ciento (75%) del plazo para la recepción de ofertas, deberá extenderse 

el plazo para presentarlas de manera proporcional a la complejidad del cambio 

introducido, permitiendo nuevamente la formulación de preguntas y respuestas 

sobre los aspectos modificados. 

 

Párrafo III.- Las adendas o enmiendas deberán ser publicadas en el Sistema 

Electrónico de Contrataciones Públicas y en el portal de la institución contratante, 

además de ser comunicadas a quienes hayan manifestado interés en participar. 

 

Artículo 105.- Presentación de propuestas. Los oferentes deberán presentar sus 

propuestas por vía electrónica, a través del Sistema Electrónico de Contrataciones 

Públicas, o en soporte físico.  

 

Párrafo I.- Deberá garantizarse la confidencialidad de las propuestas hasta el 

momento de su apertura, en la fecha y hora fijado por el pliego de condiciones.  

 

Párrafo II.- Las propuestas presentadas fuera del plazo fijado para su recepción 

se considerarán irrecibibles. 

 

Párrafo III.- Al momento de preparar los documentos que conforman sus 

propuestas técnicas y económicas, los oferentes deberán hacer constar en sus 

propuestas cuáles informaciones deben ser consideradas como confidenciales, con 

la finalidad de que no sean dadas a conocer a otros oferentes o adjudicatarios, 

salvo que medie su consentimiento. 

 

Artículo 106.- División de las propuestas. Las propuestas deberán contener una 

oferta técnica y una oferta económica.  
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Párrafo I.- Las ofertas deberán presentarse por separado a través de los medios 

indicados en la presente ley y bajo las medidas tendentes a garantizar su 

confidencialidad.  

 

Párrafo II.- Cuando las propuestas sean presentadas en físico, la oferta técnica y 

la oferta económica deberán presentarse mediante sobres sellados y separados.  

 

Párrafo III.- Se deberá garantizar la encriptación de las ofertas presentadas a 

través del Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas. 

 

Artículo 107.- Oferta técnica. El sobre de la oferta técnica se denominará “Sobre 

A” y deberá contener: 

 

1) Los requisitos tendentes a demostrar la calificación del oferente, es decir, 

sus credenciales, elementos de solvencia, idoneidad y capacidad, siempre 

que no estén en los sistemas de consultas dispuestos a tales fines; y  

 

2) La propuesta técnica para satisfacer el objeto de la contratación, tomando en 

cuenta los criterios de evaluación y criterios de adjudicación establecidos.  

 

Párrafo I.- Dada su naturaleza, en el procedimiento de contratación mediante 

sorteo de obras solo deberán presentarse requisitos tendentes a demostrar la 

calificación del oferente, es decir, sus credenciales, elementos de solvencia, 

idoneidad y capacidad (siempre que no estén en los sistemas de consultas 

dispuestos a tales fines. 

 

Párrafo II.- La no presentación en el Sobre A de documentos que ya están 

disponibles en los archivos de la institución contratante o disponible para consulta 

en los sistemas de interoperabilidad habilitados por el órgano rector, no podrá ser 

causal de descalificación del oferente.  

 

Artículo 108.- Oferta económica. El sobre de la oferta económica se denominará 

“Sobre B” y deberá contener:  

 

1) El precio propuesto o el costo, tomando en cuenta el ciclo de vida del bien, 

servicio u obra ofertada, cuando corresponda; 
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2) La garantía de la seriedad de la oferta, cuando aplique al procedimiento; y 

 

3) Una declaración jurada o certificación de "oferta libre de colusión", en la 

que el oferente certifique que la oferta presentada es auténtica, se ha 

realizado de buena fe y con la intención de aceptar la adjudicación del 

contrato con la entidad contratante, declarando que dicha oferta se encuentra 

exenta de cualquier tipo de conducta o práctica colusoria. 

 

Artículo 109.- Efectos y validez de la presentación de propuestas. La 

presentación de propuestas significará, de parte del oferente, el pleno 

conocimiento y aceptación de los pliegos de condiciones, sus adendas o 

enmiendas, normas y cláusulas que rijan la modalidad de contratación 

correspondiente.  

 

Párrafo.- La propuesta tendrá validez durante el período que se señale en los 

pliegos de condiciones.   

 

Artículo 110.- Prórroga a la validez de las propuestas. Sin perjuicio de lo 

previsto en el artículo 105 de la presente ley, antes de que venza el plazo de 

validez de la propuesta, la institución podrá solicitar una prórroga de duración 

determinada.  

 

Párrafo I.- El oferente podrá negarse a la solicitud sin perder por ello la garantía 

de mantenimiento de oferta y su validez cesará al expirar el plazo de vigencia 

original, en cuyo caso ya no será considerado en el procedimiento. 

 

Párrafo II.- Para que la oferta se estime prorrogada se requerirá que el oferente 

presente el documento de renovación de la garantía, cuando este aplique al 

procedimiento, determinándose que quien no entregue la garantía prorrogada no 

será considerado. 

 

Artículo 111.- Retiro de las propuestas. Los oferentes podrán retirar sus 

propuestas antes de la apertura de la oferta técnica, sin ninguna responsabilidad. 
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Párrafo I.- Una vez se produzca la apertura de la oferta técnica, las propuestas se 

considerarán promesas irrevocables de contratos, en consecuencia, solo por causa 

de fuerza mayor podrán ser retiradas y modificadas, cuyas causas serán definidas 

en el reglamento de aplicación de la presente ley. 

 

Párrafo II.- De violarse estas condiciones luego de la apertura, deberá procederse 

a la ejecución de la garantía de la seriedad de la oferta, cuando corresponda, sin 

perjuicio de las sanciones aplicables al oferente. 

 

Artículo 112.- Subsanación y aclaración de las ofertas. Todo documento 

relativos a la acreditación de los requisitos de calificación de los oferentes será 

subsanable, siempre y cuando los oferentes cumpliesen con el requisito al 

momento de presentación de la oferta.  

 

Párrafo I.- También serán subsanables otros documentos de soporte de la oferta, 

siempre que no conlleven la modificación de las especificaciones que fueron 

presentadas en esta.  

 

Párrafo II.- La institución contratante podrá solicitar en cualquier momento la 

aclaración de cualquier documento que, a su juicio, contenga información 

equívoca, confusa o aparentemente contradictoria, de manera que el oferente 

pueda explicar su sentido sin alterar el alcance de su propuesta, esta aclaración 

deberá presentarse dentro del término otorgado por la institución contratante para 

el efecto.  

 

Párrafo III.- Si esta implicare una modificación de la oferta, la respuesta no se 

tendrá en cuenta. 

 

Párrafo IV.-El reglamento de aplicación de la presente ley establecerá la forma y 

el plazo en que deben producirse las subsanaciones. 

 

Artículo 113.- Apertura de ofertas. Las ofertas deberán abrirse en la fecha y 

hora indicadas en el pliego de condiciones o en sus alcances sobre prórrogas, en el 

lugar y con las formalidades que se hayan indicado; debiendo ser agotado el 

procedimiento siguiente: 
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1) Una vez agotado el horario de recepción de las ofertas, deberán abrirse las 

ofertas técnicas o “Sobres A” en la fecha y hora indicadas en el pliego de 

condiciones; 

 

2) El acto de apertura se llevará a cabo por el Comité de Contrataciones 

Públicas debidamente conformado o por el responsable del procedimiento, 

según corresponda, y en presencia de notario público, quien se limitará a 

certificarlo. El acto será público para todo aquel que desee presenciarlo; 

 

3) En el mismo acto de apertura, el notario actuante deberá hacer constar las 

ofertas recibidas vía electrónica a través del Sistema Electrónico de 

Contrataciones Públicas; 

 

4) Ninguna oferta podrá ser desestimada en el acto de apertura. Las que fueren 

observadas durante el acto de apertura deberán incluirse para el análisis por 

parte de los peritos designados y posterior decisión final del Comité de 

Contrataciones Públicas o del responsable del procedimiento, según 

corresponda; 

 

5) Las ofertas económicas o “Sobres B” no podrán ser conocidas hasta la fecha 

y hora fijadas para su apertura y lectura, la cual deberá ser distinta y 

posterior a la apertura y evaluación final de las ofertas técnicas o “Sobres 

A”; 

 

6) El reglamento de aplicación de la presente ley establecerá los detalles 

adicionales para la apertura de las ofertas y los casos en los que no será 

requerida la presencia del notario público ni otras reglas de publicidad. 

 

SUBSECCIÓN II 

DE LA EVALUACIÓN DE PROPUESTAS Y LA ADJUDICACIÓN 

 

Artículo 114.- Objeto de evaluación. Serán objeto de evaluación de las 

propuestas los aspectos siguientes: 

 

1) Los requisitos de calificación; 
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2) La calidad y condiciones técnicas de la oferta; y 

 

3) La economía de la oferta. 

 

Párrafo I.- El incumplimiento de los requisitos de calificación que persista, no 

obstante haberse agotado la fase de subsanación de ofertas, conllevará la 

exclusión del oferente de manera previa a la apertura de la oferta económica.  

 

Párrafo II.- El incumplimiento de los requisitos o del puntaje mínimo establecido 

con relación a la calidad o condiciones técnicas de la oferta, a fin de ser habilitado 

para la apertura del sobre económico, conllevará la exclusión del oferente de 

manera previa a la apertura de la oferta económica.  

 

Párrafo III.- Los requisitos de calificación serán, como regla general, evaluados 

bajo el criterio cumple o no cumple; y solo serán considerados como parte de los 

criterios de evaluación y, en consecuencia, ponderados mediante puntuación, en 

las circunstancias excepcionales en que la complejidad de las prestaciones 

contractuales requeridas lo justifique o la experiencia sea indispensable para 

satisfacer el objeto del contrato.  

 

Artículo 115.- Precalificación. Los requisitos de calificación podrán evaluarse a 

través de un sistema de precalificación anterior e independiente de los 

procedimientos de contratación, en el cual se realizará una evaluación previa 

correspondiente a las credenciales, experiencias, perfil profesional y empresarial y 

demás requisitos previstos, quedando quienes los satisfagan calificados para 

futuros procesos.  

 

Párrafo I.- La convocatoria para la precalificación deberá ser pública y los 

requisitos uniformes, de manera que quien acredite en cualquier momento dichos 

requisitos pueda incorporarse a la lista de precalificados, bajo los casos y 

condiciones que disponga el reglamento de aplicación de la presente ley.  

 

Párrafo II.- La precalificación se realizará sin perjuicio de que los interesados 

precalificados deban acreditar nuevamente documentación cuya vigencia haya 

expirado al momento de la convocatoria al procedimiento de contratación. 
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Párrafo III.- Existirá una precalificación especial para los casos de emergencia, 

que se realizará mediante el procedimiento de selección que determine el 

reglamento de aplicación de la presente ley.  

 

Párrafo IV.- El proceso de contratación posterior a la precalificación de 

emergencia se hará por sorteo.  

 

Párrafo V.- Los requisitos y todo lo concerniente a esta precalificación de 

emergencia se detallarán en el reglamento de aplicación de la presente ley… (sic) 

 
 

En este instante, la diputada vicepresidenta en funciones de presidenta Dharuelly Leany D'Aza 

Caraballo solicitó a la Secretaría detener la lectura del informe y señaló:  “Vamos a hacer una 

pequeña parada ahí.  Vamos a pedirles a todos los miembros de esta honorable Cámara de 

Diputados que, por favor, si podemos hacer uso de la palabra de manera medida, en respeto a la 

persona que está leyendo el informe que estamos conociendo desde el día de ayer, sobre la Ley 

de Contrataciones Públicas.  Entonces, yo les estoy pidiendo permiso a los honorables diputados 

que están debatiendo un tema aquí, para ver si podemos continuar...  Yuderka, tú sabes que yo te 

quiero mucho, te pregunto a ti, que yo sé que eres una mujer, ¿podemos continuar?  Si ustedes 

me dicen, continuamos… 

 

A viva voz, la diputada Yuderka Yvelisse de la Rosa Guerrero preguntó:  “¿Y por qué usted me 

cita a mí?”. 

 

La diputada vicepresidenta en funciones de presidenta Dharuelly Leany D'Aza Caraballo señaló:  

“Porque usted es la única mujer que estoy viendo ahí, que sé que es una mujer con la cual yo 

puedo hablar, una honorable diputada... 

 

A viva voz, la diputada Yuderka Yvelisse de la Rosa Guerrero detalló:  “Usted me ve 

viabilizando algo?”. 
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La diputada vicepresidenta en funciones de presidenta Dharuelly Leany D'Aza Caraballo 

manifestó:  “Por eso, entonces, le pregunto, ¿podemos continuar?”. 

 

A viva voz, la diputada Yuderka Yvelisse de la Rosa Guerrero enfatizó:  “No puede 

mencionarme a mí, poque si hay una que se sienta ahí y no come hasta que se acaba la sesión, 

soy yo”.  

 

La diputada vicepresidenta en funciones de presidenta Dharuelly Leany D'Aza Caraballo 

exclamó:  “¡Claro!”.   

 

A viva voz, la diputada Yuderka Yvelisse de la Rosa Guerrero enfatizó:  “Ni siquiera al baño 

voy, ni caminando en pasillos… 

 

La diputada vicepresidenta en funciones de presidenta Dharuelly Leany D'Aza Caraballo señaló:  

“¿Continuamos?”. 

 

A viva voz, la diputada Yuderka Yvelisse de la Rosa Guerrero subrayó:  “Si usted me ve ahí es 

porque tengo una situación”. 

 

Dijo la diputada vicepresidenta en funciones de presidenta Dharuelly Leany D'Aza Caraballo:  

“Muy bien”. 

 

A viva voz, la diputada Yuderka Yvelisse de la Rosa Guerrero exclamó:  “No puede citar mi 

nombre, ¡aquí nadie cumple más que yo en esta Cámara!”. 

 

La diputada vicepresidenta en funciones de presidenta Dharuelly Leany D'Aza Caraballo apuntó:  

“No, por el contrario, mi querida Yuderka, por el contrario…  
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Esta vez, a viva voz, la diputada Yuderka Yvelisse de la Rosa Guerrero alegó:  “Que todo eso se 

está grabando… 

 

La diputada vicepresidenta en funciones de presidenta Dharuelly Leany D'Aza Caraballo 

declaró:   “Permiso, mi querida Yuderka.  Me excusan si se entendió diferente… 

 

La diputada Yuderka Yvelisse de la Rosa Guerrero continuaba, a viva voz, emitiendo algunos 

comentarios. 

 

La diputada vicepresidenta en funciones de presidenta Dharuelly Leany D'Aza Caraballo 

puntualizó:  “No, no, Yuderka, ¡permítame decirle!  Lo que le dije fue que usted era la única que 

estaba ahí, que yo entendía, que me podía dar una respuesta a lo que yo estaba preguntando.  Por 

eso se lo pregunté, porque reconozco que usted es una mujer que siempre está aquí, que viene a 

las sesiones y la vi tratando el caso.  Entonces, ahora les pregunto a todos, ¿podemos continuar 

con la lectura del informe?  Muy bien.  Ahora que estamos en silencio, vamos a darle la palabra 

al honorable secretario Emil Durán, que va a continuar con la lectura del informe”. 

 

Por Secretaría se continuó la lectura del informe presentado por la Comisión Especial a partir de 

la página 77, artículo 116, “Exclusión de oferentes por prácticas prohibidas”, hasta la página 88, 

párrafo del artículo 139, inclusive.  A saber: 

 

“Artículo 116.- Exclusión de oferentes por prácticas prohibidas. Los 

oferentes, en cualquier fase del procedimiento de selección, podrán ser excluidos 

cuando se compruebe que han incurrido en algunas de las prácticas prohibidas 

siguientes: 

 

1) Cuando el o los oferentes se encuentre en el régimen de inhabilidades 

previsto en la presente ley o haya intentado eludirlo a través de maniobras; 
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2) Cuando el o los oferentes haya desarrollado prácticas o actuaciones 

tendentes a influenciar a las autoridades de la institución contratante, a fin 

de ser beneficiado directa o indirectamente; 

 

3) Cuando el o los oferentes hayan ejercido actos o acuerdos nominados y 

sancionados por la ley sobre defensa de la competencia, en especial, las 

prácticas colusorias en sus diversos formatos; y 

 

4) Cuando haya cometido o intentado cometer cualquier otra actuación 

prohibida por la presente ley y su reglamento complementario. 

 

Párrafo I.- Previo a la adopción de una decisión que disponga la exclusión de un 

oferente u oferentes, se celebrará una audiencia en la que serán oídos. 

 

Párrafo II.- La exclusión en base a las razones indicadas en este artículo se 

establecerá mediante acto administrativo motivado y se adoptará sin perjuicio de 

las sanciones administrativas o penales que correspondan.  

 

Artículo 117.- Propuesta más conveniente. La evaluación de las propuestas 

procurará que la selección recaiga sobre aquella que resulte más conveniente, 

entendida como la que constituye una mejor relación calidad-costo, menor costo 

del ciclo de vida o menor precio, según corresponda de acuerdo con los criterios 

de evaluación establecidos.  

 

Párrafo. - Por su naturaleza, en los procedimientos de sorteo de obras el criterio 

determinante de la selección será el azar.  

 

Artículo 118.- Criterios de evaluación. Los criterios de evaluación constituyen 

las pautas, parámetros o directrices según las cuales la institución contratante 

valora y selecciona la propuesta más conveniente para la ejecución del contrato.  

 

Párrafo I.- Los criterios, deberán estar definidos de manera precisa y objetiva en 

los pliegos de condiciones.  
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Párrafo II.- Los criterios de evaluación deberán referirse a aspectos vinculados 

directamente al objeto del contrato, entendidos como aquellos que vayan a incidir 

en la mejor ejecución contractual. 

 

Artículo 119.- Mejor relación calidad-costo. Cuando la propuesta más 

conveniente deba determinarse a partir de la mejor relación calidad-costo, la 

institución contratante podrá establecer una pluralidad de criterios de evaluación 

de tipo cualitativo y económico, fijando el valor ponderado de cada uno. 

 

Párrafo I.- En los criterios cualitativos podrán incluirse aspectos 

medioambientales y sociales vinculados al objeto del contrato.  

 

Párrafo II.- En los contratos de consultoría y de servicios profesionales la 

experiencia deberá ser ponderada como criterio de evaluación y la ponderación de 

la oferta económica no podrá superar el treinta por ciento (30%) de la puntuación 

total.  

 

Artículo 120.- Menor costo. Cuando la propuesta más conveniente deba 

determinarse a partir del menor costo, la institución contratante adoptará como el 

criterio de evaluación el de menor costo atendiendo al ciclo de vida; a fin de 

calcular el costo del ciclo de vida, se tendrán en cuenta los siguientes aspectos: 

 

1) Los costos relativos a la adquisición; 

 

2) Los costos de utilización, como el consumo de energía y otros recursos; 

 

3) Los costos de mantenimiento; 

 

4) Los costos de final de vida, como los costos de recogida y reciclado; 

 

5) Los costos imputados a externalidades ambientales vinculadas a los bienes, 

servicios u obras durante su ciclo de vida, bajo la condición de que su valor 

monetario pueda determinarse y verificarse. 
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Artículo 121.- Menor precio. Cuando la propuesta más conveniente deba 

determinarse a partir del menor precio, la institución contratante deberá evaluar en 

primer lugar la oferta técnica “Sobre A” bajo el criterio cumple o no cumple, y 

solo aquellas propuestas que cumplan con todos los criterios establecidos, serán 

habilitados para la apertura y evaluación de sus ofertas económicas. 

 

Párrafo I.- La oferta más conveniente será aquella que luego de haber cumplido 

todo lo técnico, presente el menor precio.  

 

Párrafo II.- Para el procedimiento de contratación mediante subasta inversa, 

siempre será considerada como propuesta más conveniente la de menor precio 

ofertado. 

 

Artículo 122.- Fases de evaluación. La evaluación de propuestas se realizará en 

las siguientes fases: 

 

1) Fase de evaluación de la oferta técnica: En la cual se verificará el 

cumplimiento de los requisitos de calificación y de los requisitos o puntajes 

mínimos establecidos con relación a la calidad o condiciones técnicas de la 

oferta, a los fines de ser habilitado a la apertura de la oferta económica; 

  

2) Fase de evaluación de la oferta económica: En la cual se ponderarán las 

ofertas económicas de acuerdo con los criterios de evaluación previstos; y 

 

3) Fase de adjudicación: En la cual se decidirá cuál es la propuesta más 

conveniente de los oferentes que resultaron habilitados luego de la fase de 

evaluación de la oferta técnica, atendiendo a los criterios de evaluación 

previstos; y se determinará la lista de lugares de los demás oferentes 

habilitados cuando ello corresponda.  

 

Párrafo. - El reglamento de aplicación de la presente ley desarrollará en mayor 

detalle las reglas aplicables para la evaluación y adjudicación de propuestas.  
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Artículo 123.- Exclusiones de ofertas temerarias. La institución contratante 

podrá excluir una oferta si determina que el precio o el costo indicado en ella 

resultan temerarios en relación con el objeto de la contratación y suscita dudas 

acerca de la aptitud del oferente para eventualmente cumplir el contrato; en estos 

casos, la institución contratante deberá agotar previamente las actuaciones 

siguientes:  

 

1) Solicitar por escrito al oferente correspondiente que describa con mayor 

detalle todo elemento económico de su oferta que suscite dudas acerca de su 

aptitud para cumplir el contrato; y 

 

2) Estudiar toda información adicional facilitada por el oferente conjuntamente 

con la que ya consta en su propuesta, sin que esa información haya disipado 

las dudas. 

 

Párrafo.- La decisión de exclusión ante ofertas temerarias deberá contar con un 

informe técnico previo de los peritos y adoptarse mediante resolución motivada. 

 

Artículo 124.- Informes de los peritos evaluadores. Los peritos responsables 

del análisis y evaluación de las ofertas presentadas, tanto en la primera como en la 

segunda etapa de evaluación, deberán presentar informes motivados en donde se 

justifiquen los resultados a los que arriben.  

 

Párrafo I.- Los informes de los peritos evaluadores deberán contar con una 

evaluación de los aspectos legales, técnicos y económicos de las propuestas y, en 

adición, deberán presentarse las recomendaciones para que la autoridad 

competente, según lo establecido en el artículo 68 de la presente ley, tome una 

decisión sobre la habilitación, adjudicación, declaratoria de desierto o cancelación 

del procedimiento de contratación.  

 

Párrafo II.- En caso de que no sea aprobado el informe de recomendación de los 

peritos evaluadores, este deberá ser devuelto a los mismos para su reformulación, 

quienes y, a su vez, deberán remitirlo a la autoridad competente con sus 

observaciones. 
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Párrafo III.- Si la recomendación de calificación, de adjudicación, de 

declaratoria de desierto o de cancelación, fuese nuevamente rechazada por la 

autoridad competente, deberá dejarse constancia motivada de ello y decidirse la 

designación de nuevos peritos o la cancelación del procedimiento. 

 

Artículo 125.- Adjudicación del contrato. La adjudicación deberá hacerse en 

favor del oferente calificado cuya propuesta cumpla con los requisitos 

establecidos en el pliego de condiciones y sea considerada como la más 

conveniente, de conformidad con los criterios de adjudicación aplicados. 

 

Artículo 126.- Notificación de la adjudicación. El acto de adjudicación deberá 

notificarse a todos los oferentes dentro de un plazo de cinco (5) días hábiles a 

partir de su dictado y deberá contener los resultados de la evaluación técnica y 

económica, incluyendo el informe técnico que justifique la decisión, conforme a 

lo establecido en los pliegos de condiciones, así como las razones de selección del 

oferente adjudicado y la información relativa a las evaluaciones de los demás 

oferentes.  

 

Párrafo.- La publicación del acto de adjudicación podrá sustituir la notificación 

cuando previamente se haya identificado la fecha y el medio a través del cual esta 

se producirá. 

 

Artículo 127.- Efectos de la adjudicación. Efectuada la notificación al 

adjudicatario y demás participantes, esta generará derechos y obligaciones para la 

institución contratante y para el adjudicatario a exigir la suscripción del contrato o 

emisión de orden de compra o de servicio. 

 

SUBSECCIÓN III 

DE LA DECLARATORIA DE PROCEDIMIENTO 

DESIERTO Y DE SU CANCELACIÓN 

 

Artículo 128.- Declaratoria de procedimiento desierto. Antes de la 

adjudicación, mediante resolución debidamente motivada, la institución 

contratante podrá declarar desierto un procedimiento a la finalización del plazo 

para la presentación de propuestas, cuando se verifique alguna de las condiciones 

siguientes: 
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1) Que no se haya presentado alguna propuesta o que ningún oferente haya 

cumplido los requisitos para ser habilitado a la apertura de la oferta 

económica;  

 

2) Que, de acuerdo con los criterios de evaluación establecidos en los pliegos 

de condiciones, se determine que ningún oferente los cumple; 

 

3) Que todas las ofertas habilitadas superen el monto de apropiación 

presupuestaria disponible para la contratación en más de un treinta por 

ciento (30%), siempre que la institución contratante no disponga de recursos 

adicionales que puedan cubrir la nueva apropiación. 

 

Artículo 129.- Reglas aplicables. Ante la declaratoria de procedimiento desierto 

se aplicarán las reglas siguientes: 

 

1) La institución contratante puede reabrirlo, en la misma forma que lo hizo 

con el primero, dando un plazo de presentación de propuestas que debe ser 

mínimo de un cincuenta por ciento (50%) del plazo del procedimiento 

inicial; 

 

2) Al nuevo procedimiento pueden acudir los oferentes que se presentaron en 

el que fue declarado desierto; 

 

3) La institución contratante puede realizar ajustes en los criterios de 

evaluación de los pliegos de condiciones para iniciar un nuevo 

procedimiento sujetándose a la presente ley y su reglamento de aplicación, 

sin que en ningún caso se cambie las condiciones y el objeto principal del 

contrato; y 

 

4) Si en la reapertura se produjese una segunda declaratoria de desierto, el 

expediente administrativo del procedimiento de contratación deberá ser 

archivado con su respectivo informe, en esta situación, la institución 

contratante deberá realizar ajustes sustanciales a los pliegos de condiciones 

para iniciar un nuevo procedimiento, sujetándose a las condiciones y plazos 

previstos en la presente ley y su reglamento de aplicación, o en su defecto, 

realizar una licitación pública con convocatoria internacional. 
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Artículo 130.- Cancelación de procedimiento. Antes de la adjudicación, la 

institución contratante podrá disponer la cancelación del procedimiento de 

contratación, mediante una resolución debidamente motivada, cuando se verifique 

alguna de las siguientes condiciones: 

 
1) Hayan desaparecido las razones de interés público que justificaban la 

contratación; 

 
2) Se evidencien graves irregularidades en la planificación o pliegos de 

condiciones que impiden seleccionar objetivamente la propuesta más 

conveniente; 

 
3) Se evidencien graves irregularidades en la ejecución del procedimiento de 

contratación que impidan continuarlo; y 

 
4) En todo caso, se dejará constancia detallada de los motivos en la resolución 

que así lo ordene.  

 

Párrafo I.- Después de cancelado un procedimiento de contratación, si la 

institución contratante aún requiere la contratación de que se trata, acorde con las 

razones que hayan justificado la cancelación, deberá determinar si lo abre 

nuevamente, corrigiendo los errores incurridos, o si se han superado los motivos 

de interés público que dieron lugar a la cancelación.  

 
Párrafo II.- Corregidos los errores incurridos, o si se han superado los motivos de 

interés público que dieron lugar a la cancelación, la institución contratante deberá 

iniciar un nuevo procedimiento, sujetándose a las condiciones y plazos previstos 

en la presente ley y su reglamento de aplicación. 

 

Artículo 131.- Improcedencia de la cancelación. Dictado el acto de 

adjudicación, en ningún caso procederá la cancelación. 

 
Párrafo.- Una vez adjudicado el contrato, si la institución contratante lo considera 

procedente, por darse las condiciones legalmente establecidas a esos fines, deberá 

agotar el procedimiento de revisión de oficio de su actuación administrativa a 

través de la declaración de lesividad prevista en la Ley sobre los Derechos de las 

Personas en sus Relaciones con la Administración y de Procedimiento 

Administrativo. 
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CAPÍTULO VI 

DE LAS REGLAS APLICABLES A LOS CONTRATOS 

 
SECCIÓN I 

DE LA PERFECCIÓN Y EL RÉGIMEN DE 

INVALIDEZ DE LOS CONTRATOS 

 

Artículo 132.- Perfección del contrato. Los contratos sujetos a la aplicación de 

la presente ley y su reglamento de aplicación se perfeccionarán con su 

formalización. 

 

Artículo 133.- Formalización del contrato. Los contratos deberán ser 

formalizados por escrito, en soporte físico o formato digital, en las condiciones 

que establezca la presente ley y su reglamento de aplicación, y deberán ajustarse 

al modelo que forma parte de los pliegos de condiciones, con las modificaciones 

aprobadas hasta el momento de la adjudicación.  

 

Párrafo I.- En las contrataciones efectuadas a través de órdenes de compras o de 

servicios, la formalización se producirá con la notificación realizada al 

adjudicatario. 

 

Párrafo II.- El reglamento de aplicación de la presente ley dispondrá los 

requisitos formales que deberán contener las órdenes de compras o de servicios. 

 

Artículo 134.- Plazo máximo para suscripción de los contratos y 

formalización de las órdenes de compras o de servicios. Los contratos deberán 

ser suscritos en un plazo no mayor de diez (10) días hábiles, contados a partir de 

la notificación del acto de adjudicación.  

 

Párrafo I.- Las órdenes de compras o de servicios deberán formalizarse con la 

notificación al adjudicatario, en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación del acto de adjudicación. 

 
Párrafo II.- Vencidos los plazos sin que se haya producido la suscripción del 

contrato o la notificación de la orden de compra o de servicio, la institución 

contratante o el proveedor, según corresponda, podrá ejercer las potestades y 

derechos previstos en la presente ley. 
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Párrafo III.- La institución contratante no podrá exigir ni recibir por parte del 

adjudicatario la entrega de bienes inicio de ejecución de obras o prestación de 

servicios, sin antes haber formalizado la suscripción del contrato, haber notificado 

la respectiva emisión de orden de compra o de servicio, haber realizado el registro 

del contrato cuando corresponda y, sin haber realizado el pago del anticipo o 

avance de precio acordado. 

 

Párrafo IV.-. Si el adjudicatario no suscribe el contrato dentro del plazo fijado en 

los pliegos de condiciones, la institución contratante ejecutará a su favor la 

garantía de seriedad de la oferta, sin perjuicio de su derecho a procurar una 

indemnización por daños y perjuicios ocasionados y de las sanciones que puedan 

ser aplicables. 

 

Párrafo V.- En caso de que la institución contratante no suscriba el contrato o 

emita la orden de compra o de servicio dentro del plazo estipulado, el 

adjudicatario podrá requerir la devolución del valor equivalente a las garantías 

prestadas y una indemnización por daños y perjuicios sufridos, siempre que la 

falta de suscripción no sea por causas imputables al adjudicatario, esto también 

será de aplicación cuando la institución contratante no inicie con la ejecución de 

los trabajos en un período máximo de treinta (30) días hábiles luego de la firma 

del contrato o emisión de la orden, o bien de la fecha que indicó iniciarían los 

trabajos, o a partir de la certificación del contrato en la Contraloría General de la 

República. 

 

Artículo 135.- Contenido mínimo de los contratos. Para ser considerados 

válidos, los contratos deberán tener el siguiente contenido mínimo: 

 

1) Identificación de las partes contratantes;  

 

2) Acreditación de la calidad de los suscribientes a los fines de la 

formalización del contrato; 

 

3) Antecedentes de la contratación;  

 

4) Definición del objeto contractual y tipo de contrato;  
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5) La duración del contrato, la fecha de inicio de su ejecución, el cronograma 

de entrega o prestaciones y la posibilidad de prórrogas a la duración;  

 

6) La determinación del riesgo previsible y el esquema bajo el cual estará 

distribuido entre las partes;  

 

7) El precio cierto o el modo de determinarlo, los criterios para el reajuste del 

precio y para garantizar el equilibrio económico y financiero; 

 

8) La forma y condiciones de pago, así como los intereses aplicables por mora;  

 

9) La identificación del supervisor o de los supervisores designados para la 

administración, control, monitoreo y fiscalización del contrato;  

 

10) Las garantías aplicables al contrato;  

 

11) Los supuestos bajo los cuales procede la suspensión, modificación o 

rescisión del contrato;  

 

12) Las sanciones contractuales o multas aplicables ante incumplimientos; 

 

13) Las condiciones de la recepción provisional y definitiva de las prestaciones 

contractuales, así como de la liquidación del contrato; y  

 

14) Las demás cláusulas que correspondan de acuerdo con la naturaleza de la 

contratación y con las condiciones que establezca el reglamento de 

aplicación de la presente ley.  

 

Párrafo.- La Dirección General de Contrataciones Públicas deberá establecer los 

modelos de contrato que tendrán cláusulas estandarizadas para todas las 

instituciones contratantes, sujetas al ámbito de aplicación de la presente ley y su 

reglamento de aplicación, pudiendo ser ajustados conforme al objeto contractual 

de que se trate. 
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Artículo 136.- Disponibilidad de cuota para comprometer. Las instituciones 

contratantes deberán asegurarse de que el monto de las contrataciones suscritas 

con los proveedores está programado como compromiso y que su pago estará 

garantizado una vez se reconozca la obligación. 

 

Párrafo I.- Las instituciones contratantes no podrán suscribir contratos ni firmar 

órdenes de compras o de servicios, ni disponer transferencias hacia el sector 

privado, si previamente no cuentan con el certificado de disponibilidad de cuota 

para comprometer. 

 

Párrafo II.- Las instituciones contratantes podrán, de manera excepcional, 

suscribir contratos y firmar órdenes de compras o de servicios sin el certificado de 

disponibilidad de cuota para comprometer, en aquellos procedimientos de 

excepción en los que, según lo dispuesto en la presente ley, no se requiera 

previamente una certificación de apropiación presupuestaria.  

 

Párrafo III.- Los compromisos presupuestarios derivados de las contrataciones 

de obras, bienes o servicios, cuando tengan una duración superior a un ejercicio 

presupuestario, serán registrados al inicio de cada período fiscal por el monto que 

esté programado devengar durante el mismo; en estos casos, se registrará el monto 

total a comprometer en el Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas y la 

Dirección General de Presupuesto tomará en cuenta la proyección de gastos a 

devengar en los ejercicios subsiguientes para la formulación de los presupuestos 

correspondientes. 

 

Artículo 137.- Obligaciones tributarias. Las contrataciones realizadas conforme 

a las disposiciones de la presente ley y su reglamento de aplicación generarán las 

obligaciones tributarias correspondientes.  

 

Párrafo. - Ninguna institución contratante podrá convenir sobre disposiciones o 

cláusulas que versen sobre exenciones o exoneraciones de impuestos y otras 

disposiciones impositivas, o dejar de pagarlos, sin la debida aprobación del 

Congreso Nacional. 

 

 



 
 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 41 DEL JUEVES TRES (03) DE JULIO DE 2025, PÁGINA NO. 36 DE 112 
 

Artículo 138.- Régimen de invalidez de los contratos. Los contratos sujetos a la 

presente ley podrán ser invalidados por los casos siguientes: 

 

1) En los casos en que la invalidez derive de la ilegalidad de sus cláusulas; 

 

2) En los casos en que alguno de sus actos preparatorios o el acto de 

adjudicación incurra en alguna de las siguientes causas de nulidad: 

 

a) Cuando concurran causas o vicios que lo invalidan de conformidad con 

las disposiciones aplicables del derecho civil; 

 

b) La inobservancia de las reglas de publicidad previstas para los 

procedimientos de contratación, con excepción de las relativas a la 

publicación de las actuaciones en el Sistema Electrónico de 

Contrataciones Públicas vinculadas a imposibilidad materiales o fallos 

técnicos, casos en los cuales procede la convalidación;  

 

c) La inobservancia total del procedimiento de selección aplicable, de 

acuerdo con lo establecido en la presente ley y su reglamento de 

aplicación;  

 

d) La falta de capacidad de ejecución o de solvencia económica, financiera, 

técnica o profesional del adjudicatario, cuando la institución haya 

procedido a la adjudicación de un proveedor que no cumpla con dichas 

condiciones, según los requisitos de calificación previstos;  

 

e) La incursión del adjudicatario en alguna de las prohibiciones para 

contratar previstas en la presente ley;  

 

f) La ausencia o insuficiencia del certificado de apropiación presupuestaria, 

salvo los casos expresamente permitidos;  

 

g) La adjudicación realizada por un ente u órgano incompetente; 

 

h) El hecho de que la adjudicación sea constitutiva de una infracción penal 

o se realice como consecuencia de esta; 
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i) La determinación del contenido imposible del contrato; y 

 

j) La determinación de que han existido prácticas colusorias que han 

incidido en el resultado de la contratación.  

 

3) En los casos en que alguno de sus actos preparatorios o el acto de 

adjudicación incurra estos en algunas de las causas de anulabilidad. 

 

Párrafo I.- Serán causas de anulabilidad del contrato las demás infracciones del 

ordenamiento jurídico y, en especial, las de las reglas contenidas en la presente 

ley y su reglamento de aplicación, así como en las políticas y normativas 

emanadas de la Dirección General de Contrataciones Públicas.  

 

Párrafo II.- Las causas de anulabilidad podrán ser convalidadas subsanando sus 

vicios formales cuando la decisión sea materialmente correcta, salvo que las 

actuaciones carezcan de los requisitos formales indispensables para alcanzar su fin 

o produzcan una indefensión no subsanable mediante actuaciones posteriores.  

 

Párrafo III.- En los casos de convalidación, los actos tendrán validez desde su 

fecha de subsanación; mientras, en el caso de los actos favorables, estos tendrán 

validez de manera retroactiva. 

 

Artículo 139.- Efectos de la invalidez del contrato. La declaratoria de invalidez 

de los actos que no sean preparatorios, solo afectará a estos y sus consecuencias. 

 

Párrafo.- La invalidez de los actos preparatorios del contrato o de la 

adjudicación, cuando sea firme, conllevará, en todo caso consigo, la del mismo 

contrato, en este caso, el contrato deberá entrar en fase de liquidación y deberán 

restituirse recíprocamente a las partes las cosas que hubiesen recibido en virtud de 

este y si esto no fuese posible, deberá devolverse su valor, sin perjuicio de las 

indemnizaciones por daños y perjuicios que podrán ser aplicables tanto a cargo 

del proveedor como de los funcionarios actuantes a través de la determinación de 

su responsabilidad patrimonial… (sic) 
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Durante la lectura del informe, se incorporó a la sesión el diputado presidente Alfredo Pacheco 

Osoria. 

 

El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria manifestó:  “Vamos a solicitar que, si algún 

diputado no se ha registrado, por favor, se registre, que vamos abrir formalmente la sesión y 

vamos a continuar con la lectura del informe por unos minutos, porque se nos ha complicado.  El 

informe tiene 135 páginas y 248 artículos.  Vamos por el artículo 140”.   

 

Se pasa a la subestructura 1.1 del orden del día.  

 

________________ 

 

1.1.  Comprobación del cuórum. 

 

Comprobado el cuórum constitucional y reglamentario, el diputado presidente declaró 

formalmente abiertos los trabajos correspondientes a la sesión ordinaria número cuarenta y uno 

(41) del día de hoy jueves tres (03) de julio del año dos mil veinticinco (2025), en su Primera 

Legislatura Ordinaria 2025. 

 

2.  Presentación al Pleno de los órdenes del día, lectura y aprobación de las actas de 
sesiones pendientes. 
 

 
2.1.  Orden del día correspondiente a la sesión del jueves 03 de julio de 2025.  Aprobado en 
la sesión núm.38, ordinaria, del 1.o de julio de 2025. 
 
 

Indicó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Entonces, continuamos con la lectura 

del informe, y desde que el honorable diputado Emil Durán termine la parte de él, entonces, 

vamos a evaluar qué continuidad le damos a la sesión del día de hoy, que eso fue lo que dijimos 

en principio”. 
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Se retoma el punto 9.2.1 del orden del día. 

 

________________ 

 

PUNTO NO.9.2.1 (RETOMADO):  Proyecto de ley de Contrataciones Públicas. 
(Proponentes:  Franklin Ramírez de los Santos, Dilenia Altagracia Santos Muñoz, Gabriela 
María Abreu Santos, María de los Ángeles Rodríguez Bonseñor). Depositado el 03/03/2025. 
(Ref.03090-2024-2028-CD). (Las diputadas María de los Ángeles Rodríguez Bonseñor, Dilenia 
Altagracia Santos Muñoz y Gabriela María Abreu Santos firmaron la iniciativa el 04/03/2025). 
En Orden del Día en la sesión No.3, Ordinaria, del 05/03/2025. Tomado en Consideración en la 
sesión No.3, Ordinaria, del 05/03/2025. Enviado a la Comisión Especial que estudia la iniciativa 
Núm. 03540-2024-2028-CD en la sesión No.3, Ordinaria, del 05/03/2025. El diputado Gregorio 
Domínguez Domínguez retiró su firma mediante comunicación recibida el 11/03/2025. En Orden 
del Día en la sesión No.36, Ordinaria, del 25/06/2025. Sobre la mesa en la sesión No.36, 
Ordinaria, del 25/06/2025. Con informe de la Comisión Especial recibido el 30/06/2025. En 
Orden del Día para 1era. discusión en la sesión No.38, Ordinaria, del 01/07/2025. Declarado de 
Urgencia en la sesión No.38, Ordinaria, del 01/07/2025. Declarado de Urgencia y aprobado en 
1ra. lectura en la sesión No.38, Ordinaria, del 01/07/2025. Orden del Día de siguiente sesión en 
la sesión No.39, Extraordinaria, del 01/07/2025. Sobre la Mesa 2da. discusión en la sesión 
No.39, Extraordinaria, del 01/07/2025. En Orden del Día para 2da. discusión en la sesión No.40, 
Ordinaria, del 02/07/2025. Leído el informe hasta el artículo 97, numeral 20), en la sesión No.40, 
Ordinaria, del 02/07/2025. Sobre la Mesa 2da. discusión en la sesión No.40, Ordinaria, del 
02/07/2025. 
»Número de Iniciativa: 03746-2024-2028-CD 
 
 
 
Por Secretaría se continuó la lectura del informe presentado por la Comisión Especial a partir de 

la página 88, sección II:  ‘De las potestades de la institución contratante y los derechos de los 

proveedores’, hasta la página 94, párrafo IV del artículo 148, inclusive.  A saber: 

 

“SECCIÓN II 

DE LAS POTESTADES DE LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE 

Y LOS DERECHOS DE LOS PROVEEDORES 

 

Artículo 140.- Potestades de la institución contratante. La institución 

contratante, dentro de los límites y con sujeción a los requisitos, condiciones y 

efectos previstos en la presente ley y su reglamento de aplicación, tendrá en el 

marco de la relación contractual las potestades siguientes: 

 

 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=233138
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=225248
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1) Potestades ordinarias: 

 

a) Ejercer el control, la inspección y dirección de la contratación; 

 

b) Efectuar la administración del contrato en sus aspectos técnico, 

administrativo y financiero, así como el control de calidad de los bienes, 

obras o servicios; 

 

c) Autorizar la subcontratación y la cesión contractual; 

 

d) Acordar la prórroga, disminución o adición de los contratos. 

 

2) Potestades especiales: 

 

a) Interpretar administrativamente los contratos y resolver las dudas que 

ofrezca su cumplimiento;  

 

b) Acordar la suspensión temporal de los contratos en los casos previstos en 

la presente ley; 

 

c) Modificar unilateralmente los contratos en los casos previstos en la 

presente ley; 

 

d) Disponer la rescisión unilateral de los contratos y disponer sus efectos en 

los casos previstos en la presente ley; 

 

e) Señalar la responsabilidad imputable al proveedor a raíz de la ejecución 

del contrato; y 

 

f) Imponer las sanciones contractuales y penalidades previstas, en caso de 

incumplimiento del proveedor en los casos previstos en la presente ley, 

los pliegos de condiciones y el contrato. 
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Artículo 141.- Procedimiento para el ejercicio de potestades especiales. La 

institución contratante que se acoja al ejercicio de las potestades especiales 

previstas en el artículo 140 de la presente ley estará sujeta a un procedimiento 

administrativo en el cual resulta obligatoria la audiencia previa del proveedor, con 

excepción de la suspensión temporal por razones de fuerza mayor o caso fortuito; 

este procedimiento se regirá por las reglas siguientes: 

 

1) Evidenciada la necesidad de recurrir a una de las potestades especiales 

descritas en la presente ley, la institución contratante deberá notificar su 

intención al proveedor; 

 

2) En la notificación deberá hacerse mención expresa de los hechos y 

motivaciones que justifican la posición de la institución contratante, 

conjuntamente con los informes técnicos y los documentos probatorios que 

la sustenten; 

 

3) El proveedor cuenta con un plazo de cinco (5) días hábiles para presentar 

sus alegatos, para los casos de interpretación, suspensión o modificación, 

este plazo podrá reducirse a tres (3) días hábiles cuando la urgencia lo 

amerite; vencido el plazo correspondiente, la institución contratante podrá 

convocarle a una reunión técnica de discusión, si lo entiende pertinente para 

la instrucción del procedimiento;  

 

4) Una vez agotada la fase de instrucción, la institución contratante decidirá 

mediante un acto administrativo debidamente motivado y emitido por su 

máxima autoridad; y 

 

5) El ejercicio de la potestad especial surtirá efecto una vez sea notificado el 

acto administrativo. 

 

Artículo 142.- Derechos de los proveedores. Los proveedores, dentro de los 

límites y con sujeción a los requisitos, condiciones y efectos previstos en la 

presente ley y su reglamento de aplicación, tendrán en el marco de la relación 

contractual los derechos siguientes: 
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1) Renunciar o suspender justificadamente la ejecución del contrato bajo los 

supuestos taxativamente establecidos en la presente ley y su reglamento de 

aplicación; 

 

2) Recibir los ajustes correspondientes de las condiciones contractuales para 

garantizar el retorno del equilibrio económico y financiero ante: 

 

a) La verificación de los supuestos que hacen aplicables las cláusulas de 

reajuste de precios que han sido fijadas en el contrato; 

 

b) La suspensión o modificación unilateral ejercida por la institución 

contratante; 

 

c) Decisiones de las autoridades que, aunque ajenas al contrato incidan de 

manera negativa en este y que no eran previsibles al momento de la 

presentación de ofertas; o 

 

d) Acontecimientos extraordinarios o imprevisibles con relación al 

momento de la presentación de ofertas y que no puedan ser resueltos 

mediante el mecanismo de reajuste de precios previsto en el contrato. 

 

3) Ejecutar el contrato por sí, o mediante cesión o subcontratación, bajo las 

condiciones establecidas en la presente ley y su reglamento de aplicación; 

 

4) Solicitar la suspensión temporal de los contratos en los casos previsto en la 

presente ley; y 

 

5) Requerir las sanciones contractuales y penalidades previstas en caso de 

incumplimientos de contratante en los casos previstos en la presente ley, el 

pliego de condiciones y el contrato. 

 

Párrafo I.- Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al conocimiento de 

la alegada ruptura del equilibrio económico del contrato, el proveedor deberá 

someter una solicitud de ajuste debidamente motivada y los términos propuestos 

como solución.  
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Párrafo II.- La institución contratante podrá aprobar o rechazar el ajuste 

solicitado mediante decisión motivada que deberá rendirse en un plazo de diez 

(10) días hábiles, esta decisión deberá fundamentarse en el correspondiente 

informe técnico.  

 

SECCIÓN III 

DE LA ADMINISTRACIÓN Y EJECUCIÓN DE LOS CONTRATOS 

 

Artículo 143.- Responsables del contrato. La institución contratante, al 

momento de la adjudicación, indicará los funcionarios o servidores responsables 

del contrato, a los cuales corresponderá supervisar su ejecución, adoptar las 

decisiones y dictar las instrucciones necesarias para asegurar la correcta 

realización de la prestación pactada, dentro del ámbito de las facultades que le 

sean atribuidas y estos cumplirán las actividades mínimas siguientes: 

 

1) Revisar y certificar que las garantías exigidas según lo dispuesto en el 

procedimiento de contratación se encuentren vigentes; 

 

2) Inspeccionar que los bienes, servicios y obras son entregados según lo 

establecido en el contrato; 

 

3) Gestionar la recepción conforme de los bienes, servicios y obras; 

 

4) Determinar que las facturas están acordes con lo estipulado en el contrato; 

 

5) Monitorear y evaluar el desempeño del proveedor durante la ejecución del 

contrato; y 

 

6) Rendir los informes técnicos correspondientes para fundamentar el ejercicio 

de algunas de las potestades atribuidas a la institución contratante o para dar 

respuesta a los requerimientos realizados por los proveedores.  

 

Párrafo I.- Los responsables del contrato deberán llevar un registro de todos los 

hechos relacionados con su ejecución, determinando lo que sea necesario para la 

regularización de los incumplimientos que se puedan presentar.  
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Párrafo II.- Las decisiones que sobrepasen la facultad del supervisor o de los 

supervisores deberán ser comunicadas a sus superiores en tiempo hábil para la 

adopción de las medidas pertinentes. 

 
Párrafo III.- Las normas relativas a la administración de los contratos de obras, 

su ejecución, supervisión, inspección, reconocimiento de gastos, suministro de 

materiales por parte de la institución contratante, cubicación, pago, recepción 

parcial, provisional y definitiva serán definidas en el reglamento de aplicación de 

la presente ley. 

 

Artículo 144.- Ejecución del contrato. La ejecución del contrato deberá iniciarse 

dentro del plazo previsto.  

 

Párrafo.- Cuando luego de cumplidas las formalidades para iniciar las 

prestaciones, y no existiendo faltas atribuibles a la institución contratante, 

transcurra un plazo de treinta (30) días hábiles sin que se haya iniciado la 

ejecución del contrato, este podrá ser rescindido de manera unilateral sin 

responsabilidad para la institución, en este caso, se hace ejecutable la garantía de 

fiel cumplimiento del contrato, sin perjuicio de la determinación de una 

indemnización por los daños y perjuicios ocasionados. 

 

Artículo 145.- Plazo de ejecución y penalidades por demora. Las prestaciones 

previstas en el contrato deberán ejecutarse en los plazos parciales de su ejecución 

sucesiva y dentro del plazo total fijado. 

 

Párrafo I.- Ante incumplimiento con los plazos previstos exclusivamente 

atribuibles al proveedor, la institución contratante deberá ponerlo en mora, en 

caso de que el retraso persista, la institución contratante podrá aplicar penalidades 

diarias mediante la deducción de las cantidades que por concepto de pago total o 

parcial deban abonarse al proveedor; la proporción y determinación de estas 

penalidades serán determinadas en los pliegos de condiciones y el contrato.  

 
Párrafo II.- En todo caso, si las penalidades por demora alcanzan un veinte por 

ciento (20%) del precio del contrato, la institución contratante podrá proceder a la 

rescisión unilateral del contrato agotando el procedimiento previsto, en este caso 

se hace ejecutable la garantía de fiel cumplimiento del contrato, sin perjuicio de la 

determinación de una indemnización por los daños y perjuicios ocasionados. 
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Artículo 146.- Prórrogas. El plazo de inicio de ejecución, prestaciones, entregas 

y conclusión de los contratos podrá prorrogarse de manera previa a su 

vencimiento, siempre que no supere el setenta por ciento (70%) del plazo 

originalmente convenido, se asegure el mantenimiento de su equilibrio 

económico-financiero y con ello no se violen normas presupuestarias ni se afecte 

el interés público; estas prórrogas están condicionadas a los motivos siguientes: 

 

1) Hecho excepcional o imprevisible, ajeno a la voluntad de las partes, que 

altere fundamentalmente las condiciones de ejecución del contrato; 

 

2) Interrupción de la ejecución del contrato o disminución del ritmo de trabajo 

en interés de la institución contratante; 

 

3) Aumento o disminución de las cantidades inicialmente previstas en el 

contrato, dentro de los límites permitidos por la presente ley y su 

reglamento de aplicación; 

 

4) Impedimento de ejecución del contrato por hechos o actos de terceros 

debidamente documentados y reconocidos por la institución contratante; u 

 

5) Omisión o retraso a cargo de la institución contratante, inclusive cuando se 

trate de pagos previstos, siempre que estos resulten directamente necesarios 

para la ejecución del contrato, sin perjuicio de las sanciones aplicables a los 

responsables. 

 

Párrafo.- Toda prórroga de plazo deberá justificarse por escrito, estar 

previamente autorizada por la máxima autoridad de la institución contratante y 

efectuarse a través de una adenda al contrato.  

 

Artículo 147.- Incumplimiento parcial o cumplimiento defectuoso. La 

institución contratante, ante incumplimiento parcial de las prestaciones fijadas en 

el contrato o cumplimiento defectuoso de este, podrá aplicar las penalidades que 

hayan sido establecidas en los pliegos de condiciones y el contrato. 
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Párrafo.- Las penalidades impuestas deben ser proporcionales al incumplimiento 

y las cuantías de cada una no podrán superar el diez por ciento (10%) del precio 

del contrato, ni el total de ellas superar el treinta por ciento (30%) del mismo y, 

estas se hacen efectivas mediante la deducción de las cantidades que por concepto 

de pago total o parcial deban abonarse al proveedor. 

 

Artículo 148.- Pago del precio. El proveedor tendrá derecho al pago del precio 

convenido por la prestación realizada en los términos previstos por la presente 

ley, su reglamento de aplicación, los pliegos de condiciones y el contrato.  

 

Párrafo I.- El pago del precio podrá hacerse de manera total o parcial, con 

abonos a cuenta, o mediante el pago en cada uno de los vencimientos estipulados 

cuando se trate de contratos de tracto sucesivo. 

 

Párrafo II.- Cuando se haya establecido un anticipo de pago como condición 

para el inicio de la ejecución del contrato, el proveedor tendrá derecho a no iniciar 

dicha ejecución hasta que dicho pago sea satisfecho, en todo caso, si no se 

produce el pago del anticipo dentro del plazo acordado, serán aplicables a la suma 

correspondiente los intereses por mora previstos en el contrato, sin perjuicio de la 

responsabilidad en que puedan incurrir los funcionarios responsables. 

 

Párrafo III.- La institución contratante tendrá un plazo máximo de treinta (30) 

días para pagar las sumas que correspondan a partir de que se haya generado la 

condición de pago prevista en el contrato y se haya presentado el requerimiento 

correspondiente; en caso de no producirse el pago en el plazo previsto, serán 

aplicables a la suma correspondiente los intereses por mora previstos en el 

contrato, sin perjuicio de la responsabilidad en que puedan incurrir los 

funcionarios responsables. 

 

Párrafo IV.- Si la demora en el pago correspondiente fuese superior a tres (3) 

meses, el proveedor tendrá derecho a suspender la ejecución del contrato 

mediante comunicación motivada a la institución contratante; en caso de que 

dicha demora fuese superior a cinco (5) meses, el proveedor podrá requerir la 

rescisión del contrato y una indemnización por daños y perjuicios… (sic) 
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En el transcurso de la lectura del informe, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria 

expresó:  “Pido a los honorables colegas diputados que, por favor, ocupen sus curules.  Doctor 

Diómedes Rojas, lo queremos ver por aquí”.   

 

Así pues, fue designado como secretario ad hoc el diputado Diómedes Omar Rojas, ante la salida 

de la secretaria titular, diputada Eduviges María Bautista Gomera. 

 

El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria señaló:  “Vamos a pedirle al honorable diputado 

Diómedes Rojas que continuemos dando lectura a las próximas diez páginas, para analizar cuáles 

son los pasos que daremos, porque tenemos el interés de ver si podemos avanzar lo más que 

podamos en el día de hoy, independientemente que está un poco difícil y todo el mundo sabe que 

hemos estado concentrados.  Solicitamos, sobre todo, a los queridos miembros de la Comisión 

Especial, que estudiaron este proyecto, que continúen dando seguimiento a la lectura.  El 

honorable presidente de la comisión ha estado bien atento.  Adelante, doctor Rojas”. 

 

Por Secretaría se continuó la lectura del informe presentado por la Comisión Especial a partir de 

la página 94, sección IV:  ‘De la modificación, suspensión, cesión, subcontratación y extinción 

de los contratos’, hasta la página 105, artículo 171, inclusive.  A saber: 

 

“SECCIÓN IV 

DE LA MODIFICACIÓN, SUSPENSIÓN, CESIÓN, 

SUBCONTRATACIÓN Y EXTINCIÓN DE LOS CONTRATOS 

 

Artículo 149.- Modificación de los contratos. Los contratos podrán ser 

modificados unilateralmente o de mutuo acuerdo, cuando existan razones de 

interés público y bajo la forma y condiciones previstas en la presente ley, su 

reglamento de aplicación y los pliegos de condiciones, bajo las siguientes 

circunstancias mínimas: 
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1) Que la posibilidad de la modificación haya sido prevista en los pliegos de 

condiciones de manera clara, precisa e inequívoca en cuanto a su alcance, 

naturaleza, límites y condiciones de aplicación; 

 

2) Que la modificación sea decidida de manera unilateral por la institución 

contratante, en atención a razones de interés general vinculadas con el 

objeto de la contratación, en cuyo caso la modificación no podrá suponer 

una variación de un diez por ciento (10%) del precio inicial para los 

contratos de obras y bienes, y de un cuarenta por ciento (40%) para los 

contratos de servicios; 

 

3) Que la modificación surja como consecuencia de circunstancias 

imprevisibles que hacen necesarias variaciones en las condiciones 

contractuales para poder satisfacer de manera efectiva la necesidad 

vinculada con el interés general, en estos casos la modificación no podrá 

implicar una variación de más de cincuenta por ciento (50%) del precio 

inicial. 

 

Párrafo I.- La modificación de los contratos podrá realizarse sin perjuicio de los 

supuestos fundamentados en la cesión contractual, la sucesión en la persona del 

proveedor, el reajuste de precios y las prórrogas para ejecución. 

 

Párrafo II.- En ningún caso la modificación podrá alterar la naturaleza del 

contrato y las obligaciones sustanciales convenidas, se considera una 

modificación de este tipo la que tenga como resultado un contrato de naturaleza 

materialmente distinta al celebrado en principio; 

 

Párrafo III.- Las modificaciones de contratos deberán ser publicadas con todos 

sus soportes documentales en el Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas. 

 

Párrafo IV.- Cuando como resultado de la modificación unilateral, se produzca 

una variación de más de veinticinco por ciento (25%) del precio inicial, el 

oferente tendrá derecho a renunciar al contrato sin ningún tipo de responsabilidad 

y debiendo ser pagado de los créditos pendientes, adeudados por la institución 

contratante, en este caso la institución contratante deberá proceder a la rescisión 

del contrato. 
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Artículo 150.- Equilibrio económico y financiero del contrato. Las 

instituciones contratantes deberán adoptar las medidas necesarias para mantener, 

durante el desarrollo y ejecución del contrato, las condiciones técnicas, 

económicas y financieras existentes al momento de la adjudicación y firma del 

contrato, teniendo en cuenta el interés público. 

 

Párrafo.- Las instituciones contratantes, para los fines de mantener el equilibrio 

económico y financiero del contrato, deberán procederse de conformidad con lo 

dispuesto en las disposiciones relativas a los derechos de los proveedores y a la 

modificación del contrato. 

 

Artículo 151.- Cesión de contratos. Excepcionalmente y por motivos de interés 

público, la institución contratante podrá autorizar la cesión de hasta un cincuenta 

por ciento (50 %) del valor del contrato suscrito; sin embargo, no será posible la 

cesión de contratos en los casos siguientes: 

 

1) Cuando el suministro de bienes, la prestación de servicios o la realización 

de obras no haya superado un veinte por ciento (20 %) de ejecución del 

valor del contrato; 

 
2) Cuando las prestaciones contratadas sean de ejecución inmediata o de única 

entrega; o 

 
3) En caso de contratos de servicios de consultoría o servicios profesionales. 

 

Párrafo I.- Para la institución contratante autorizar la cesión, deberá emitir 

previamente un informe técnico y justificativo en el cual se exponga de forma 

detallada que ha confirmado que el cesionario cumple con los requisitos de 

calificación que resulten adecuados y proporcionales a las obligaciones 

contractuales pendientes de ejecutar y a la responsabilidad que deberá asumir, así 

como que no se encuentra dentro del régimen de inhabilidades previsto en la 

presente ley. 

 

Párrafo II.- En ningún caso, la cesión del contrato podrá implicar un aumento, 

sobrecostos, ni perjuicios para la institución contratante y solo podrá ser 

autorizada por esta cuando se garantice la protección de los intereses generales y 

la correcta ejecución del contrato. 
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Párrafo III.- El cedente y el cesionario del contrato serán solidariamente 

responsables frente a la entidad contratante. 

 

Artículo 152.- Subcontratación. Los proveedores podrán subcontratar la 

realización parcial de las prestaciones requeridas por hasta un cuarenta y cinco 

por ciento (45%) del monto del contrato, siempre que la persona propuesta 

cumpla con los requisitos de calificación que resulten adecuados y proporcionales 

a las obligaciones contractuales pendientes de ejecutar y a la responsabilidad que 

deba asumir y no se encuentre incurso en el régimen de prohibiciones previsto en 

la presente ley. 

 

Párrafo I.- Autorizada la subcontratación, el proveedor contratado mantendrá su 

responsabilidad frente a la institución contratante por el cumplimiento del 

contrato. 

 

Párrafo II.- En ningún caso la subcontratación podrá implicar aumento, 

sobrecostos ni perjuicios para la institución contratante y solo podrá ser 

autorizada cuando se garantice la protección de los intereses generales y la 

correcta ejecución del contrato. 

 

Artículo 153.- Suspensión de los contratos. La ejecución de los contratos podrá 

ser temporalmente suspendida ante los siguientes supuestos:  

 

1) Existencia de causas técnicas o económicas no imputables al proveedor que 

justifiquen la suspensión temporal del contrato por razones de interés 

público o dificultades en la ejecución; 

 
2) Existencia de circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito que 

imposibiliten temporalmente la continuación de la ejecución del contrato; y 

 
3) Las demás causas que sean previstas por el reglamento de aplicación de la 

presente ley.  

 

Párrafo I.- Cuando la suspensión se produzca por razones no imputables al 

proveedor ni circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito, la institución 

contratante deberá compensarlo por los daños y perjuicios ocasionados como 

consecuencia de la paralización de la ejecución del contrato. 
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Párrafo II.- Desaparecida la causa de la suspensión, la institución contratante 

deberá notificar al proveedor la obligación a reanudar los trabajos de ejecución 

del contrato dentro de un plazo razonable. 

 

Artículo 154.- Extinción de los contratos. Los contratos administrativos, sin 

perjuicio de las causas de invalidez previstas en la presente ley, se extinguirán por 

el mutuo acuerdo de las partes, por su cumplimiento o por su rescisión. 

 

Artículo 155.- Extinción por mutuo acuerdo. La institución contratante y el 

proveedor, en cualquier momento posterior a la suscripción del contrato, podrán 

convenir de mutuo acuerdo la terminación del contrato sin mayores 

responsabilidades que las que se hayan generado como consecuencia del estado 

de las prestaciones contractuales, esta extinción por mutuo acuerdo estará sujeta a 

las condiciones siguientes: 

 

1) Los efectos de la extinción del contrato por esta causa se limitan a lo 

expresamente convenido entre las partes;  

 

2) La terminación por mutuo acuerdo solo procede cuando existan razones de 

interés público que hagan innecesaria o inconveniente la permanencia del 

contrato, y, además, no concurra una causa de recisión imputable al 

proveedor.  

 

Artículo. 156.- Cumplimiento del contrato. El contrato se entenderá cumplido 

por el proveedor cuando este haya realizado la totalidad de la prestación 

convenida, de acuerdo con los términos previstos y la satisfacción de la 

institución contratante. 

 

Párrafo I.- La constatación del cumplimiento del contrato deberá realizarse 

mediante un acto formal de recepción satisfactoria o de conformidad emitido 

dentro del mes siguiente a la entrega o realización del objeto del contrato, cuando 

se trate de bienes, servicios o reparaciones menores; y dentro de los tres (3) meses 

siguientes, cuando se trate de obras, o en el plazo especial que atendiendo a la 

complejidad de dicho objeto establezcan los pliegos de condiciones. 
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Párrafo II.- Con el acto formal de recepción satisfactoria o conformidad del 

cumplimiento se descargará al proveedor de cualquier responsabilidad, debiendo 

serle devuelta la garantía de fiel cumplimiento del contrato; sin embargo, el 

proveedor mantiene responsabilidad en los casos en que se hayan establecido 

garantías tanto legales como contractuales, frente a los vicios o defectos de los 

bienes suministrados, los servicios prestados o las obras realizadas, así como 

cualquier otra obligación postcontractual. 

 

Artículo 157.- Rescisión del contrato. Serán causas de rescisión del contrato las 

siguientes: 

 

1) Razones fundadas de interés público o seguridad nacional; 

 

2) La imposibilidad de ejecutar las prestaciones inicialmente previstas, cuando 

no sea posible cumplir con las condiciones fijadas para la modificación de 

los contratos o cuando el proveedor ejerza su derecho de renuncia ante 

modificaciones que impliquen variaciones mayores a un veinticinco por 

ciento (25%) del precio inicial; 

 

3) Cuando el proveedor ejerza su derecho de renuncia a la ejecución del 

contrato por una demora del pago mayor a ocho (8) meses; 

 

4) La grave afectación al interés público de las condiciones necesarias para 

restablecer el equilibrio económico-financiero cuando se ha producido una 

ruptura de este; 

 

5) La disolución legal de la persona jurídica proveedor, con excepción de los 

casos en los que el reglamento de aplicación a la presente ley y los pliegos 

de condiciones correspondiente posibiliten la sucesión del proveedor; 

 

6) La declaración de quiebra o el estado notorio de insolvencia del proveedor, 

cuando impidan o dificulten significativamente la ejecución de las 

prestaciones necesarias para satisfacer el objeto del contrato; 

 

7) La demora del proveedor en el cumplimiento de los plazos bajo las 

condiciones previstas en la presente ley y su reglamento de aplicación; 
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8) El incumplimiento de la obligación principal del contrato, así como de las 

obligaciones complementarias que resultan esenciales para la satisfacción de 

su objeto; 

 

9) El incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución del contrato 

que en el marco de la contratación pública estratégica hayan sido 

convenidas. 

 

Artículo 158.- Condiciones aplicables a la rescisión del contrato. Toda 

institución contratante que ejerza la potestad de recisión del contrato, sin perjuicio 

de lo establecido en la presente ley, deberá observar y aplicar las condiciones 

siguientes: 

 

1) La rescisión del contrato deberá ser decidida por la máxima autoridad de la 

institución contratante; 

 

2) La rescisión podrá ser declarada a iniciativa de la institución contratante, 

para lo cual se agotará el procedimiento previsto para el ejercicio de las 

potestades especiales o a solicitud del proveedor en los supuestos que lo 

habilitan al efecto; 

  

3) La solicitud de rescisión comunicada por el proveedor deberá estar 

debidamente fundamentada y acompañada de la documentación probatoria 

que la sustente, además de indicar la indemnización propuesta como 

compensación de los daños y perjuicios ocasionados en casos de 

incumplimiento de la institución contratante; 

 

4) La máxima autoridad de la institución contratante contará con un plazo de 

quince (15) días hábiles a partir de la notificación de la solicitud cursada por 

el proveedor, para decidir al respecto, plazo dentro del cual podrá agotar las 

medidas de instrucción que entienda de lugar; y 

 

5) La decisión de la máxima autoridad de la institución contratante deberá 

producirse a través de un acto administrativo motivado que pone fin a la vía 

administrativa y es inmediatamente ejecutivo. 
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Artículo 159.- Efectos de la rescisión del contrato. La terminación del contrato 

por rescisión producirá los efectos siguientes: 

 

1) Cuando la rescisión se produzca por una causa imputable al proveedor, se 

hace ejecutable la garantía de fiel cumplimiento y, además, deberá 

indemnizarse a la institución contratante por los daños y perjuicios 

ocasionados que excedan el importe de la garantía; 

 

2) Cuando la rescisión, se produzca por causa imputable a la institución 

contratante, esta deberá indemnizar al proveedor por los daños y perjuicios 

ocasionados. 

 

Párrafo.- Una vez decidida la rescisión la institución contratante podrá proceder 

a: 

 

1) Adjudicar el contrato al oferente que haya sido habilitado como segundo en 

el orden correspondiente o, si este no presta interés, a los oferentes 

habilitados que sucesivamente sigan en dicho orden; 

 

2) Agotar el procedimiento de contratación por excepción previsto para los 

casos en que el valor restante de ejecución del contrato resuelto no exceda 

del cuarenta por ciento (40%) del precio total, siempre y cuando no sea 

posible proceder de conformidad con el numeral 1); e 

 

3) Iniciar un nuevo procedimiento de selección de proveedor.  

 

SECCIÓN V 

DE LAS OBLIGACIONES POSTCONTRACTUALES 

 

Artículo 160.- Obligaciones postcontractuales. Cuando la naturaleza del 

contrato así lo amerite podrán determinarse obligaciones posteriores y accesorias 

que subsistan a la ejecución del contrato, tales como garantías sobre bienes, obras 

o servicios frente a vicios ocultos o aquellas que se deriven de la liquidación del 

contrato. 
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SECCIÓN VI 

DE LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 

 

Artículo 161.- Solución alternativa de controversias. Las controversias que se 

produzcan durante la ejecución contractual y que no impliquen el ejercicio de 

atribuciones o deberes otorgados por ley, podrán someterse a mecanismos de 

solución alternativa de controversias, tales como la conciliación, la mediación o el 

arbitraje, siempre que así se haya dispuesto en los pliegos de condiciones y en el 

contrato. 

 

Párrafo. - El reglamento de aplicación de la presente ley regulará los mecanismos 

de solución alternativa de controversias, así como las condiciones y supuestos 

bajo los cuales las partes contratantes podrán acudir a estos. 

 

CAPÍTULO VII 

DEL RÉGIMEN DE GARANTÍAS EN LA CONTRATACIÓN PÚBLICA 

 

Artículo 162.- Garantías. Con la finalidad de asegurar el cumplimiento de las 

obligaciones generadas por la participación y adjudicación en los procedimientos 

de contratación, las instituciones contratantes deberán exigir a los oferentes y 

adjudicatarios, mediante los pliegos de condiciones correspondientes, las 

garantías en la forma y montos definidos en la presente ley y su reglamento de 

aplicación.  

 

Párrafo. - Las garantías deberán estar vinculadas a las etapas del procedimiento 

de contratación para las cuales son requeridas y no podrán constituirse en 

recaudos excesivos para la participación. 

 

Artículo 163.- Modalidades de garantías. Las garantías podrán ser prestadas a 

través de: 

 

1) Garantía o consignación bancaria; 

 

2) Contrato de fianza con una compañía aseguradora; y 
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3) Obligaciones de reposición, subsanación o reparación, cuando se trate de 

garantías contractuales frente a los posibles defectos o vicios ocultos en las 

prestaciones ejecutadas. 

 

Artículo 164.- Fines de las garantías. Los oferentes y los adjudicatarios, según 

corresponda y aplique, deberán presentar garantías para asegurar lo siguiente: 

 

1) La seriedad de la oferta; 

 

2) El fiel cumplimiento del contrato u orden de compra o de servicio; 

 

3) Que no existan defectos o vicios ocultos en los bienes suministrados, los 

servicios prestados o las obras entregadas; y 

 

4) Otras coberturas que, según las obligaciones derivadas del contrato y los 

riesgos asociados a su ejecución, se consideren necesarias. 

 

Artículo 165.- Vigencia, monto y devolución. Los aspectos relativos a la 

vigencia, monto y devolución de las garantías que deberán prestar los oferentes o 

adjudicatarios en las distintas etapas del procedimiento de contratación serán 

especificados en el reglamento de aplicación de la presente ley. 

 

Artículo 166.- Ejecución de garantías. Las garantías prestadas en las distintas 

etapas del procedimiento de contratación serán ejecutables a partir del dictado del 

acto administrativo que declara el incumplimiento y dispone su ejecución, este 

acto tendrá un efecto ejecutivo y ejecutorio una vez notificado al oferente o 

adjudicatario, por lo que la institución correspondiente deberá proceder al pago de 

las sumas garantizadas mediante simple requerimiento.  

 

Párrafo. - Si la institución en que se mantiene la garantía no procede al pago 

correspondiente en un plazo de diez (10) días hábiles desde el momento en que se 

le comunica el requerimiento, se hará solidariamente responsable por las sumas 

garantizadas. 
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CAPÍTULO VIII 

DE LA CONTRATACIÓN PÚBLICA ESTRATÉGICA 

 
SECCIÓN I 

DEL FUNDAMENTO DE LA CONTRATACIÓN PÚBLICA 

ESTRATÉGICA Y DE LOS CRITERIOS DE INCLUSIÓN Y 

SOSTENIBILIDAD 

 

Artículo 167.- Contratación pública estratégica. La contratación pública 

procurará la satisfacción de necesidades vinculadas a intereses generales y la 

consolidación de políticas públicas tendentes al desarrollo social y local 

sostenible, a la inclusión económica de sectores vulnerables, a la protección 

ambiental, al fomento de la innovación, la producción agroindustrial e industrial 

localizada en territorio dominicano, las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas 

(MIPYMES), las empresas dirigidas por mujeres, o cuya propiedad sea en mayor 

parte de mujeres, personas con discapacidad, personas envejecientes, entre otros 

casos especiales que determine la presente ley y su reglamento de aplicación. 

 
Párrafo.- Para la consecución de los fines desarrollados en este artículo se 

establecen reglas especiales de contratación, de conformidad con la Constitución 

de la República Dominicana y con las excepciones previstas en los acuerdos y 

tratados internacionales, la presente ley y su reglamento de aplicación. 

 

Artículo 168.- Transversalidad. Los criterios económicos, sociales y 

ambientales enmarcados dentro de la contratación pública estratégica podrán 

aplicarse de manera transversal en los procedimientos previstos en la presente ley, 

ya sea como posibles requisitos de participación, a modo de criterios de 

evaluación o como obligaciones establecidas a manera de condición de ejecución 

de los contratos que sean adjudicados. 

 

Artículo 169.- Requisitos de participación. Los requisitos de participación que 

en el marco de la contratación pública estratégica puedan establecerse en los 

procedimientos de selección de proveedores, consistirán en fomentos a 

determinados sectores económicos cuya participación en las contrataciones 

públicas sea necesario promover a fin de contribuir a su inclusión en la actividad 

económica y mejorar sus niveles de competitividad, de conformidad con lo 

previsto en la presente ley y su reglamento de aplicación. 



 
 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 41 DEL JUEVES TRES (03) DE JULIO DE 2025, PÁGINA NO. 58 DE 112 
 

Artículo 170.- Criterios especiales de evaluación. Como elementos de 

valoración en la evaluación de propuestas dentro de un procedimiento de 

selección de proveedores, deberán incluirse criterios especiales de evaluación, 

tales como criterios de inclusión social, de sostenibilidad medioambiental y de 

innovación; dichos criterios podrán referirse a los aspectos siguientes: 

 

1) Sociales: 

 

a) La accesibilidad universal de los bienes, servicios u obras contratadas, 

tomando en cuenta las necesidades especiales de las personas con 

discapacidad; 

 

b) El fomento de la inserción sociolaboral de personas con discapacidad, 

personas desfavorecidas, personas pertenecientes a grupos vulnerables o 

personas residentes en el lugar donde se ejecutarán las prestaciones, entre 

el personal vinculado a la ejecución del contrato; 

 

c) La subcontratación de personal o de microempresas domiciliadas en el 

lugar donde se ejecutarán las prestaciones, a los fines de participar 

parcialmente de la ejecución del contrato; 

 

d) La aplicación de planes que fomenten la igualdad de género para la 

ejecución del contrato; 

 

e) La mejora de las condiciones laborales y salariales del personal 

vinculado a la ejecución del contrato; 

 

f) La aplicación de criterios éticos y de responsabilidad social en la 

ejecución del contrato; 

 

g) La aplicación de programas en las empresas proveedoras orientados a 

promover una cultura de transparencia y prevención de corrupción 

administrativa. 
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2) Medioambientales: 

 

a) La utilización de mecanismos para reducir el impacto sobre los recursos 

naturales como la flora, la fauna, el aire, el suelo y el agua; 

 

b) El uso eficiente de los recursos naturales como el agua y la energía; 

 

c) El origen de los recursos naturales utilizados en bienes, servicios u obras; 

 

d) El plan para el tratamiento y disposición final de los desechos sólidos de 

las obras ejecutadas; 

 

e) El uso de material reciclado; 

 

f) El uso de material no tóxico, exento de sustancias peligrosas en 

concentraciones no superiores a las recomendadas en las normas 

nacionales o internacionales o que afecten al medioambiente; 

 

g) El uso de material biodegradable; 

 

h) La adquisición de materiales durables, que garanticen su reutilización 

siempre que sea posible; 

 

i) El uso de materiales con menor impacto ambiental y social en la 

reutilización, el reciclado y la eliminación; 

 

j) El uso de bienes reciclables, recursos renovables y que tengan 

consumibles reutilizables. 

 

3) Innovación: 

 

a) El uso de la innovación para el desarrollo de herramientas tecnológicas 

que faciliten la transformación digital de las MIPYMES; 

 

b) La habilitación de ecosistemas que faciliten el comercio electrónico en 

favor de las MIPYMES; 
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c) El uso de recursos para favorecer la innovación de alto impacto y de 

base; 

 

d) Promover las MIPYMES y emprendimientos de base tecnológica para 

proveer soluciones tecnológicas en favor de las entidades públicas del 

Estado; 

 

e) Uso de mecanismos de innovación abierta. 

 

Artículo 171.- Condiciones de ejecución del contrato. Los criterios de inclusión 

establecidos en los artículos 167, 168, 169 y 170 de la presente ley podrán ser 

establecidos como parte de las obligaciones que condicionan la ejecución del 

contrato que resulte adjudicado y que serán consideradas como esenciales a este, 

por lo que su incumplimiento podrá eventualmente justificar la rescisión 

contractual, sin perjuicio de los daños y perjuicios indemnizables, así como las 

sanciones aplicables…” (sic) 

 

Finalizada la lectura de la parte citada del informe, el diputado presidente Alfredo Pacheco 

Osoria precisó:  “Llamo a los diputados, por favor, a sus respectivas curules, porque estamos 

evaluando el conocimiento del fondo de la segunda lectura, y lo cierto es que, aun comenzando a 

tiempo, como comenzamos tanto ayer como hoy, de verdad que no existen, y aquí hay votos más 

que suficientes, las condiciones para conocer un proyecto de ley de esta naturaleza, y mucho más 

que ahora vamos a debatir el fondo y demás, que deben ser condiciones totalmente óptimas.  Y 

aquí, por las discusiones del Código Penal y otros temas, estamos teniendo situaciones hasta con 

el propio cuórum, porque hay muchos diputados en muchas cosas.  Aprovecho para decirles que 

podríamos calificar como un rotundo éxito lo que obtuvimos, en el día de hoy, con la vista 

pública.  Participaron dieciocho instituciones, más personas físicas; hubo más de veinte 

participaciones, en el conocimiento de la Ley de Alquileres.  Nosotros le sugerimos a la 

comisión que, en la medida de lo posible, tomen en cuenta las diferentes posiciones y 

enriquecimientos que tuvimos en este proyecto, a partir de la vista pública.  Y ciertamente, hacía 

falta, porque aparecieron situaciones, circunstancias que son atendibles, la mayoría de ellas, y 
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que lo que hacen es enriquecer el proyecto.  Yo dije, en una participación pública que tuve en el 

día de hoy en un programa, que uno de los factores que mantuvo estancado este proyecto era la 

obligatoriedad que querían algunos sectores y actores de que se mantuviera al Banco Agrícola 

como único receptor de los depósitos.  Como todos nosotros debemos saber, ahora, en este 

proyecto de ley, el Banco Agrícola es receptor, pero los usuarios, inquilinos y propietarios, 

también pueden convenir el que se depositen en cualquier otra institución bancaria, y eso es 

saludable.  Nosotros lo que esperamos es que, a partir del día de hoy, todos los que tenemos la 

facultad de comunicar, lo hagamos sobre las bases ciertas del informe que contiene el proyecto, 

porque también, tengo que dar la queja, muchos actores, ‘influencers’, personas que tienen 

muchos seguidores, fundamentaron críticas al proyecto sobre cosas que no están en el mismo.  

Desde luego, yo no le quito el derecho que tiene cada quien de informar, pero, por favor, los que 

vayan a hacer uso de ese valioso derecho fundamental que tenemos en la República Dominicana, 

gracias a la Constitución del año 2010, ¿sigo?, ¿digo más?, implementada y liderada por el 

presidente Leonel Fernández que gobernaba la Nación dominicana, en ese momento, gracias a 

ese derecho la gente tiene la oportunidad de recibir las informaciones tal y como deben de ser.  

Ahora, ese derecho debemos administrarlo bien y brindarles las buenas informaciones a los que 

siguen a un determinado comunicador.  La vista pública de hoy puso en evidencia esa situación, 

que había gente protestando por situaciones que no existen en la ley.  Vamos a tener la 

posibilidad, ¿cuándo se va a reunir la comisión, Amado Díaz?”. 

 

A viva voz, el diputado Amado Antonio Díaz Jiménez respondió:  “El lunes, a las dos (2:00) de 

la tarde”. 

 

El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria apuntó:  “El lunes, a las dos (2:00) de la tarde, la 

comisión se va a reunir, de nuevo, para valorar todas las importantes sugerencias que hicieron los 

ciudadanos y las instituciones que fueron a exponer.  Invitamos a los señores y señoras diputados 

y diputadas que tengan inquietudes a que vayan a la comisión, para ver si puede tomar más en 
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cuenta los aspectos que planteen, y los que no, entonces, los vemos aquí, en el Pleno.  En 

síntesis, mis queridos colegas, lo que quiero sugerirles es que dejemos sobre la mesa, de nuevo, 

el proyecto de Ley de Contrataciones Públicas, para que lo continuemos viendo el martes, porque 

es la una y veintidós (1:22) de la tarde y se hace imposible que podamos terminar la lectura del 

informe; hicimos un intento hasta ahora, pero la verdad es que tenemos que ir avanzando con 

otros temas que tenemos en la agenda, para que se puedan ir consolidando.  En ese sentido, 

quiero aprovechar para solicitar que dejemos sobre la mesa los puntos 9.2.1 y 9.2.2, para que 

comencemos en la subestructura 9.3, para ver si podemos conocer antes de la dos, dos y quince o 

dos y veinte de la tarde, un par de proyectos”. 

 

Votación 001 
El diputado presidente propuso y sometió a votación que fuesen 
dejados sobre la mesa este punto y el 9.2.2, para pasar a conocer la 
subestructura 9.3, resultó:  APROBADO.  100 DIPUTADOS A 
FAVOR DE 100 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 
 
 
 

Mientras se votaba, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria dijo:  “La semana que viene, 

tal y como nos comprometimos, lo vemos con detenimiento.  Por favor, hagan sus observaciones 

sobre esta importante ley, yo mismo he encontrado algunas, a ver si la podemos concluir lo más 

rápido posible, pero debatiendo lo que sea necesario”. 

 

Así pues, este proyecto de ley quedó sobre la mesa, junto al punto 9.2.2 del orden del día. 

 
 

Se pasa a la subestructura 9.3 del orden del día.  

 
 

________________ 
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9.3. Iniciativas para única o primera discusión, siguiendo el orden de precedencia en la 
presentación de los informes respectivos. 
 

 
PUNTO NO. 9.3.1:  Proyecto de ley sobre pasantía de médicos recién graduados, que 
deroga la Ley No.146, del 11 de mayo de 1967, modificada por la Ley No.478, del 18 de 
enero de 1973. (Proponentes:  Agustín Burgos Tejada, Diómedes Omar Rojas). Depositado el 
26/03/2025. (Ref.02999-2024-2028-CD). En Orden del Día en la sesión No.15, Ordinaria, del 
22/04/2025. Sobre la mesa en la sesión No.15, Ordinaria, del 22/04/2025. En Orden del Día en la 
sesión No.16, Extraordinaria, del 22/04/2025. Sobre la mesa en la sesión No.16, Extraordinaria, 
del 22/04/2025. En Orden del Día en la sesión No.17, Ordinaria, del 23/04/2025. Tomado en 
Consideración en la sesión No.17, Ordinaria, del 23/04/2025. Enviado a la Comisión Permanente 
de Salud en la sesión No.17, Ordinaria, del 23/04/2025. Plazo vencido el 23/05/2025. Con 
informe de la Comisión Permanente de Salud recibido el 30/05/2025. En Orden del Día para 
1era. discusión en la sesión No.31, Ordinaria, del 11/06/2025. Sobre la mesa 1era. discusión en 
la sesión No.31, Ordinaria, del 11/06/2025. En Orden del Día para 1era. discusión en la sesión 
No.33, Ordinaria, del 17/06/2025. Sobre la mesa 1era. discusión en la sesión No.33, Ordinaria, 
del 17/06/2025. En Orden del Día para 1era. discusión en la sesión No.34, Ordinaria, del 
18/06/2025. Sobre la mesa 1era. discusión en la sesión No.34, Ordinaria, del 18/06/2025. En 
Orden del Día para 1era. discusión en la sesión No.35, Ordinaria, del 24/06/2025. Sobre la mesa 
1era. discusión en la sesión No.35, Ordinaria, del 24/06/2025. En Orden del Día para 1era. 
discusión en la sesión No.36, Ordinaria, del 25/06/2025. Sobre la mesa 1era. discusión en la 
sesión No.36, Ordinaria, del 25/06/2025. En Orden del Día para 1era. discusión en la sesión 
No.38, Ordinaria, del 01/07/2025. Sobre la mesa 1era. discusión en la sesión No.38, Ordinaria, 
del 01/07/2025. En Orden del Día para 1era. discusión en la sesión No.40, Ordinaria, del 
02/07/2025. Sobre la mesa 1era. Discusión en la sesión No.40, Ordinaria, del 02/07/2025. 
»Número de Iniciativa: 03983-2024-2028-CD 
 

 
Indicó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “En virtud de que esta Cámara mandó 

este proyecto a comisión y la misma rindió su informe, quiero someter a votación que el 

proyecto sea liberado de lectura, para escuchar su informe y poder debatir el mismo”. 

 

Votación 002 
El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 
proyecto de ley fuese liberado del trámite de lectura, resultó:  
APROBADO.  100 DIPUTADOS A FAVOR DE 100 
PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 
 

 
En tanto se realizaba la votación, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria expresó:  “En lo 

que va la votación, les informo que el Código Penal continúa su proceso de avance.  La comisión 

ha estado sesionando en el Senado, me parece que ahora deben estar en un receso, pero han 

estado avanzando con los debates.  Ayer concluimos temas bastantes espinosos; estos temas 

espinosos continúan, porque los artículos que se están debatiendo ahora son los más difíciles, 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=231185
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pero vamos saliendo a camino.  Están trabajando hoy jueves, el viernes y hay la amenaza de que 

la comisión podrían trabajar el sábado, si no termina mañana”.  Concluida la votación, el 

diputado presidente manifestó:  “Quiero pedirle al señor secretario Emil Durán que lea las 

excusas primero, ya que abrimos la sesión hace un rato, pero no las leímos, y luego el informe de 

la comisión.  Las sesiones ahora las estamos terminando de dos (2:00) a dos y media (2:30) de la 

tarde; yo quiero que todos nos preparemos porque vamos a subir un poquito la hora de terminar, 

le vamos a dar duro a la agenda a partir de la semana que viene.  Tenemos sesiones los días 08, 

09 y 10; la siguiente semana, 15, 16 y 17, y la última, que es la semana del día 20.  Así pues, que 

al término de las sesiones le vamos a subir un poquito la hora, tres (03:00), tres y media (03:30), 

cuatro (04:00) de la tarde; en los casos que sean necesarios hacemos un receso de media hora, 

almorzamos y volvemos, porque hay que debatir los proyectos.  El hecho de que vayamos a 

conocer todos estos proyectos importantes que nos estamos proponiendo no implica que no 

vamos a debatir, vamos a debatirlos, a hacer la verdadera labor parlamentaria.   Esas discusiones 

que se están dando en la comisión del Código son importantes y que edifican a uno, sobre todo, a 

nosotros los aprendices de derecho.  La verdad es que cada vez que yo me siento ahí a escuchar 

todos esos facultos, que en todos los partidos tenemos diputados y senadores muy buenos y que 

se han preparado para estas discusiones, ¡óyeme!, son verdaderas cátedras que estamos 

recibiendo.  Desde luego, vamos tomando decisiones, porque no solo son como las del 

constitucional, meramente jurídicas, sino que también tenemos que ir tomando decisiones 

políticas y que vayan acorde con el sentir y el pensar de la ciudadanía, en la mayor dimensión 

que esto resulte posible.  Se los digo para que nos preparemos, porque estos días que estamos 

terminando la legislatura, siempre es bueno que nos programemos y que tratemos de no 

programar actividades fuera del Congreso, porque se pueden quedar sin ser parte de decisiones 

trascendentes que se están tomando aquí.  Ojalá que la semana que viene podamos comenzar con 

la discusión del Código Penal en los plenos, tanto en el Senado como en la Cámara de 

Diputados.  En ese sentido, voy a solicitarle al honorable diputado Emil Durán que dé lectura, 

primero, a las excusas, y luego, al informe de la comisión”. 
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Se pasa a la subestructura 1.2 del orden del día.  

 
_______________ 

 
1.2.  Presentación de excusas. 

 

En este momento, por Secretaría, se dio lectura al listado de las excusas presentadas para esta 

sesión. 

 

El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria señaló lo siguiente:  “Quiero hacerles un 

recordatorio a los señores diputados.  Por favor, cuando nos ausentemos del Pleno, sobre todo en 

estos tiempos en que el cuórum no está siendo el mejor, por las razones de que tenemos muchos 

diputados que estamos trabajando con otros temas, no solo con el Código Penal, vamos a 

observar el Reglamento.  El Reglamento indica que para usted ausentarse de la sesión debe 

comunicarlo; entonces, yo veo diputados que salen, hay que comunicarlo.  Yo ahora, en este 

momentito, voy a ir al baño y miren lo que yo hice con la vice, ¿qué yo le dije?, me voy a 

ausentar, porque yo no puedo salir por ahí así; si usted está registrado en la sesión, debe 

comunicar que usted va a salir y aquí hay una mesa para eso.  Ustedes no saben lo que nosotros 

estamos agradeciendo, en este caso tanto el presidente del Senado, como nosotros, la actitud que 

han tomado los legisladores; yo sé que es duro lo que estamos pasando.  Hay una diputada que 

dijo por ahí:  ‘¡Pero, Pacheco nos tiene como esclavos!’.  Lo que pasa es que esta labor es 

colectiva, y así, como ustedes ven, hay un país que nos observa.  A mí me da mucha satisfacción 

cada vez que yo veo, como anoche, que estaba revisando el reporte de las entradas de la gente a 

YouTube para ver las sesiones, la cantidad de países que entran; esos son dominicanos por allá, 

pónganse ustedes y revisen.  Yo, también, cuando me ausento de aquí, que tengo que estar en 

cualquier asunto, como una comisión allá abajo, también pongo mi YouTube, porque tengo que 

ir viendo cómo va la sesión.  Entonces, los invito a que, por favor, observemos esa valiosa 

actitud de comunicar cuando vayamos a salir para que nosotros podamos rendir el tiempo un 

poco más”.  
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Se retoma el punto 9.3.1 del orden del día. 

 

________________ 

 

 
PUNTO NO.9.3.1 (RETOMADO):  Proyecto de ley sobre pasantía de médicos recién 
graduados, que deroga la Ley No.146, del 11 de mayo de 1967, modificada por la Ley 
No.478, del 18 de enero de 1973. (Proponentes:  Agustín Burgos Tejada, Diómedes Omar 
Rojas). Depositado el 26/03/2025. (Ref.02999-2024-2028-CD). En Orden del Día en la sesión 
No.15, Ordinaria, del 22/04/2025. Sobre la mesa en la sesión No.15, Ordinaria, del 22/04/2025. 
En Orden del Día en la sesión No.16, Extraordinaria, del 22/04/2025. Sobre la mesa en la sesión 
No.16, Extraordinaria, del 22/04/2025. En Orden del Día en la sesión No.17, Ordinaria, del 
23/04/2025. Tomado en Consideración en la sesión No.17, Ordinaria, del 23/04/2025. Enviado a 
la Comisión Permanente de Salud en la sesión No.17, Ordinaria, del 23/04/2025. Plazo vencido 
el 23/05/2025. Con informe de la Comisión Permanente de Salud recibido el 30/05/2025. En 
Orden del Día para 1era. discusión en la sesión No.31, Ordinaria, del 11/06/2025. Sobre la mesa 
1era discusión en la sesión No.31, Ordinaria, del 11/06/2025. En Orden del Día para 1era. 
discusión en la sesión No.33, Ordinaria, del 17/06/2025. Sobre la mesa 1era discusión en la 
sesión No.33, Ordinaria, del 17/06/2025. En Orden del Día para 1era. discusión en la sesión 
No.34, Ordinaria, del 18/06/2025. Sobre la mesa 1era discusión en la sesión No.34, Ordinaria, 
del 18/06/2025. En Orden del Día para 1era. discusión en la sesión No.35, Ordinaria, del 
24/06/2025. Sobre la mesa 1era discusión en la sesión No.35, Ordinaria, del 24/06/2025. En 
Orden del Día para 1era. discusión en la sesión No.36, Ordinaria, del 25/06/2025. Sobre la mesa 
1era discusión en la sesión No.36, Ordinaria, del 25/06/2025. En Orden del Día para 1era. 
discusión en la sesión No.38, Ordinaria, del 01/07/2025. Sobre la mesa 1era discusión en la 
sesión No.38, Ordinaria, del 01/07/2025. En Orden del Día para 1era. discusión en la sesión 
No.40, Ordinaria, del 02/07/2025. Sobre la mesa 1era discusión en la sesión No.40, Ordinaria, 
del 02/07/2025. 
»Número de Iniciativa: 03983-2024-2028-CD 
 
 
 
Por Secretaría solo se leyó del informe presentado por la Comisión Permanente de Salud a partir 

del acápite titulado “Conclusión y Recomendación de la Comisión”, y desde la parte dispositiva 

en adelante, no obstante, se transcribe a continuación el texto completo de dicho informe, según 

lo dispone el numeral 5) del artículo 79 del Reglamento de la Cámara de Diputados.  A saber: 

 

“INFORME FAVORABLE CON MODIFICACIONES AL PROYECTO DE 
LEY SOBRE PASANTÍA DE MÉDICOS RECIÉN GRADUADOS, QUE 
DEROGA LA LEY NO.146, DEL 11 DE MAYO DE 1967, MODIFICADA 
POR LA LEY NO.478, DEL 18 DE ENERO DE 1973. 
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AL: LICENCIADO ALFREDO PACHECO OSORIA 
PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 
VÍA: SECRETARÍA GENERAL LEGISLATIVA 
 
PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANENTE DE SALUD 
 
PRESIDIDA POR: DIPUTADO DIÓMEDES OMAR ROJAS 
 
 
 

ÍNDICE DE CONTENIDO 
 

 
1. Ficha técnica 
2. Antecedentes 
3. Contenido y objeto del proyecto 
4. Conclusión y recomendación de la comisión 
5. Anexos: 

a) Acta No.07-PLO-2025-CD, de la reunión del jueves, 08 de mayo de 2025; 
b) Control de asistencia de la reunión del jueves, 08 de mayo de 2025; 
c)  Reporte núm.00165-2025-PLO del 8 de mayo de 2025, de la Oficina 

Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL). 
 

 
 

 
FICHA TÉCNICA 
 
 

Código de la iniciativa: No.03983-2024-2028-CD 
  
Realizado por: Comisión Permanente de Salud 

 
Versión:   1.0 

 
Descripción: Proyecto de ley sobre pasantía de médicos recién 

graduados, que deroga la Ley No.146, del 11 de 
mayo de 1967, modificada por la Ley No.478, del 18 
de enero de 1973. 

 
Estado del informe: Aprobado por la comisión y pendiente de conocer 

por el Pleno de la Cámara de Diputados. 
 

Localización:   Sistema de Información Legislativa (SIL) 
 
Equipo técnico:  Delmira Abreu Comas:  abogada 

Beyaniris Rosario:     secretaria parlamentaria 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

ANTECEDENTES 

 

La iniciativa No.03983-2024-2028-CD, correspondiente al proyecto de ley sobre 

pasantía de médicos recién graduados, que deroga la Ley No.146, del 11 de mayo 

de 1967, modificada por la Ley No.478, del 18 de enero de 1973, tiene como 

proponentes a los diputados Agustín Burgos Tejada y Diómedes Omar Rojas. 

Depositada el 26 de marzo de 2025. (Ref.02999-2024-2028-CD). En Orden del 

Día y sobre la mesa en la sesión No.15, Ordinaria, del 22 de abril de 2025. En 

Orden del Día y sobre la mesa en la sesión No.16, Extraordinaria, del 22 de abril 

de 2025. En Orden del Día, tomada en consideración y enviada a la Comisión 

Permanente de Salud en la sesión No.17, Ordinaria, del 23 de abril de 2025. 

 

Tratada por la comisión en las reuniones No.06-PLO-2025-CD, del 1 mayo de 

2025, en la que fue presentada, No.07-PLO-2025-CD, del 8 de mayo de 2025, en 

la que se decidió el informe. 

 

CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 

 

La iniciativa está estructurada por un enunciado o título, nueve considerandos, 

cinco vistas (os) que referencian textos legislativos consultados, veinte artículos, 

nombres y firmas de los proponentes. 

 

Tiene por objeto derogar la Ley No.146, del 11 de mayo de 1967, sobre Pasantía 

de Médicos recién graduados, modificada por la Ley No.478, del 18 de enero de 

1973, con la finalidad de disminuir a 6 meses el servicio social de pasantía, crear 

nuevas plazas para médicos pasantes, que sea realizada exclusivamente en la red 

pública de servicios de salud, bajo el control y supervisión de SNS y esté bajo 

vigilancia del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS). 

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

 

La Comisión Permanente de Salud apoderada para el estudio del proyecto de 

ley sobre pasantía de médicos recién graduados, que deroga la Ley No.146, del 11 

de mayo de 1967, modificada por la Ley No.478, del 18 de enero de 1973; 
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después de analizar el contenido de la iniciativa, revisar el reporte de la Oficina 

Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL) y escuchar a los representantes del 

Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS), del Servicio Nacional 

de Salud (SNS) y del Colegio Médico Dominicano, decidió presentar al Pleno 

de la Cámara de Diputados un informe favorable con modificaciones y, a la 

vez, recomendar el voto positivo para su aprobación. 

 

El texto del proyecto de ley con las modificaciones propuestas por la comisión es 

el siguiente: 

 

Ley que regula el proceso de solicitud, autorización y realización de la pasantía 

médica, y deroga la Ley núm.146-67, sobre Pasantía de Médicos recién 

graduados, del 11 de mayo de 1967, modificada por la Ley núm.478, del 18 de 

enero de 1973. 

 

Considerando primero: Que la Constitución de la República, establece el 

derecho a la educación con el que se procura, entre otras cosas, la formación 

integral del ser humano y el desarrollo de su potencial creativo y de sus valores 

éticos; 

 

Considerando segundo: Que, conforme a nuestra Carta Magna, los servicios 

públicos están destinados a satisfacer las necesidades de interés colectivo, 

Asimismo, el Estado garantiza el acceso a los servicios públicos de calidad, 

además de velar por la gratuidad y la calidad de la educación en general, el 

cumplimiento de sus fines y la formación moral, intelectual y física del 

educando; 

 

Considerando tercero: Que la Ley núm.123-15, sobre el Servicio Nacional de 

Salud, dispone que este es el principal órgano de coordinación y apoyo de los 

servicios regionales de salud para proveer asistencia técnica, gestionar los 

recursos humanos que laboren en los establecimientos y promover acciones 

coordinadas con las entidades que presten servicios de salud con el fin de 

mejorar la accesibilidad, calidad y eficiencia en la provisión de estos; 
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Considerando cuarto: Que la Ley núm.146, sobre Pasantía de Médicos recién 

graduados, debe ser actualizada, en procura de disminuir el período de la 

pasantía de un (1) año a seis (6) meses y excluir de la presente ley, la mención 

del internado rotatorio, debido a que está incluido como asignatura en el 

pensum de la carrera de medicina de las distintas universidades del país; 

 

Considerando quinto: Que, debido a la demanda de egresados en provincias 

específicas, es necesario la implementación del puntaje académico como 

beneficio para el concurso de residencias médicas, como motivación e 

incentivo para realizar la pasantía en esos lugares; 

 

Considerando sexto: Que la única carrera profesional en la República 

Dominicana que exige un año de pasantía como prerrequisito para la obtención 

del execuátur es la medicina, obligando a los médicos, al concluir los estudios, 

a durar más de un año para la habilitación asistencial como profesional de la 

salud, situación que va en detrimento de estos profesionales al no poder iniciar 

su vida laboral durante ese tiempo; 

 

Considerando séptimo: Que es necesario llevar la prestación de servicios de 

salud de forma accesible a toda la población sin importar el lugar donde se 

encuentre el establecimiento de salud de la red pública; 

 

Considerando octavo: Que la red pública de servicios de salud dispone de 

suficientes establecimientos donde los médicos pueden realizar el servicio de 

pasantía de ley, desarrollando los programas establecidos por el Ministerio de 

Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS) y el Servicio Nacional de Salud 

(SNS), basados en las necesidades que se presentan como país y enfocados en 

llevar a la población una mejor calidad de vida; 

 

Considerando noveno: Que el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social 

(MISPAS) es el órgano rector que, como parte de sus funciones, contempla 

establecer acuerdos con las entidades descentralizadas del Estado, a través de 

mecanismos de promoción, para el aumento de plazas públicas para la 

formación de especialistas, basándose en las necesidades existentes de dichos 

profesionales en la República Dominicana. 

 



 
 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 41 DEL JUEVES TRES (03) DE JULIO DE 2025, PÁGINA NO. 71 DE 112 
 

Vista: La Constitución de la República; 

 

Vista: La Ley núm.111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequatur de 

Profesionales, modificada por las leyes núm.3985, del 19 de noviembre de 

1954; la núm.5608, del 23 de agosto de 1961; y la núm.64, del 11 de 

septiembre de 1963; 

 

Vista: La Ley núm.6097, del 13 de noviembre de 1962, sobre Organización del 

Cuerpo Médico de los Hospitales; y su Reglamento núm.804, del 4 de marzo 

de 1966; 

 

Vista: La Ley núm.146, del 11 de mayo de 1967, sobre Pasantía de Médicos 

recién graduados; modificada por la Ley núm.478, del 18 de enero de 1973; 

 

Vista: La Ley General de Salud núm.42-01, del 8 de marzo de 2001; 

modificada por la Ley núm.22-06, de fecha 15 de febrero de 2006; 

 

Vista: La Ley Orgánica de Administración Pública núm.247-12, de fecha 9 de 

agosto de 2012, y sus modificaciones; 

 

Vista: La Ley núm.123-15, que crea el Servicio Nacional de Salud (SNS), 

adscrita al Ministerio de Salud Pública, con una Dirección Central y sus 

respectivas Expresiones Territoriales Regionales de Carácter Desconcentrado; 

 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

 

CAPÍTULO I  

DEL OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DEFINICIONES 

 

Artículo 1. Objeto. Esta ley tiene por objeto regular el proceso de solicitud, 

autorización y realización de la pasantía médica, a fin de obtener la licencia 

para el ejercicio de la medicina en el país. 

 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. La presente ley es de aplicación general en 

el territorio nacional. 

 



 
 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 41 DEL JUEVES TRES (03) DE JULIO DE 2025, PÁGINA NO. 72 DE 112 
 

Artículo 3. Definiciones. Para los fines de la presente ley se definen los 

términos siguientes: 

 

1) Pasantía médica: es la etapa que permite a los médicos recién graduados 

poner en práctica sus conocimientos teóricos, en entornos clínicos reales, 

bajo la supervisión de médicos experimentados, a fin de obtener 

experiencia en el ámbito hospitalario. 

 

2) Red Pública de Servicios de Salud: es el sistema articulado y 

complementario de establecimientos y servicios de salud de diversa 

complejidad y de carácter público, compatibilizado por un modelo de 

atención y de gestión, que funciona en un territorio capaz de atender la 

mayoría de las demandas y las necesidades de salud de la población de 

dicho territorio. 

 

3) Execuátur: es la autorización que otorga el Estado a través de sus 

instituciones de educación superior, que le acredita o permite ejercer en 

todo el territorio nacional e internacional, y cuyas atribuciones quedan 

conferidas mediante la promulgación de la presente ley a las estructuras 

orgánicas del Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología 

(MESCYT). 

 

CAPÍTULO II 

 

DE LOS TIPOS DE PASANTÍAS, REQUISITOS, AUTORIZACIÓN, 

ASIGNACIÓN Y LOCALIDADES 

 

Artículo 4. Tipos de pasantías. Las pasantías podrán ser remunerada u 

honorifica. Sera remunerada cuando al pasante se le prevea el salario que 

establezca el Servicio Nacional de Salud (SNS), y honorifica cuando su 

realización no implique pago de salario a cargo del SNS, aunque esté sujeta a 

los beneficios de incentivos académicos establecidos en el párrafo del artículo 

8 de la presente ley. 

 

Artículo 5. Requisitos. Los requisitos a cumplir por los solicitantes de la 

pasantía medica son los siguientes: 
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1) Récord de notas de la universidad. 

 

2) Número de expediente del MESCyT solicitando título de grado 

legalizado. 

 

3) Reválida para los egresados de universidades en el exterior, que deseen 

ejercer en el país. 

 

4) Certificación de finalización de la carrera de medicina. 

 

5) Cédula de identidad. 

 

6) Carta de no objeción del centro médico; esto aplica solo para pasantías 

honorificas. 

 

7) Certificación médica para ejercer dicha profesión. 

 

Artículo 6. Autorización de pasantía. El Servicio Nacional de Salud (SNS) es 

la única entidad que autorizará y asignará la pasantía médica en los Centros de 

Primer Nivel de Atención, bajo su dependencia en la República Dominicana, 

según las necesidades existentes. 

 

Artículo 7.- Asignación de pasantía en instituciones privadas. En caso de 

necesidades especiales, y bajo las condiciones establecidas por el Servicio 

Nacional de Salud (SNS), la pasantía se asignará en los establecimientos de 

salud de la red privada. 

 

Párrafo.- En caso de concederse la asignación a un centro privado, la 

responsabilidad del accionar y remuneración es única del establecimiento 

asignado. El pasante deberá tener como tutor responsable a un médico con 

execuátur y llevar los programas establecidos por el Ministerio de Salud 

Pública y Asistencia Social (MISPAS) y el Servicio Nacional de Salud (SNS). 
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Artículo 8.- Localidad para pasantía. La determinación de la provincia para 

realizar la pasantía médica será elegida por el solicitante y se asignará cuando 

haya plaza vacante en dicha localidad, según el orden de solicitud. 

 

Párrafo.- Las provincias en las que se realice la pasantía médica tendrán un 

valor académico, como incentivo, para fines de concurso de residencias 

médicas, ponderar según la localidad del establecimiento de salud, de la 

manera siguiente: 

 

VALOR ACADÉMICO PARA CADA PROVINCIA PROVINCIAS 

5 puntos: 
 

Pedernales 
Independencia 
Elías Piña 
Dajabón 
Montecristi 
 

 
 
4 puntos: 

San Juan 
Barahona 
Bahoruco 
El Seibo 
Samaná 
Valverde 
Santiago Rodríguez 
 

 
 
 
 
3 puntos: 

San José de Ocoa 
Azua 
Hermanas Mirabal 
Sánchez Ramírez 
Hato Mayor 
La Altagracia 
Puerto Plata 
Espaillat 
María Trinidad Sánchez 
 

 
 
2 puntos: 

Monte Plata 
La Vega 
Monseñor Nouel 
Duarte 
La Romana 
Peravia 
 

 
 
1 punto: 

Santo Domingo 
Distrito Nacional 
Santiago 
San Pedro de Macorís 
San Cristóbal 
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CAPÍTULO III 

DE LA COMPROBACIÓN, TRASLADO Y CERTIFICACIÓN 

 

Artículo 9.- Comprobación de carrera. La comprobación de término de la 

carrera se efectuará por medio de in certificación de récord de notas expedida 

por la universidad correspondiente y certificada por el Ministerio de Educación 

Superior, Ciencia y Tecnología (MESCyT). 

 

Artículo 10.- Traslado de médico pasante. El Servicio Nacional de Salud 

(SNS) podrá disponer el traslado de los médicos que se encuentren realizando 

la pasantía de un Centro de Primer Nivel a otro, o de una localidad a otra según 

la necesidad. 

 

Artículo 11.- Expedición de certificación. La pasantía se comprobará 

únicamente por una certificación emitida por el Servicio Nacional de Salud 

(SNS), como prerrequisito obligatorio para la solicitud y entrega de execuátur. 

La certificación deberá estar sustentada por la máxima autoridad de la 

supervisión del área y Servicio Regional de Salud (SRS) de la localidad donde 

se haya realizado la pasantía. 

 

Párrafo I.- Todo médico que esté realizando la pasantía estará en la obligación 

de cumplir el horario establecido, así como los programas que indique el 

Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS) y el Servicio 

Nacional de Salud (SNS), a través del Servicio Regional de Salud (SRS), el 

área y el establecimiento donde fue designado. 

 

Párrafo II.- El Servicio Nacional de Salud (SNS) estará en la obligación de 

proveer los equipos e insumos necesarios a los médicos que realizan la pasantía 

y un lugar apropiado para su estadía dentro o próximo al recinto que haya sido 

designado, de modo que se garantice de forma continua la prestación de 

servicio en dicha demarcación. El médico pasante tiene la responsabilidad de 

garantizar el cumplimiento de la presente ley durante el tiempo que dure su 

función. 
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Artículo 12.- Obtención de execuátur. Los graduados de la carrera de 

medicina, para el ejercicio de su profesión, les será expedido el execuátur 

después de haber realizado la pasantía de seis (6) meses, en los 

establecimientos de la red pública de salud, Ministerio de Salud Pública y 

Asistencia Social (MISPAS) y Servicio Nacional de Salud, (SNS), con o sin 

remuneración económica. 

 

Artículo 13.- Certificación anexa. La certificación emitida por el Servicio 

Nacional de Salud (SNS) a la que se refiere el artículo 9 de la presente ley, 

deberá anexarse a toda solicitud de execuátur, requisito sin el cual no será 

tramitada ni tomada en consideración la entrega de dicha licencia. 

 

Artículo 14.- Prestación de servicio. A partir de la promulgación de la 

presente ley, los médicos que estén cursando estudios en universidades 

extranjeras acreditadas, al regresar al país tendrán que realizar una pasantía de 

seis (6) meses de servicio médico en un centro público autorizado por el 

Servicio Nacional de Salud (SNS), según las necesidades que le señalen las 

autoridades correspondientes. 

 

Artículo 15.- Médicos militares y policiales. Los médicos militares y 

policiales harán su pasantía en un establecimiento de salud militar o policial 

habilitado por el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS) en 

cualquier provincia o demarcación del país, autorizado por la máxima. 

autoridad de la institución de donde procede, quien será responsable de emitir 

el certificado final de la pasantía médica, con los mismos beneficios de 

puntuación por provincia para la entrega del execuátur. 

 

CAPÍTULO IV 

DE LAS PROHIBICIONES Y SANCIONES 

 

Artículo 16.- Prohibición de ejercer la profesión. Ningún médico que esté 

realizando la pasantía prevista en esta ley podrá ejercer su profesión fuera del 

hospital o de la localidad que le haya sido asignada, salvo en los casos de 

extrema urgencia. 
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Artículo 17.- Disposiciones aplicables. El Servicio Nacional de Salud (SNS) 

deberá aplicar las sanciones disciplinarias recomendadas por el tribunal 

disciplinario de acuerdo con el Reglamento núm.804 de la Ley núm.6097, 

establecidas por la comisión de irregularidades o delitos que incurran los 

médicos pasantes. 

 
Artículo 18.- Sanción. Los funcionarios que expidan certificación falsa de la 

pasantía serán sancionados de conformidad a lo que establece el Código Penal 

para la infracción de falsedad de documento público y se procederá con la 

cancelación de su nombramiento oficial. 

 
Artículo 19.- Revocación del execuátur. Todo execuátur de médico obtenido 

mediante certificación falsa será revocado y no podrá concederse sino después 

de dos años, previa presentación de nuevos documentos. 

 
CAPÍTULO V 

DE LAS DISPOSICIONES FINALES 

 
Artículo 20.- Reglamento. El Servicio Nacional de Salud (SNS), en un plazo 

de noventa días a partir de la promulgación y publicación de esta ley, elaborará 

y propondrá al Poder Ejecutivo el reglamento de ejecución. 

 
Artículo 21.- Derogación. La presente ley deroga la Ley núm.146, del 11 de 

mayo de 1967, modificada por la Ley núm.478, del 18 de enero de 1973, у 

cualquier disposición legal que le sea contraria. 

 
Artículo 22.- Entrada en vigencia. La presente ley entrará en vigencia 

después de su promulgación y publicación, según lo establecido en la 

Constitución y una vez transcurridos los plazos fijados en el Código Civil de la 

República Dominicana. 

 
Por la Comisión Permanente de Salud:”(sic) 

 
COMISIONADOS:  Gilda Mercedes Moronta Guzmán, vicepresidenta en 
funciones de presidenta; Diómedes Omar Rojas, presidente; Damarys Vásquez 
Castillo, secretaria.  Ana Adalgiza del Carmen Abreu Polanco, Ana Miledy 
Cuevas, Anny Veleissy Mambrú Rodríguez, Francisco Alberto Díaz García, 
Gregoria Monserrat Santana Silfa, José Antonio Fabián Beltré, Juan Bolívar 
Cuevas Davis, Lidia Esther Pérez de Taveras, Margarita Tejeda de la Rosa, Millys 
Johanna Martínez Morillo, Mirna Josefina López Francisco de Matos y Ramón 
Antonio Bueno Patiño, miembros. 
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FIRMANTES:   Gilda Mercedes Moronta Guzmán, vicepresidenta en funciones 
de presidenta; Diómedes Omar Rojas, presidente; Damarys Vásquez Castillo, 
secretaria.  Ana Adalgiza del Carmen Abreu Polanco, Ana Miledy Cuevas, Anny 
Veleissy Mambrú Rodríguez, Gregoria Monserrat Santana Silfa, José Antonio 
Fabián Beltré, Juan Bolívar Cuevas Davis, Margarita Tejeda de la Rosa, Millys 
Johanna Martínez Morillo, Mirna Josefina López Francisco de Matos y Ramón 
Antonio Bueno Patiño, miembros. 
 
 
 

En el transcurso de la lectura del informe, asumió la dirección de la sesión la diputada 

vicepresidenta Dharuelly Leany D´Aza Caraballo, ante la salida momentánea del diputado 

presidente Alfredo Pacheco Osoria. 

 

Sometido el proyecto a su primera discusión, la diputada vicepresidenta en funciones de 

presidenta Dharuelly Leany D'Aza Caraballo refirió:  “Luego de haber escuchado el informe 

favorable, con modificaciones, que rindió la comisión, procederemos a otorgar la palabra a quien 

la solicite.  Tenemos aquí al proponente de la iniciativa, que es el diputado Diómedes Omar 

Rojas, que está ocupando la curul de la honorable secretaria Eduviges Bautista.  Vamos a 

otorgarle la palabra, para que el doctor pueda expresarse sobre su iniciativa”. 

 

En uso del turno concedido, el diputado Diómedes Omar Rojas, coproponente del proyecto, se 

expresó como sigue:  “Esta ley viene a resolver un grave problema que siempre se presenta 

cuando los jóvenes se gradúan de médico en nuestro país, que pasan a un listado en el Servicio 

Nacional de Salud esperando poder hacer una pasantía médica, y no encuentran la posibilidad, 

porque no hay la vacante, hasta que no se desocupen las posiciones en las distintas provincias y 

en el Distrito Nacional; es un turno que tienen que hacer, a veces de miles de estudiantes recién 

graduados.  Entonces, para el Servicio Nacional de Salud, esto vendría a solucionar ese grave 

problema, que en vez de hacer la pasantía por un año, la va a reducir a seis meses.  Tendrán la 

ventaja de que el exequatur que se les otorga a los médicos cuando hacen su pasantía se va a 

estar gestionando durante esos seis meses; es decir, que cuando se gradúa solamente tendrá que 

llevar la documentación que le exige la ley para entregarle el exequatur y usted lo recibirá 
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inmediatamente.  El puntaje que se le presenta por provincia se relaciona mucho con una ley que 

se aprobó aquí, recientemente, de los incentivos que se les da a los médicos que se van a la 

frontera; casi ninguno de los médicos quiere ir a la frontera, ni a hacer pasantías, ni tampoco a 

prestar servicios especializados en esa zona.  Antiguamente se usaba el puntaje para las 

residencias médicas, dependiendo la distancia de la ciudad capital.  Eso en aquella ocasión se 

usaba por resolución, pero ahora se incluyó en la ley.  Los médicos que vayan a la frontera 

tendrán un porcentaje más alto que los que se queden aquí, en la capital.  El que se va a un 

pueblo lejano, como Barahona, va a recibir más puntaje que el que se quede en Baní; eso va a 

ayudar y a estimular a que muchos médicos quieran hacer su pasantía lo más lejos posible, 

porque tendrán un puntaje que lo van a utilizar cuando vayan a concursar para sus residencias 

médicas.  Esta es una ley que fue consensuada con el Servicio Nacional de Salud, quienes nos 

visitaron junto a Salud Pública y al Colegio Médico Dominicano.  Como presidente de la 

Comisión de Salud y proponente de la ley, hemos recibido ya cartas pidiendo que, por favor, 

aceleremos su aprobación, porque eso vendría a solucionar un grave problema con el listado que 

tiene el Servicio Nacional de Salud, de médicos que están esperando para hacer sus pasantías.  

Por ejemplo, en la UASD, que es la que más gradúa médicos, cada 28 de octubre, estos duran 

hasta dos años en el listado esperando poder hacer una pasantía.  Es decir, que esto vendría a 

solucionarlo, porque solamente van a ser seis meses, no un año como está vigente actualmente.  

Así que, esperamos que los colegas diputados y diputadas nos den un voto favorable para hacer 

que esto sea ya una realidad en el país”. 

 

Se le concedió la palabra al diputado José Antonio Fabián Beltré, quien manifestó lo transcrito a 

continuación:  “Realmente, este es un proyecto de ley que viene a resolver un gran problema en 

la República Dominicana.  Digo que viene a resolver un gran problema, porque ustedes saben 

que no es lo mismo treinta o treinta y cinco años atrás que ahora, cuando las universidades han 

proliferado y están tirando médicos a vapor de las facultades de medicina; pero aparte de eso, 

para cuando un médico termina su pasantía, principalmente uno que no tiene recursos.  En 
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aquella ocasión, yo tuve la oportunidad de que me gradué en el año 1986 y la pasantía era 

honorífica, ¡imagínese usted!, un hombre de un campo, me querían mandar a Elías Piña.  ¿Cómo 

se va a mover un estudiante que no tiene recursos, principalmente los de la UASD, que son los 

más pobres?  Esto viene a solucionar un gran problema con el Servicio Nacional de Salud, 

porque son listas interminables que tienen de médicos que se graduaron y que están esperando 

colocarse en la lista de pasantes.  Antes tenía más sentido la pasantía de un año, porque había 

pocos médicos y los mandaban a la frontera, pues ayudaban a paliar la situación de salud del 

país; hoy estamos en una situación diferente.  Aparte de eso, un médico pasante va a la frontera o 

lo mandan a una policlínica, y no tiene ningún tipo de formación, porque no lo supervisan.  Es 

decir, sueltan un médico ahí, recién graduado, lo pone en una policlínica, sin ningún tipo de 

supervisión; no se aprende prácticamente nada en la pasantía si usted no pone de su parte.  Por 

eso, yo les pido a los colegas, diputados y diputadas, que apoyemos esta iniciativa.  Les damos 

las gracias al doctor Agustín Burgos y al doctor Diómedes Rojas por tan importante iniciativa.  

La mayoría de los estudiantes, yo recuerdo, que se valían de uno, como político, para ir a pelear a 

Salud Pública un cupo, cuando esas no son funciones de nosotros, sino del Servicio Nacional de 

Salud.  Cuando aprobemos esta iniciativa, en el día de hoy, pues va a haber felicidad en los 

jóvenes que van a una facultad de Medicina, hacen una carrera y quieren formarse como 

especialistas.  Así que, seis meses creo que es suficiente y así el Servicio Nacional de Salud no 

va a tener tanta presión, al solicitar un número para poder concursar como residencia médica.  

Así que, les pido a los colegas, diputados y diputadas, que, por favor, nos den un voto favorable 

a esta iniciativa, que la mayoría de los jóvenes, el pueblo dominicano y la frontera se los va a 

agradecer.  Van a ir muchos médicos pasantes a buscar sus cinco puntos a la parte de la frontera, 

donde nadie quiere ir, para poder concursar en una residencia médica”. 

 

Durante la intervención del diputado Fabián Beltré, reasumió la dirección de los trabajos 

legislativos el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria. 
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El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria subrayó:  “Desde la primaria hasta el 

bachillerato, el joven más sobresaliente termina sobre los dieciocho años, diecisiete si es muy 

bueno, en mi caso, yo terminé el bachillerato a los diecisiete y ahí cumplí los dieciocho; es 

extremadamente difícil pasarse seis años, que tiene el pensum regular de medicina, pero todo el 

mundo sabe que no dura seis, dura seis y medio o siete años, ¡y cuidado!, pues, pueden ser ocho, 

nueve, diez, para entonces, después meterse un año de pasantía.  Eso es un tema que nosotros 

debemos valorar.  A mí, de verdad, que me encanta ese proyecto, donde nosotros estamos 

necesitando mucho más profesionales, que podamos tener la posibilidad de tenerlos.  Vamos a 

dar el último turno a la diputada Anny Mambrú, para que votemos el proyecto.  Lo que sí quiero 

pedirles, no me pidan la urgencia, déjenlo para que lo aprobemos en primera, para analizarlo 

bien; y entonces, ya la semana que viene, el martes lo aprobamos en la segunda y lo remitimos, 

de inmediato, al Senado, para que tenga a bien analizar si es pertinente o no la aprobación de esta 

importante iniciativa, que en el caso de, se convertiría en ley.   Adelante, doctora Anny Mambrú; 

han hablado los médicos aquí”. 

 

Hizo uso de su turno la diputada Anny Veleissy Mambrú Rodríguez y declaró:  “Yo sé que a esta 

ley vamos a darle un visto bueno.  Señores, no es fácil, después que hacemos seis o siete años de 

carrera médica y nos graduamos, tener que hacer un año de pasantía, luego optar por una 

residencia, que muchas veces se hace difícil la accesibilidad para uno hacer una especialidad, 

porque somos muchos médicos que concursamos.  Agradecemos al honorable Agustín Burgos 

por la misma, a la comisión y a su presidente, el doctor Diómedes Omar Rojas; estamos prestos 

para nosotros impulsar esta ley.  Hay muchos jóvenes ahí afuera, brillantes, esperando por una 

pasantía.  Supongamos que son doce médicos que están esperando para un año, en este caso 

serían veinticuatro que tendrían la oportunidad de entrar a la pasantía, y al final, lo que da el 

repunte, como médico, es hacer una especialidad.  La pasantía es un protocolo de lugar para 

poder optar por un exequátur.  Así que, desde aquí, nosotros solicitamos a todos nuestros 

honorables compañeros que nos apoyen en esta gran iniciativa.  Es cuanto”. 
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El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria señaló:  “Tenemos el cuórum exacto.  Entonces, 

voy a pedir a los colegas que cada uno ocupe su curul y que los que estamos aquí no 

abandonemos el Pleno.  Les prometo que son veinte minutos, conocemos este y el siguiente, y 

ya, ahí terminamos.  Tampoco vamos a declarar nada de urgencia, hoy vamos suave, al paso.  

Aquí hay cien diputados.  Entonces, voy a proceder, con la venia de los queridos colegas, a 

someter a votación el informe de la comisión”. 

 

Votación 003 
Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 
Permanente de Salud, resultó:  APROBADO.  105 DIPUTADOS 
A FAVOR DE 105 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 
 
 
 

Durante la votación, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria advirtió:  “Vamos a ejercer 

el derecho al voto, que tenemos cuórum justo en el día de hoy.  Yo conté mal, yo creía que había 

cien, pero hay muchos más”.  

 

Votación 004 
Sometido a votación el proyecto de ley, resultó:  APROBADO EN 
PRIMERA DISCUSIÓN.  105 DIPUTADOS A FAVOR DE 105 
PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 
 
 
 

En tanto se votaba, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria indicó:  “La segunda lectura 

se conocería la semana que viene.  Les recuerdo que la semana que viene vamos a extender el 

horario”. 

 

El proyecto de ley quedó aprobado en primera discusión. 

 

________________ 
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PUNTO NO.9.3.2:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual se 
otorga un reconocimiento al señor José Antonio Peguero Calzada por sus aportes a la 
neurocirugía. (Proponente:  Francisco Alberto Díaz García). Depositado el 05/03/2024.  (Cierre 
de Cuatrienio) Proyecto del período 2020-2024 cuyo código en esa colección era el No.11213-
2020-2024-CD. En Orden del Día en la sesión No.7, Ordinaria, del 03/09/2024. Tomado en 
Consideración en la sesión No.7, Ordinaria, del 03/09/2024. Enviado a la Comisión Permanente 
de Reconocimientos en la sesión No.7, Ordinaria, del 03/09/2024. Plazo vencido el 03/10/2024. 
Con informe de la Comisión Permanente de Reconocimientos recibido el 27/03/2025. En Orden 
del Día para única discusión en la sesión No.35, Ordinaria, del 24/06/2025. Sobre la mesa única 
discusión en la sesión No.35, Ordinaria, del 24/06/2025. En Orden del Día para única discusión 
en la sesión No.36, Ordinaria, del 25/06/2025. Sobre la mesa para única discusión en la sesión 
No.36, Ordinaria, del 25/06/2025. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.38, 
Ordinaria, del 01/07/2025. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.38, Ordinaria, del 
01/07/2025. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.40, Ordinaria, del 
02/07/2025. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.40, Ordinaria, del 02/07/2025. 
»Número de Iniciativa: 02836-2024-2028-CD 
 
 
 
Al momento de leer el enunciado del proyecto, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria 

resaltó:  “¡Ah!, pero estamos hoy en medicina, estamos haciendo honor a los doctores”. 

 

Votación 005 
El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 
proyecto de resolución fuese liberado del trámite de lectura, 
resultó:  APROBADO.  105 DIPUTADOS A FAVOR DE 105 
PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 
 
 
 

Mientras se votaba, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria determinó:  “Vamos a 

conocer este proyecto, el otro y ya, en primera lectura”. 

 

Por Secretaría solo se leyó del informe presentado por la Comisión Permanente de 

Reconocimientos a partir del acápite titulado “Conclusión y Recomendación de la Comisión”, y 

desde la parte dispositiva en adelante, no obstante, se transcribe a continuación el texto completo 

de dicho informe, según lo dispone el numeral 5) del artículo 79 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados.  A saber: 

 

“INFORME FAVORABLE CON MODIFICACIONES AL PROYECTO DE 
RESOLUCIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS MEDIANTE EL 
CUAL OTORGA UN RECONOCIMIENTO AL SEÑOR JOSÉ ANTONIO 
PEGUERO CALZADA POR SUS APORTES A LA NEUROCIRUGÍA. 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=227201
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=214134
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AL: LICENCIADO ALFREDO PACHECO OSORIA 
PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 
VÍA: SECRETARÍA GENERAL LEGISLATIVA 
 
PREPARADO POR:  COMISIÓN PERMANENTE DE RECONOCIMIENTOS 
 
PRESIDIDA POR: DIPUTADA DILENIA ALTAGRACIA SANTOS 

MUÑOZ 
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2025; 
c) Reporte núm.00059-2024-SLO, del 19 de septiembre de 2024, de la Oficina 

Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL); 
d) Documentos que sustentan la iniciativa. 
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Código de la iniciativa:  No.02836-2024-2028-CD 
 
Realizado por: Comisión Permanente de Reconocimientos 
 
Versión:    1.0 
 
Descripción: Proyecto de resolución de la Cámara de 

Diputados mediante el cual se otorga un 
reconocimiento al señor José Antonio 
Peguero Calzada por sus aportes a la 
neurocirugía. 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

ANTECEDENTES 

 

La iniciativa No.02836-2024-2028-CD, correspondiente al proyecto de 

resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual otorga un reconocimiento 

al señor José Antonio Peguero Calzada por sus aportes a la neurocirugía, tiene 

como proponente al diputado Francisco Alberto Díaz García. Depositada el 5 de 

marzo de 2024. En Orden del Día, tomada en consideración y enviada a la 

Comisión Permanente de Cultura en la sesión No.7, Ordinaria, del 3 de 

septiembre de 2024. Plazo vencido el 3 de octubre de 2024. (Cierre de Cuatrienio) 

Proyecto del período 2020-2024 cuyo código en esa colección era el No.11213-

2020-2024-CD. 

 

Tratada por la comisión en las reuniones No.02-SLO-2024-CD, del 19 de 

septiembre de 2024, en la que fue presentada; No.03-SLO-2024-CD, del 3 de 

octubre de 2024; No.04-SLO-2024-CD, del 17 de octubre de 2024; No.05-SLO- 

2024-CD, del 24 de octubre de 2024; No.09-SLO-2024-CD, del 21 de noviembre 

de 2024; No.10-SLO-2024-CD, del 28 de noviembre de 2024; No.10-SLO-2024- 

CD, del 5 de diciembre de 2024; No.12-SLO-2024-CD, del 12 de diciembre de 

2024; No.01-PLO-2025-CD, del 13 de marzo de 2025, en la que se decidió el 

informe. 

 

CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 

 

La referida iniciativa está estructurada por un enunciado o título, trece 

considerandos, tres vistas (os) que referencian textos legislativos consultados, tres 

dispositivos, nombre y firma del proponente, y anexo de los documentos que 

sustentan la iniciativa. Tiene por objeto reconocer al señor José Antonio Peguero 

Calzada por sus aportes a la neurocirugía. 

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

 

La Comisión Permanente de Reconocimientos apoderada para el estudio del 

proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual otorga un 

reconocimiento al señor José Antonio Peguero Calzada por sus aportes a la 



 
 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 41 DEL JUEVES TRES (03) DE JULIO DE 2025, PÁGINA NO. 86 DE 112 
 

neurocirugía; después de analizar el contenido de la iniciativa y revisar el reporte 

de la Oficina Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL), decidió presentar al 

Pleno de la Cámara de Diputados un informe favorable con modificaciones y, 

a la vez, le recomienda el voto positivo para su aprobación. 

 

El texto del proyecto de resolución con las modificaciones sugeridas por la 

comisión es el siguiente: 

 

Resolución de la Cámara de Diputados mediante la cual se reconoce al 

doctor José Antonio Peguero Calzada por destacada trayectoria y sus 

aportes a la medicina y la neurocirugía. 

 

Considerando primero: Que conforme a la Constitución es deber del 

Estado conceder honores a ciudadanas y ciudadanos distinguidos que hayan 

prestado reconocidos servicios a la patria o a la humanidad, como es el caso 

del doctor José Antonio Peguero Calzada; 

 

Considerando segundo: Que José Antonio Peguero Calzada nació el 10 de 

junio de 1943 en Santo Domingo; cursó sus estudios universitarios en la 

Universidad Central de Madrid y la Universidad de Santo Domingo 

(UASD); 

 

Considerando tercero: Que el doctor José Antonio Peguero Calzada 

continuó sus estudios en la Universidad de Oxford (1973-1975); fue 

promovido a jefe de residentes del Departamento de Neurocirugía del 

Manchester Royal Infirmary, principal hospital de la Universidad de 

Manchester, junto al doctor Richard Johnson, uno de los más renombrados 

neurocirujanos de la época a nivel mundial; 

 

Considerando cuarto: Que una vez concluidos sus estudios el doctor 

Peguero Calzada, regresó a República Dominicana el 31 de octubre de 1976, 

y junto al doctor José Joaquín Puello, fundó el Departamento de 

Neurocirugía del Hospital Morgan, hoy conocido como CECANOT; 

 

Considerando quinto: Que el doctor Peguero Calzada junto a la señora 

Cruz Milagros Hidalgo, fundó el primer Banco para Niños Hidrocéfalos del 
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Cibao, uno de sus logros fue que se le permitiera operar todos los casos en 

el Hospital Estrella Ureña, tanto adultos como niños; en agosto de 1978 

fundó el Departamento de Neurocirugía del Hospital Estrella Ureña, fue 

fundador y presidente de la Sociedad Dominicana de Neurología y 

Neurocirugía, filial Norte (NEURONORTE) desde 1982 al 2017; presidente 

de la Asociación Caribeña de Neurocirujanos de 1987 a 1989; pionero en 

nuestro país en los procedimientos de cirugía transesfenoidal, que es la 

extirpación de un tumor de la glándula sin tener que abrir el cráneo; 

 

Considerando sexto: Que el doctor Peguero Calzada fue profesor de 

neurocirugía en la Universidad Nacional Pedro Henríquez Ureña (UNPHU), 

en la Pontificia Universidad Católica Madre y Maestra (PUCMM), en el 

Instituto Tecnológico de Santo Domingo (INTEC), la Universidad 

Tecnológica de Santiago (UTESA) y la Universidad Nacional del Nordeste 

(UNNE); profesor de la pasantía de posgrado de la especialidad de 

neurocirugía. También, ha dictado conferencias de neurocirugía en siete 

congresos internacionales y ha escrito diversos artículos de neurocirugía en 

revistas, tanto nacionales como internacionales; 

 

Considerando séptimo: Que el doctor Peguero Calzada es miembro 

honorario de la Sociedad de Neurofisiología de Puerto Rico; fue reconocido 

como el personaje del año por el Movimiento Cultural Dominicano con sede 

en Santo Domingo en el año 1999; además, unos de sus mayores méritos es 

el reconocimiento otorgado por la Sociedad Dominicana de Neurología y 

Neurocirugía como maestro de la neurocirugía en el año 2000; 

 

Considerando octavo: Que es atribución del Congreso Nacional, conceder 

honores a ciudadanas y ciudadanos distinguidos que hayan prestado 

reconocidos servicios a la patria o a la humanidad, como es el caso del 

doctor José Antonio Peguero Calzada, por sus aportes a la ciencia y a la 

salud. 

 

Vista: La Constitución de la República; 

 

Visto: El Reglamento de la Cámara de Diputados; 
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RESUELVE: 

 

Primero: Reconocer al doctor José Antonio Peguero Calzada por su 

destacada trayectoria y aportes a la medicina y a la neurocirugía. 

 

Segundo: Otorgar al doctor José Antonio Peguero Calzada un pergamino de 

reconocimiento, contentivo de un extracto de la presente resolución, en un 

acto organizado por esta Cámara de Diputados. 

 

Por la Comisión Permanente de Reconocimientos:”(sic) 

 

COMISIONADOS:  Dilenia Altagracia Santos Muñoz, presidenta; Rafael 
Antonio Pérez Gómez, vicepresidente; Heidy María Musa Kunhardt, secretaria.  
Adelis de Jesús Olivares Ortega, Altagracia de los Santos, Ana Adalgiza del 
Carmen Abreu Polanco, Aquiles Leonel Ledesma Alcántara, Caty Díaz Abreu, 
Cirilo Ustasio Moronta Then, Elvira Corporán de los Santos de Lebrón, Estamy 
Rafaela Colón Tatis, Gilda Mercedes Moronta Guzmán, Julio César Beltré 
Méndez, Julio César López Peña y Miguel Alberto Bogaert Marra, miembros. 
 
FIRMANTES:  Dilenia Altagracia Santos Muñoz, presidenta; Rafael Antonio 
Pérez Gómez, vicepresidente; Heidy María Musa Kunhardt, secretaria.  Adelis de 
Jesús Olivares Ortega, Altagracia de los Santos, Caty Díaz Abreu, Cirilo Ustasio 
Moronta Then, Elvira Corporán de los Santos de Lebrón, Julio César Beltré 
Méndez, Julio César López Peña y Miguel Alberto Bogaert Marra, miembros. 
 
 
 

Sometido el proyecto de resolución a su única discusión, el diputado presidente Alfredo Pacheco 

Osoria expresó:  “Señores de la Fuerza del Pueblo, les voy a decir una cosa, entre nosotros, doña 

Enriqueta Rojas estaba reunida con Luis Abinader ahora mismo, mírenla ahí, donde llegó, pero 

también estaba Leonel Fernández.  Estaba viendo aquí la reunión, está dura Enriqueta.  Tú 

puedes creer que yo cuando estaba allí, en la oposición, yo se lo decía a algunos colegas que se 

oponían a situaciones: ‘No se oponga a eso, que usted va a ser gobierno mañana’.  Aquí los 

partidos que son denominados mayoritarios, todos tienen la posibilidad, porque yo lo he dicho, 

sé que parece como que estamos perdiendo el tiempo, pero no.  Yo he visto aquí, con estos ojos 

que se los va a tragar la tierra un día, espero que sea bien lejos, dentro de cincuenta o sesenta 

años, al Partido Reformista tener, prácticamente, este escenario full; ahí yo no era diputado, sino  

cuando yo venía a veces como espectador a la gradería.  Estaba full del Partido Reformista, y dos 
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o tres del PRD, que éramos la oposición.  Y por ahí, por donde está Francisco Paulino, se sentaba 

el PLD, que creo que eran cinco o seis diputados: Danilo Medina, Norge Botello, Vicente 

Bengoa.  Luego, vi al PRD tener esto lleno aquí y una parte allí; después vi a ese partido que 

cabía de donde está Jorge Frías para atrás y todo lo demás lleno de otro partido.  Luego, vi al 

PRM desde donde está el colega Gregorio Domínguez hacia atrás, nada más; y al PLD siendo 

esa parte completa y la mitad de esta; aquí estaba Yuderka de la Rosa, también, cuando era así.  

Y entonces, veo hoy al PRM que tiene esta área y parte de esa.  Entonces, mi llamado a todos es 

que esto es una rueda, tengan cuidado cómo actúan, arriba y abajo, no es nada más a los de 

arriba, ¡tenga cuidado como actúan!, porque, entonces, después usted se encuentra con sus 

propias palabras y con las cosas que dijo, sobre todo si tenemos vocación de poder.  Una vez, un 

buen colega, oigan esto, que posteriormente fue presidente, no voy a decir el nombre, porque no 

abona y no quiero que vaya a sentirse mal, cogió un turno, por ahí donde está Luis Gómez ahora 

sentado, por ahí está en el acta, yo era presidente, contra un préstamo e hizo un turno tan feo, que 

yo le dije, debe estar en el acta:  Mire, colega, yo he visto correr mucha agua por debajo del 

puente.  Ojalá que a usted no le toque; y ese colega y yo, probablemente, tenemos el récord de 

haber presidido la Cámara en los momentos en que se han aprobado más préstamos.  Entonces, 

esto es una tómbola, porque, posteriormente, él vino y se sentó aquí, ¿y qué tenía que hacer?, 

bueno, lo que le tocaba.  Hay un amigo mío que escribe: ‘joven político’.  Yo les digo: Joven 

político, cuida lo que dices, tanto cuando estás arriba como cuando estás abajo; y siempre digo, a 

mí no me van a encontrar discursos, cuando yo estaba ahí dirigiendo la bancada de la oposición, 

que no fueran más que razonables, acordes con lo que siempre hacemos, arriba y abajo”. 

 

Le fue otorgada la palabra a la presidenta de la comisión que estudió este proyecto, diputada 

Dilenia Altagracia Santos Muñoz, quien se expresó en los siguientes términos:  “Esta Cámara de 

Diputados se ha caracterizado por estar haciendo aportes en todo lo que tiene que ver con los 

reconocimientos otorgados por esta comisión, y que ustedes, de tan bonita forma, han valorado.  

Pedimos un voto favorable por este señor que ha sido un neurocirujano, que hoy ya no ejerce, 
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porque tiene más de noventa años, pero se ha destacado en la sociedad de la neurocirugía como 

uno de los mejores cirujanos, como un hombre que ha aportado, no tan solo desde la parte 

privada, sino que ha hecho aportes a muchas personas que necesitan una cirugía y él ha tendido 

la mano amiga.  Ha sido un ente de equilibrio para este sector de la medicina.  Hoy, el doctor 

Francisco Díaz, quien es el proponente de este reconocimiento, no se encuentra con nosotros, 

porque, precisamente, es neurocirujano y está haciendo sus aportes en esta materia.  Pedimos el 

voto favorable, de manera unánime, para este hombre que ha aportado tanto a la República 

Dominicana”. 

 

Votación 006 
Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 
Permanente de Reconocimientos, resultó:  APROBADO.  101 
DIPUTADOS A FAVOR DE 101 PRESENTES PARA ESTA 
VOTACIÓN. 
 

 

Mientras transcurría la votación, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria precisó:  “Un día 

me querían crucificar, parte de mi bancada, porque nosotros mandamos, razonablemente, a votar 

a favor de la Ley de Fideicomiso Público.  Fue el PLD que trajo la ley, ¿y quién la ha utilizado 

hoy?, ¡esa es la vida!  Me querían crucificar, parte de mi bancada, diciendo:  ‘¡Cómo tú mandas a 

votar por esa ley si es del PLD!’.  ¡No!, esa ley es del país”. 

 

Votación 007 
Sometido a votación el proyecto de resolución, con su informe, 
resultó:  APROBADO EN ÚNICA DISCUSIÓN.  98 
DIPUTADOS A FAVOR DE 98 PRESENTES PARA ESTA 
VOTACIÓN. 
 
 
 

El proyecto de resolución quedó aprobado en única discusión, con su informe. 

 

______________ 

 



 
 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 41 DEL JUEVES TRES (03) DE JULIO DE 2025, PÁGINA NO. 91 DE 112 
 
PUNTO NO.9.3.3:  Proyecto de ley que dispone la fusión del Ministerio de Hacienda y el 
Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo y deroga la Ley núm.496-06, del 28 de 
diciembre de 2006, que crea la Secretaría de Estado de Economía, Planificación y 
Desarrollo. (Proponente:  Poder Ejecutivo). Iniciado en el Senado el 22/04/2025 y aprobado el 
22/05/2025. Depositado en la Cámara de Diputados el 26/05/2025. En Orden del Día en la sesión 
No.27, Ordinaria, del 28/05/2025. Tomado en Consideración en la sesión No.27, Ordinaria, del 
28/05/2025. Enviado a la Comisión Permanente de Administración Pública en la sesión No.27, 
Ordinaria, del 28/05/2025. Con informe de la Comisión Permanente de Administración Pública 
recibido el 24/06/2025. En Orden del Día para 1era. discusión en la sesión No.35, Ordinaria, del 
24/06/2025. Sobre la mesa 1era. discusión en la sesión No.35, Ordinaria, del 24/06/2025. En 
Orden del Día para 1era. discusión en la sesión No.36, Ordinaria, del 25/06/2025. Sobre la mesa 
1era. discusión en la sesión No.36, Ordinaria, del 25/06/2025. En Orden del Día para 1era. 
discusión en la sesión No.38, Ordinaria, del 01/07/2025. Sobre la mesa 1era. discusión en la 
sesión No.38, Ordinaria, del 01/07/2025. En Orden del Día para 1era. discusión en la sesión 
No.40, Ordinaria, del 02/07/2025. Sobre la mesa 1era. discusión en la sesión No.40, Ordinaria, 
del 02/07/2025. 
»Número de Iniciativa: 04280-2024-2028-CD 

 

Indicó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Fue remitido a comisión y rindió un 

informe favorable.  La intención es conocerlo solo en primera lectura, si los diputados así lo 

entienden”. 

 

Votación 008 
El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 
proyecto de ley fuese liberado del trámite de lectura, resultó:  
VOTACIÓN NO VÁLIDA.  95 VOTOS EMITIDOS. 
 

 
Pasada la votación, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria observó:  “Faltó uno solo; no 

le salió el voto al diputado Luis Castillo”. 

 

Votación 009 
El diputado presidente propuso y sometió a votación, por segunda 
vez, que el proyecto de ley fuese liberado del trámite de lectura, 
resultó:  VOTACIÓN NO VÁLIDA.  91 VOTOS EMITIDOS. 
 

 
Tras resultar por segunda vez consecutiva la votación no válida, el diputado presidente Alfredo 

Pacheco Osoria determinó:  “A esta hora no vamos a declarar tres minutos, sino que vamos a 

cerrar la sesión.  Se les convoca para el próximo martes, a las diez (10:00) de la mañana.  La 

Comisión Coordinadora la voy a consultar ahorita, porque yo soy partidario de ver si la podemos 

hacer mañana.  ¡Gracias, colegas!”. 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=232500
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=230867
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En el proceso de votación para liberar el proyecto de ley del trámite de lectura, fue levantada la 

sesión. 

 
______________ 

 
El diputado presidente levantó esta sesión siendo las dos horas y veintisiete minutos (2:27) de la 

tarde, y convocó a sesión para el próximo martes, ocho (08) de julio de 2025, a las diez (10:00) 

de la mañana. 

 
En fe de lo cual se redacta la presente acta, la que después de ser leída, aprobada y rubricada, 

firman el diputado presidente y los diputados secretarios, quienes certifican. 

 

 
ALFREDO PACHECO OSORIA 

PRESIDENTE 
 

 
 
DIÓMEDES OMAR ROJAS                                       JULIO EMIL DURÁN RODRÍGUEZ   

SECRETARIO AD HOC                        SECRETARIO 
 
 

Nos, Ingrid Isabel Abreu Jiménez, directora; y Bethania Noemí García Hernández, relatora-

taquígrafa parlamentaria, de la Dirección de Elaboración de Actas de Sesiones, certificamos que 

la presente acta número cuarenta y un (41), de la Primera Legislatura Ordinaria del año dos mil 

veinticinco (2025), es una transcripción fiel y conforme a lo acontecido en el curso de la sesión 

ordinaria celebrada el día jueves tres (03) del mes de julio del año dos mil veinticinco (2025). 

 
 

_________________________________________ 
Ingrid Isabel Abreu Jiménez  

Directora de Elaboración de Actas de Sesiones 
 
 
 

_______________________________ 
Bethania Noemí García Hernández 
Relatora-Taquígrafa Parlamentaria 
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VOTACIONES CORRESPONDIENTES  

A ESTA SESIÓN 
 

 

 

»Sesión: S41PLO25 

»Fecha: 03-07-2025 
 

 

 

Votación 001" 03.07.2025 13:23:30  

»Número de Iniciativa: 03746-2024-2028-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que 

fuesen dejados sobre la mesa este punto y el 9.2.2, para pasar a conocer 

la subestructura 9.3. 

Presentes en la votación: 100 

Registrados: 120 Sí: 100 No: 0 No votaron: 20 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

D´AZA CARABALLO DHARUELLY LEANY PRM SI 2 

BAUTISTA GOMERA (Sec. ad hoc Diómedes Omar 
Rojas) 

EDUVIGES MARÍA PRM SI 3 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 4 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGIZA DEL 
CARMEN 

PRM SI 10 

ABREU SANTOS GABRIELA MARÍA PRM SI 11 

ABREU VELOZ JOSÉ LUIS PRM SI 14 

ADÓN DUARTE ALDONERIS RAFAEL PRM SI 15 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM --- ? 

ALMÁNZAR DE OGANDO MARIBEL ALTAGRACIA PRM SI 17 

ARACENA IGNACIO PRM --- 18 

ARREDONDO QUEZADA MIGUEL PRM --- 19 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM SI 20 

BARCELÓ GONZÁLEZ CARMEN LIGIA PRM SI 21 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- ? 

BELTRÉ MÉNDEZ JULIO CÉSAR PRM SIN VOTO 24 

BIDÓ PARRA DE DELL´AQUILA KENIA FELICIA PRM --- ? 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM SI 26 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- ? 

CARABALLO GÓMEZ JOSÉ MANUEL PRM SI 29 

CASTILLO JUANA RAMONA PRM --- 192 

CASTILLO OGANDO LUIS ENRIQUE PRM SI 31 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 32 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM --- ? 

COLÓN TATIS ESTAMY RAFAELA PRM SI 34 

CONTRERAS DEL ORBE JHONATAN RABEL PRM SI 35 

CORPORÁN DE LOS SANTOS DE LEBRÓN ELVIRA PRM SI 184 

CRUZ ASUNCIÓN EDWARD ENRIQUE PRM --- 52 

CUEVAS ANA MILEDY PRM --- ? 

CUEVAS DAVIS JUAN BOLÍVAR PRM SI 39 

DE JESÚS DE MORLA INDHIRA SHARY PRM SI 41 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SIN VOTO 42 

DE JESÚS VELEZ LOURDES PRM SI 43 

DE LA ROSA PÉREZ CARMEN AURELIA PRM SIN VOTO 50 

DE LEÓN MARTÍNEZ LUCILA LEONARDA PRM SIN VOTO 67 

DE LOS SANTOS ALTAGRACIA PRM SI 46 

DEL ROSARIO ROBLES ÁNGEL PRM SIN VOTO 47 

DÍAZ ABREU CATY PRM SI 48 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 44 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SIN VOTO 181 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SIN VOTO 37 

DÍAZ SALCEDO DEISY EMELDA PRM SI 27 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 54 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- ? 

ENCARNACIÓN MONTERO FÉLIX MANUEL PRM SI 57 

ESCARFULLER MOREL DE MELO CARMEN LEIDA PRM SI 58 

FÉLIZ DÍAZ SARA PENÉLOPE PRM --- ? 

FÉLIZ RODRÍGUEZ DELLYS DUMIDIA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ BRITO JACQUELINE PRM SIN VOTO 161 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- ? 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

FRÍAS  JORGE PRM SI 64 

GARCÍA CASTILLO JHEYSON AMIR PRM SI 65 

GARCÍA JAVIER CECILIO PRM SI 66 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- 165 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 156 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 79 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 23 

INFANTE GALÁN ELPIDIO PRM --- 71 

JAQUE APONTE FRANCISCA TRINIDAD PRM SI 68 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SIN VOTO 73 

JIMÉNEZ MUÑOZ MARLENI ALTAGRACIA PRM --- ? 

JOSÉ MÉNDEZ DE MÉNDEZ HERMES EVANGELINA PRM SI 75 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 76 

LEDESMA ALCÁNTARA AQUILES LEONEL PRM SI 77 

LEONARDO PALACIO VALERIO PRM --- ? 

LÓPEZ FÉLIZ SHIRLEY ANTONIA PRM SI 69 

LÓPEZ FRANCISCO DE MATOS MIRNA JOSEFINA PRM SI 84 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 81 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM --- 82 

MAMBRÚ RODRÍGUEZ ANNY VELEISSY PRM SI 83 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 80 

MARTE SANTOS LUIS TOMÁS PRM SI 85 
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MARTÍNEZ GÓMEZ JOHANNY MARGARITA PRM SI 86 

MARTÍNEZ MORILLO MILLYS JOHANNA PRM SI 87 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM --- ? 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 91 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SIN VOTO 90 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 89 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SIN VOTO 88 

MERCADO GARCÍA DE CONTRERAS MERY ANTONIA PRM SI 94 

MERCEDES DE LA CRUZ CAROLIN PRM --- ? 

MIESES DÍAZ LIZ ADRIANA PRM --- ? 

MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 

MONTERO ARIAS JOSÉ DEL CARMEN PRM --- ? 

MORILLO VALDEZ CARLOS PRM SI 99 

MORONTA THEN CIRILO USTASIO PRM SI 144 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

MUÑOZ OLIVO JUNIOR PRM SI 145 

NOVAS SIERRA ANGÉLICA NATIVIDAD PRM SI 146 

NÚÑEZ ESPINO SONIA PRM SI 147 

NÚÑEZ GUERRERO MANUEL DE JESÚS PRM SI 40 

NÚÑEZ RIVERA PATRICIA ALEXANDRA PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM --- ? 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SIN VOTO 151 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 152 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 153 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 148 

PEÑALÓ TORRES RUBÉN DARÍO PRM SI 56 

PÉREZ DE TAVERAS LIDIA ESTHER PRM --- 158 

PÉREZ DÍAZ 
ÁNGELA MARUJA 

GREGORINA 
PRM SI 159 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 160 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 22 

RAMOS CRISPÍN JACOBO PRM --- ? 

RODRÍGUEZ BONSEÑOR MARÍA DE LOS ÁNGELES PRM SI 163 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 164 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM --- ? 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- 166 

ROJAS  DIÓMEDES OMAR PRM --- 167 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 95 

ROSA MERCEDES HÉCTOR FODIL PRM SI 169 

RUBEN CONTRERAS ADELSO DE JESÚS PRM SI 170 

RUTINEL ARZENO ABELARDO ANTONIO PRM SI 171 

SÁNCHEZ GONZÁLEZ WILLY ENRIQUE PRM --- ? 

SÁNCHEZ HENRÍQUEZ VICENTE ARTURO PRM SI 173 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ PUJOLS ÁNGEL MARÍA PRM --- ? 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM --- ? 

SÁNCHEZ TAVERAS CHAVELY MELINA PRM SI 177 

SANTANA SILFA GREGORIA MONSERRAT PRM --- 178 

SANTOS MUÑOZ DILENIA ALTAGRACIA PRM SI 45 

SANTOS RODRÍGUEZ ROBINSON ANTONIO PRM --- ? 

SIMANCA FERRERAS YANCARLOS PRM SI 51 

SOTO MORDÁN ELIDA YALIS PRM --- ? 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM --- 183 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM --- ? 

TAVERAS DUARTE KINSBERLY PRM SI 185 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 186 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 187 

VALENZUELA ARIAS JOSÉ ALTAGRACIA PRM SI 194 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PRM SI 189 

VÁSQUEZ MARTE JESÚS STALIN PRM SI 190 

VENTURA RIVERA JEOVANNY PRM SI 191 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- 30 

WILLIAMS BENJAMÍN CARMEN LIDIA PRM --- ? 

ZAPATA DÍAZ DARITZA FELICIDAD PRM SI 188 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 115 

BÁEZ REINOSO JOSÉ DAVID FP SI 118 

BRITO O´NEAL YCELMARY FP SI 110 

BRITO RODRÍGUEZ ANTONIO FP SI 111 

CALDERÓN FORTUNA TAYLUMA MONSERRAT FP SIN VOTO 105 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 107 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SIN VOTO 108 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO FP SI 112 

DE PÉREZ JUAN CARLOS FP --- ? 

ESPINAL CABRERA LLANIRIS DEL CARMEN FP SI 114 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO FP SIN VOTO 116 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO FP SIN VOTO 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ RAFAELA FP SI 122 

JIMÉNEZ SANTOS JOSÉ ALBERTO FP SIN VOTO 102 

JIMÉNEZ VÍCTOR VIRGILIO FP SI 104 

LUCIANO JIMÉNEZ DE GALVÁN NURCA NIEVES FP SI 119 

MALDONADO DE LA CRUZ EUDY FP SI 120 

MARTÍNEZ ARAUJO GERMÁN FP SI 121 

MÉNDEZ SIMONO FANNY SELINÉS FP SI 117 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP --- ? 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES FP --- ? 

PÉREZ GÓMEZ RAFAEL ANTONIO FP SIN VOTO 103 

PÉREZ HERNÁNDEZ CARLOS ALBERTO FP SIN VOTO 126 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 124 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

TAVÁREZ DE LA CRUZ ALCIBÍADES FP SI 129 

TAVÁREZ VALDEZ JORGE LEONARDO FP --- 130 

DÍAZ VIZCAÍNO DANILO DARÍO PLD SI 134 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 131 
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ECHAVARRÍA, MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- ? 

MARIOTTI PAZ CHARLES NOEL PLD --- ? 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- ? 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- ? 

MOREL FIGUEROA OSCAR ADOLFO PLD --- 140 

MUSA KUNHARDT HEIDY MARÍA PLD --- ? 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SIN VOTO 139 

VARGAS NÚÑEZ BRAILYN MIGUEL PLD SI 141 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 142 

VEGA BÁEZ NELSON SAULO PLD --- 143 

ESTÉVEZ CASTILLO FIORDALIZA PRSC --- 13 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- ? 

RAPOSO RODRÍGUEZ RAMÓN ANTONIO PRD-PQDC SI 101 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PRD-PQDC --- ? 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-ALPAÍS SI 6 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-ALPAÍS --- ? 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO DXC-ALPAÍS --- ? 

ARISTY CEDEÑO ONAVEL ANDRÉS PLR-PCR SI 8 

ZORRILLA GONZÁLEZ JORGE MANUEL PLR-PCR --- 9 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 002" 03.07.2025 13:25:20  

»Número de Iniciativa: 03983-2024-2028-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de ley fuese liberado del trámite de lectura. 

Presentes en la votación: 100 

Registrados: 120 Sí: 100 No: 0 No votaron: 20 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

D´AZA CARABALLO DHARUELLY LEANY PRM SI 2 

BAUTISTA GOMERA (Sec. ad hoc Diómedes 

Omar Rojas) 
EDUVIGES MARÍA PRM SI 3 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 4 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGIZA DEL 
CARMEN 

PRM SI 10 

ABREU SANTOS GABRIELA MARÍA PRM SI 11 

ABREU VELOZ JOSÉ LUIS PRM SI 14 

ADÓN DUARTE ALDONERIS RAFAEL PRM SI 15 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM --- ? 

ALMÁNZAR DE OGANDO MARIBEL ALTAGRACIA PRM SI 17 

ARACENA IGNACIO PRM --- 18 

ARREDONDO QUEZADA MIGUEL PRM --- 19 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM SI 20 

BARCELÓ GONZÁLEZ CARMEN LIGIA PRM SI 21 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- ? 

BELTRÉ MÉNDEZ JULIO CÉSAR PRM SIN VOTO 24 

BIDÓ PARRA DE DELL´AQUILA KENIA FELICIA PRM --- ? 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM SI 26 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- ? 

CARABALLO GÓMEZ JOSÉ MANUEL PRM SI 29 

CASTILLO JUANA RAMONA PRM --- 192 

CASTILLO OGANDO LUIS ENRIQUE PRM SI 31 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 32 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM --- ? 

COLÓN TATIS ESTAMY RAFAELA PRM SI 34 

CONTRERAS DEL ORBE JHONATAN RABEL PRM SI 35 

CORPORÁN DE LOS SANTOS DE LEBRÓN ELVIRA PRM SI 184 

CRUZ ASUNCIÓN EDWARD ENRIQUE PRM --- 52 

CUEVAS ANA MILEDY PRM --- ? 

CUEVAS DAVIS JUAN BOLÍVAR PRM SI 39 

DE JESÚS DE MORLA INDHIRA SHARY PRM SI 41 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SIN VOTO 42 

DE JESÚS VELEZ LOURDES PRM SI 43 

DE LA ROSA PÉREZ CARMEN AURELIA PRM SI 50 

DE LEÓN MARTÍNEZ LUCILA LEONARDA PRM SIN VOTO 67 

DE LOS SANTOS ALTAGRACIA PRM SI 46 

DEL ROSARIO ROBLES ÁNGEL PRM SI 47 

DÍAZ ABREU CATY PRM SI 48 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 44 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 181 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SIN VOTO 37 

DÍAZ SALCEDO DEISY EMELDA PRM SI 27 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 54 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- ? 

ENCARNACIÓN MONTERO FÉLIX MANUEL PRM SI 57 

ESCARFULLER MOREL DE MELO CARMEN LEIDA PRM SI 58 

FÉLIZ DÍAZ SARA PENÉLOPE PRM --- ? 

FÉLIZ RODRÍGUEZ DELLYS DUMIDIA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ BRITO JACQUELINE PRM SIN VOTO 161 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- ? 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 
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FRÍAS  JORGE PRM SI 64 

GARCÍA CASTILLO JHEYSON AMIR PRM SI 65 

GARCÍA JAVIER CECILIO PRM SI 66 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- 165 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 156 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 79 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SIN VOTO 23 

INFANTE GALÁN ELPIDIO PRM --- 71 

JAQUE APONTE FRANCISCA TRINIDAD PRM SI 68 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SIN VOTO 73 

JIMÉNEZ MUÑOZ MARLENI ALTAGRACIA PRM --- ? 

JOSÉ MÉNDEZ DE MÉNDEZ HERMES EVANGELINA PRM SI 75 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 76 

LEDESMA ALCÁNTARA AQUILES LEONEL PRM SI 77 

LEONARDO PALACIO VALERIO PRM --- ? 

LÓPEZ FÉLIZ SHIRLEY ANTONIA PRM SI 69 

LÓPEZ FRANCISCO DE MATOS MIRNA JOSEFINA PRM SI 84 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 81 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM --- 82 

MAMBRÚ RODRÍGUEZ ANNY VELEISSY PRM SI 83 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 80 

MARTE SANTOS LUIS TOMÁS PRM SI 85 

MARTÍNEZ GÓMEZ JOHANNY MARGARITA PRM SI 86 

MARTÍNEZ MORILLO MILLYS JOHANNA PRM SI 87 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM --- ? 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 91 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SIN VOTO 90 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 89 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SIN VOTO 88 

MERCADO GARCÍA DE CONTRERAS MERY ANTONIA PRM SI 94 

MERCEDES DE LA CRUZ CAROLIN PRM --- ? 

MIESES DÍAZ LIZ ADRIANA PRM --- ? 

MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 

MONTERO ARIAS JOSÉ DEL CARMEN PRM SIN VOTO 98 

MORILLO VALDEZ CARLOS PRM SI 99 

MORONTA THEN CIRILO USTASIO PRM SI 144 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

MUÑOZ OLIVO JUNIOR PRM SI 145 

NOVAS SIERRA ANGÉLICA NATIVIDAD PRM SI 146 

NÚÑEZ ESPINO SONIA PRM SI 147 

NÚÑEZ GUERRERO MANUEL DE JESÚS PRM SI 40 

NÚÑEZ RIVERA PATRICIA ALEXANDRA PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM --- ? 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SIN VOTO 151 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 152 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 153 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 148 

PEÑALÓ TORRES RUBÉN DARÍO PRM SI 56 

PÉREZ DE TAVERAS LIDIA ESTHER PRM --- 158 

PÉREZ DÍAZ 
ÁNGELA MARUJA 

GREGORINA 
PRM SI 159 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 160 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 22 

RAMOS CRISPÍN JACOBO PRM --- ? 

RODRÍGUEZ BONSEÑOR MARÍA DE LOS ÁNGELES PRM SI 163 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 164 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM --- ? 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- 166 

ROJAS  DIÓMEDES OMAR PRM --- 167 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 95 

ROSA MERCEDES HÉCTOR FODIL PRM --- 169 

RUBEN CONTRERAS ADELSO DE JESÚS PRM SI 170 

RUTINEL ARZENO ABELARDO ANTONIO PRM SI 171 

SÁNCHEZ GONZÁLEZ WILLY ENRIQUE PRM --- ? 

SÁNCHEZ HENRÍQUEZ VICENTE ARTURO PRM SI 173 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ PUJOLS ÁNGEL MARÍA PRM --- ? 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM --- ? 

SÁNCHEZ TAVERAS CHAVELY MELINA PRM SI 177 

SANTANA SILFA GREGORIA MONSERRAT PRM --- 178 

SANTOS MUÑOZ DILENIA ALTAGRACIA PRM SI 45 

SANTOS RODRÍGUEZ ROBINSON ANTONIO PRM --- ? 

SIMANCA FERRERAS YANCARLOS PRM SI 51 

SOTO MORDÁN ELIDA YALIS PRM --- ? 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM --- 183 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM --- ? 

TAVERAS DUARTE KINSBERLY PRM SI 185 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SIN VOTO 186 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 187 

VALENZUELA ARIAS JOSÉ ALTAGRACIA PRM SI 194 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PRM SI 189 

VÁSQUEZ MARTE JESÚS STALIN PRM SI 190 

VENTURA RIVERA JEOVANNY PRM SI 191 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- 30 

WILLIAMS BENJAMÍN CARMEN LIDIA PRM --- ? 

ZAPATA DÍAZ DARITZA FELICIDAD PRM SI 188 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 115 

BÁEZ REINOSO JOSÉ DAVID FP SI 118 

BRITO O´NEAL YCELMARY FP --- 110 

BRITO RODRÍGUEZ ANTONIO FP SI 111 

CALDERÓN FORTUNA TAYLUMA MONSERRAT FP SI 105 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 107 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SIN VOTO 108 
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DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO FP SI 112 

DE PÉREZ JUAN CARLOS FP --- ? 

ESPINAL CABRERA LLANIRIS DEL CARMEN FP SI 114 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO FP SIN VOTO 116 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO FP SIN VOTO 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ RAFAELA FP SI 122 

JIMÉNEZ SANTOS JOSÉ ALBERTO FP SIN VOTO 102 

JIMÉNEZ VÍCTOR VIRGILIO FP SI 104 

LUCIANO JIMÉNEZ DE GALVÁN NURCA NIEVES FP SI 119 

MALDONADO DE LA CRUZ EUDY FP SI 120 

MARTÍNEZ ARAUJO GERMÁN FP SI 121 

MÉNDEZ SIMONO FANNY SELINÉS FP SI 117 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP --- ? 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES FP --- ? 

PÉREZ GÓMEZ RAFAEL ANTONIO FP SIN VOTO 103 

PÉREZ HERNÁNDEZ CARLOS ALBERTO FP SIN VOTO 126 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP SI 124 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

TAVÁREZ DE LA CRUZ ALCIBÍADES FP SI 129 

TAVÁREZ VALDEZ JORGE LEONARDO FP --- 130 

DÍAZ VIZCAÍNO DANILO DARÍO PLD SI 134 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SIN VOTO 131 

ECHAVARRÍA, MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- ? 

MARIOTTI PAZ CHARLES NOEL PLD --- ? 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- ? 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- ? 

MOREL FIGUEROA OSCAR ADOLFO PLD --- 140 

MUSA KUNHARDT HEIDY MARÍA PLD --- ? 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SIN VOTO 139 

VARGAS NÚÑEZ BRAILYN MIGUEL PLD SI 141 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 142 

VEGA BÁEZ NELSON SAULO PLD --- 143 

ESTÉVEZ CASTILLO FIORDALIZA PRSC --- 13 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- ? 

RAPOSO RODRÍGUEZ RAMÓN ANTONIO PRD-PQDC SI 101 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PRD-PQDC --- ? 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-ALPAÍS SI 6 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-ALPAÍS --- ? 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO DXC-ALPAÍS --- ? 

ARISTY CEDEÑO ONAVEL ANDRÉS PLR-PCR SI 8 

ZORRILLA GONZÁLEZ JORGE MANUEL PLR-PCR --- 9 

 

 

 

Votación 003" 03.07.2025 14:06:34  

»Número de Iniciativa: 03983-2024-2028-CD 

Moción: Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Salud. 

Presentes en la votación: 105 

Registrados: 122 Sí: 105 No: 0 No votaron: 17 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

D´AZA CARABALLO DHARUELLY LEANY PRM SI 2 

BAUTISTA GOMERA (Sec. ad hoc Diómedes 
Omar Rojas) 

EDUVIGES MARÍA PRM SI 3 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 4 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGIZA DEL 
CARMEN 

PRM SI 10 

ABREU SANTOS GABRIELA MARÍA PRM SI 11 

ABREU VELOZ JOSÉ LUIS PRM SI 14 

ADÓN DUARTE ALDONERIS RAFAEL PRM SI 15 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM --- ? 

ALMÁNZAR DE OGANDO MARIBEL ALTAGRACIA PRM SI 17 

ARACENA IGNACIO PRM --- 18 

ARREDONDO QUEZADA MIGUEL PRM --- 19 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM SI 20 

BARCELÓ GONZÁLEZ CARMEN LIGIA PRM SI 21 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- ? 

BELTRÉ MÉNDEZ JULIO CÉSAR PRM SI 24 

BIDÓ PARRA DE DELL´AQUILA KENIA FELICIA PRM --- ? 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM SI 26 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- ? 

CARABALLO GÓMEZ JOSÉ MANUEL PRM --- 29 

CASTILLO JUANA RAMONA PRM SI 192 

CASTILLO OGANDO LUIS ENRIQUE PRM --- 31 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 32 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM --- ? 

COLÓN TATIS ESTAMY RAFAELA PRM SI 34 

CONTRERAS DEL ORBE JHONATAN RABEL PRM SI 35 

CORPORÁN DE LOS SANTOS DE LEBRÓN ELVIRA PRM SI 184 

CRUZ ASUNCIÓN EDWARD ENRIQUE PRM --- 52 

CUEVAS ANA MILEDY PRM --- ? 

CUEVAS DAVIS JUAN BOLÍVAR PRM SI 39 

DE JESÚS DE MORLA INDHIRA SHARY PRM SIN VOTO 41 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 42 

DE JESÚS VELEZ LOURDES PRM SI 43 

DE LA ROSA PÉREZ CARMEN AURELIA PRM SI 50 

DE LEÓN MARTÍNEZ LUCILA LEONARDA PRM SI 67 

DE LOS SANTOS ALTAGRACIA PRM SI 46 

DEL ROSARIO ROBLES ÁNGEL PRM SI 47 

DÍAZ ABREU CATY PRM SI 48 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 44 
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CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 41 DEL JUEVES TRES (03) DE JULIO DE 2025, PÁGINA NO. 98 DE 112 

 
DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 181 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- 37 

DÍAZ SALCEDO DEISY EMELDA PRM SI 27 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 54 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- ? 

ENCARNACIÓN MONTERO FÉLIX MANUEL PRM SI 57 

ESCARFULLER MOREL DE MELO CARMEN LEIDA PRM SI 58 

FÉLIZ DÍAZ SARA PENÉLOPE PRM --- ? 

FÉLIZ RODRÍGUEZ DELLYS DUMIDIA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ BRITO JACQUELINE PRM SI 161 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 61 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

FRÍAS  JORGE PRM SI 64 

GARCÍA CASTILLO JHEYSON AMIR PRM SI 65 

GARCÍA JAVIER CECILIO PRM SI 66 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 165 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 156 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 79 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 23 

INFANTE GALÁN ELPIDIO PRM --- 71 

JAQUE APONTE FRANCISCA TRINIDAD PRM SIN VOTO 68 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SIN VOTO 73 

JIMÉNEZ MUÑOZ MARLENI ALTAGRACIA PRM --- ? 

JOSÉ MÉNDEZ DE MÉNDEZ HERMES EVANGELINA PRM SI 75 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 76 

LEDESMA ALCÁNTARA AQUILES LEONEL PRM SI 77 

LEONARDO PALACIO VALERIO PRM --- ? 

LÓPEZ FÉLIZ SHIRLEY ANTONIA PRM SI 69 

LÓPEZ FRANCISCO DE MATOS MIRNA JOSEFINA PRM SI 84 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 81 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 82 

MAMBRÚ RODRÍGUEZ ANNY VELEISSY PRM SI 83 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SIN VOTO 80 

MARTE SANTOS LUIS TOMÁS PRM --- 85 

MARTÍNEZ GÓMEZ JOHANNY MARGARITA PRM SI 86 

MARTÍNEZ MORILLO MILLYS JOHANNA PRM SI 87 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 93 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- 91 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SIN VOTO 90 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 89 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 88 

MERCADO GARCÍA DE CONTRERAS MERY ANTONIA PRM SI 94 

MERCEDES DE LA CRUZ CAROLIN PRM --- ? 

MIESES DÍAZ LIZ ADRIANA PRM SI 96 

MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 

MONTERO ARIAS JOSÉ DEL CARMEN PRM SI 98 

MORILLO VALDEZ CARLOS PRM SI 99 

MORONTA THEN CIRILO USTASIO PRM --- 144 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

MUÑOZ OLIVO JUNIOR PRM SI 145 

NOVAS SIERRA ANGÉLICA NATIVIDAD PRM SI 146 

NÚÑEZ ESPINO SONIA PRM SI 147 

NÚÑEZ GUERRERO MANUEL DE JESÚS PRM SIN VOTO 40 

NÚÑEZ RIVERA PATRICIA ALEXANDRA PRM SI 149 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM --- ? 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SIN VOTO 151 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 152 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM --- 153 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 148 

PEÑALÓ TORRES RUBÉN DARÍO PRM SI 56 

PÉREZ DE TAVERAS LIDIA ESTHER PRM --- 158 

PÉREZ DÍAZ 
ÁNGELA MARUJA 

GREGORINA 
PRM SI 159 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 160 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 22 

RAMOS CRISPÍN JACOBO PRM --- ? 

RODRÍGUEZ BONSEÑOR MARÍA DE LOS ÁNGELES PRM SIN VOTO 163 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 164 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM --- ? 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- 166 

ROJAS  DIÓMEDES OMAR PRM SIN VOTO 167 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 95 

ROSA MERCEDES HÉCTOR FODIL PRM --- 169 

RUBEN CONTRERAS ADELSO DE JESÚS PRM SI 170 

RUTINEL ARZENO ABELARDO ANTONIO PRM SI 171 

SÁNCHEZ GONZÁLEZ WILLY ENRIQUE PRM SI 72 

SÁNCHEZ HENRÍQUEZ VICENTE ARTURO PRM SI 173 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 176 

SÁNCHEZ PUJOLS ÁNGEL MARÍA PRM --- ? 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM --- ? 

SÁNCHEZ TAVERAS CHAVELY MELINA PRM SI 177 

SANTANA SILFA GREGORIA MONSERRAT PRM --- 178 

SANTOS MUÑOZ DILENIA ALTAGRACIA PRM SI 45 

SANTOS RODRÍGUEZ ROBINSON ANTONIO PRM --- ? 

SIMANCA FERRERAS YANCARLOS PRM SI 51 

SOTO MORDÁN ELIDA YALIS PRM --- ? 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM --- 183 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM --- ? 

TAVERAS DUARTE KINSBERLY PRM SI 185 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 186 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 187 

VALENZUELA ARIAS JOSÉ ALTAGRACIA PRM SIN VOTO 194 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PRM SI 189 
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ACTA NO. 41 DEL JUEVES TRES (03) DE JULIO DE 2025, PÁGINA NO. 99 DE 112 

 
VÁSQUEZ MARTE JESÚS STALIN PRM SI 190 

VENTURA RIVERA JEOVANNY PRM SI 191 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- 30 

WILLIAMS BENJAMÍN CARMEN LIDIA PRM SI 193 

ZAPATA DÍAZ DARITZA FELICIDAD PRM SI 188 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 115 

BÁEZ REINOSO JOSÉ DAVID FP SI 118 

BRITO O´NEAL YCELMARY FP SIN VOTO 110 

BRITO RODRÍGUEZ ANTONIO FP SI 111 

CALDERÓN FORTUNA TAYLUMA MONSERRAT FP --- 105 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- 107 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SIN VOTO 108 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO FP SI 112 

DE PÉREZ JUAN CARLOS FP --- ? 

ESPINAL CABRERA LLANIRIS DEL CARMEN FP SI 114 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO FP SI 116 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO FP SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ RAFAELA FP SI 122 

JIMÉNEZ SANTOS JOSÉ ALBERTO FP SIN VOTO 102 

JIMÉNEZ VÍCTOR VIRGILIO FP SIN VOTO 104 

LUCIANO JIMÉNEZ DE GALVÁN NURCA NIEVES FP SI 119 

MALDONADO DE LA CRUZ EUDY FP --- 120 

MARTÍNEZ ARAUJO GERMÁN FP SI 121 

MÉNDEZ SIMONO FANNY SELINÉS FP SI 117 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP --- ? 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES FP --- ? 

PÉREZ GÓMEZ RAFAEL ANTONIO FP --- 103 

PÉREZ HERNÁNDEZ CARLOS ALBERTO FP SI 126 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP SI 124 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

TAVÁREZ DE LA CRUZ ALCIBÍADES FP SI 129 

TAVÁREZ VALDEZ JORGE LEONARDO FP --- 130 

DÍAZ VIZCAÍNO DANILO DARÍO PLD --- 134 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 131 

ECHAVARRÍA, MILANÉ JUAN CARLOS PLD SI 133 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- ? 

MARIOTTI PAZ CHARLES NOEL PLD --- ? 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SI 136 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- ? 

MOREL FIGUEROA OSCAR ADOLFO PLD SI 140 

MUSA KUNHARDT HEIDY MARÍA PLD --- ? 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SIN VOTO 139 

VARGAS NÚÑEZ BRAILYN MIGUEL PLD --- 141 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 142 

VEGA BÁEZ NELSON SAULO PLD --- 143 

ESTÉVEZ CASTILLO FIORDALIZA PRSC SIN VOTO 13 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- ? 

RAPOSO RODRÍGUEZ RAMÓN ANTONIO PRD-PQDC SI 101 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PRD-PQDC --- ? 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-ALPAÍS SIN VOTO 6 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-ALPAÍS --- ? 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO DXC-ALPAÍS --- ? 

ARISTY CEDEÑO ONAVEL ANDRÉS PLR-PCR SI 8 

ZORRILLA GONZÁLEZ JORGE MANUEL PLR-PCR --- 9 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Votación 004" 03.07.2025 14:08:14  

»Número de Iniciativa: 03983-2024-2028-CD 

Moción: Sometido a votación el proyecto de ley, en primera discusión. 

Presentes en la votación: 105 

Registrados: 117 Sí: 105 No: 0 No votaron: 12 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

D´AZA CARABALLO DHARUELLY LEANY PRM SI 2 

BAUTISTA GOMERA (Sec. ad hoc Diómedes 
Omar Rojas) 

EDUVIGES MARÍA PRM SI 3 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 4 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGIZA DEL 

CARMEN 
PRM SI 10 

ABREU SANTOS GABRIELA MARÍA PRM SI 11 

ABREU VELOZ JOSÉ LUIS PRM SI 14 

ADÓN DUARTE ALDONERIS RAFAEL PRM SI 15 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM --- ? 

ALMÁNZAR DE OGANDO MARIBEL ALTAGRACIA PRM SI 17 

ARACENA IGNACIO PRM --- 18 

ARREDONDO QUEZADA MIGUEL PRM --- 19 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM SI 20 

BARCELÓ GONZÁLEZ CARMEN LIGIA PRM SI 21 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- ? 

BELTRÉ MÉNDEZ JULIO CÉSAR PRM SI 24 

BIDÓ PARRA DE DELL´AQUILA KENIA FELICIA PRM --- ? 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM SI 26 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- ? 

CARABALLO GÓMEZ JOSÉ MANUEL PRM --- 29 

CASTILLO JUANA RAMONA PRM SI 192 
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CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 41 DEL JUEVES TRES (03) DE JULIO DE 2025, PÁGINA NO. 100 DE 112 

 
CASTILLO OGANDO LUIS ENRIQUE PRM SI 31 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 32 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM --- ? 

COLÓN TATIS ESTAMY RAFAELA PRM SI 34 

CONTRERAS DEL ORBE JHONATAN RABEL PRM SI 35 

CORPORÁN DE LOS SANTOS DE LEBRÓN ELVIRA PRM SI 184 

CRUZ ASUNCIÓN EDWARD ENRIQUE PRM --- 52 

CUEVAS ANA MILEDY PRM --- ? 

CUEVAS DAVIS JUAN BOLÍVAR PRM SI 39 

DE JESÚS DE MORLA INDHIRA SHARY PRM SIN VOTO 41 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 42 

DE JESÚS VELEZ LOURDES PRM SI 43 

DE LA ROSA PÉREZ CARMEN AURELIA PRM SI 50 

DE LEÓN MARTÍNEZ LUCILA LEONARDA PRM SI 67 

DE LOS SANTOS ALTAGRACIA PRM SI 46 

DEL ROSARIO ROBLES ÁNGEL PRM SI 47 

DÍAZ ABREU CATY PRM SI 48 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SIN VOTO 44 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 181 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- 37 

DÍAZ SALCEDO DEISY EMELDA PRM SI 27 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 54 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- ? 

ENCARNACIÓN MONTERO FÉLIX MANUEL PRM SI 57 

ESCARFULLER MOREL DE MELO CARMEN LEIDA PRM SI 58 

FÉLIZ DÍAZ SARA PENÉLOPE PRM --- ? 

FÉLIZ RODRÍGUEZ DELLYS DUMIDIA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ BRITO JACQUELINE PRM SI 161 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 61 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

FRÍAS  JORGE PRM SI 64 

GARCÍA CASTILLO JHEYSON AMIR PRM --- 65 

GARCÍA JAVIER CECILIO PRM SI 66 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 165 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 156 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 79 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 23 

INFANTE GALÁN ELPIDIO PRM --- 71 

JAQUE APONTE FRANCISCA TRINIDAD PRM SIN VOTO 68 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SIN VOTO 73 

JIMÉNEZ MUÑOZ MARLENI ALTAGRACIA PRM --- ? 

JOSÉ MÉNDEZ DE MÉNDEZ HERMES EVANGELINA PRM SI 75 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 76 

LEDESMA ALCÁNTARA AQUILES LEONEL PRM SI 77 

LEONARDO PALACIO VALERIO PRM --- ? 

LÓPEZ FÉLIZ SHIRLEY ANTONIA PRM SI 69 

LÓPEZ FRANCISCO DE MATOS MIRNA JOSEFINA PRM SI 84 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 81 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 82 

MAMBRÚ RODRÍGUEZ ANNY VELEISSY PRM SI 83 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SIN VOTO 80 

MARTE SANTOS LUIS TOMÁS PRM --- 85 

MARTÍNEZ GÓMEZ JOHANNY MARGARITA PRM SI 86 

MARTÍNEZ MORILLO MILLYS JOHANNA PRM SI 87 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 93 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- 91 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- 90 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 89 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 88 

MERCADO GARCÍA DE CONTRERAS MERY ANTONIA PRM SI 94 

MERCEDES DE LA CRUZ CAROLIN PRM --- ? 

MIESES DÍAZ LIZ ADRIANA PRM SI 96 

MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 

MONTERO ARIAS JOSÉ DEL CARMEN PRM SI 98 

MORILLO VALDEZ CARLOS PRM SI 99 

MORONTA THEN CIRILO USTASIO PRM --- 144 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

MUÑOZ OLIVO JUNIOR PRM SI 145 

NOVAS SIERRA ANGÉLICA NATIVIDAD PRM SI 146 

NÚÑEZ ESPINO SONIA PRM SI 147 

NÚÑEZ GUERRERO MANUEL DE JESÚS PRM SI 40 

NÚÑEZ RIVERA PATRICIA ALEXANDRA PRM SI 149 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM --- ? 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SIN VOTO 151 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 152 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM --- 153 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 148 

PEÑALÓ TORRES RUBÉN DARÍO PRM SI 56 

PÉREZ DE TAVERAS LIDIA ESTHER PRM --- 158 

PÉREZ DÍAZ 
ÁNGELA MARUJA 
GREGORINA 

PRM SI 159 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 160 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 22 

RAMOS CRISPÍN JACOBO PRM --- ? 

RODRÍGUEZ BONSEÑOR MARÍA DE LOS ÁNGELES PRM SIN VOTO 163 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 164 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM --- ? 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- 166 

ROJAS  DIÓMEDES OMAR PRM SIN VOTO 167 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 95 

ROSA MERCEDES HÉCTOR FODIL PRM --- 169 

RUBEN CONTRERAS ADELSO DE JESÚS PRM SI 170 

RUTINEL ARZENO ABELARDO ANTONIO PRM SI 171 
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ACTA NO. 41 DEL JUEVES TRES (03) DE JULIO DE 2025, PÁGINA NO. 101 DE 112 

 
SÁNCHEZ GONZÁLEZ WILLY ENRIQUE PRM SI 72 

SÁNCHEZ HENRÍQUEZ VICENTE ARTURO PRM SI 173 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 176 

SÁNCHEZ PUJOLS ÁNGEL MARÍA PRM --- ? 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM --- ? 

SÁNCHEZ TAVERAS CHAVELY MELINA PRM SI 177 

SANTANA SILFA GREGORIA MONSERRAT PRM --- 178 

SANTOS MUÑOZ DILENIA ALTAGRACIA PRM SI 45 

SANTOS RODRÍGUEZ ROBINSON ANTONIO PRM --- ? 

SIMANCA FERRERAS YANCARLOS PRM SI 51 

SOTO MORDÁN ELIDA YALIS PRM --- ? 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM --- 183 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM --- ? 

TAVERAS DUARTE KINSBERLY PRM SI 185 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 186 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 187 

VALENZUELA ARIAS JOSÉ ALTAGRACIA PRM SIN VOTO 194 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PRM SI 189 

VÁSQUEZ MARTE JESÚS STALIN PRM SI 190 

VENTURA RIVERA JEOVANNY PRM SI 191 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- 30 

WILLIAMS BENJAMÍN CARMEN LIDIA PRM SI 193 

ZAPATA DÍAZ DARITZA FELICIDAD PRM SI 188 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 115 

BÁEZ REINOSO JOSÉ DAVID FP SI 118 

BRITO O´NEAL YCELMARY FP SI 110 

BRITO RODRÍGUEZ ANTONIO FP SI 111 

CALDERÓN FORTUNA TAYLUMA MONSERRAT FP --- 105 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- 107 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SIN VOTO 108 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO FP --- 112 

DE PÉREZ JUAN CARLOS FP --- ? 

ESPINAL CABRERA LLANIRIS DEL CARMEN FP SI 114 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO FP SI 116 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO FP SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ RAFAELA FP SI 122 

JIMÉNEZ SANTOS JOSÉ ALBERTO FP --- 102 

JIMÉNEZ VÍCTOR VIRGILIO FP --- 104 

LUCIANO JIMÉNEZ DE GALVÁN NURCA NIEVES FP SI 119 

MALDONADO DE LA CRUZ EUDY FP --- 120 

MARTÍNEZ ARAUJO GERMÁN FP SI 121 

MÉNDEZ SIMONO FANNY SELINÉS FP SI 117 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP --- ? 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES FP --- ? 

PÉREZ GÓMEZ RAFAEL ANTONIO FP --- 103 

PÉREZ HERNÁNDEZ CARLOS ALBERTO FP SI 126 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP SI 124 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

TAVÁREZ DE LA CRUZ ALCIBÍADES FP SI 129 

TAVÁREZ VALDEZ JORGE LEONARDO FP --- 130 

DÍAZ VIZCAÍNO DANILO DARÍO PLD --- 134 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 131 

ECHAVARRÍA, MILANÉ JUAN CARLOS PLD SI 133 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- ? 

MARIOTTI PAZ CHARLES NOEL PLD --- ? 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SI 136 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- ? 

MOREL FIGUEROA OSCAR ADOLFO PLD SI 140 

MUSA KUNHARDT HEIDY MARÍA PLD --- ? 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- 139 

VARGAS NÚÑEZ BRAILYN MIGUEL PLD --- 141 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 142 

VEGA BÁEZ NELSON SAULO PLD --- 143 

ESTÉVEZ CASTILLO FIORDALIZA PRSC SIN VOTO 13 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- ? 

RAPOSO RODRÍGUEZ RAMÓN ANTONIO PRD-PQDC SI 101 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PRD-PQDC --- ? 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-ALPAÍS SIN VOTO 6 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-ALPAÍS --- ? 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO DXC-ALPAÍS --- ? 

ARISTY CEDEÑO ONAVEL ANDRÉS PLR-PCR SI 8 

ZORRILLA GONZÁLEZ JORGE MANUEL PLR-PCR --- 9 

 
 

 

 
 

Votación 005" 03.07.2025 14:09:49  

»Número de Iniciativa: 02836-2024-2028-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de resolución fuese liberado del trámite de lectura. 

Presentes en la votación: 105 

Registrados: 112 Sí: 105 No: 0 No votaron: 7 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

D´AZA CARABALLO DHARUELLY LEANY PRM SI 2 

BAUTISTA GOMERA (Sec. ad hoc Diómedes Omar 
Rojas) 

EDUVIGES MARÍA PRM SI 3 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 4 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGIZA DEL 
CARMEN 

PRM SI 10 

ABREU SANTOS GABRIELA MARÍA PRM SI 11 

ABREU VELOZ JOSÉ LUIS PRM SI 14 

ADÓN DUARTE ALDONERIS RAFAEL PRM SI 15 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM --- ? 
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ALMÁNZAR DE OGANDO MARIBEL ALTAGRACIA PRM SI 17 

ARACENA IGNACIO PRM --- 18 

ARREDONDO QUEZADA MIGUEL PRM --- 19 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM SI 20 

BARCELÓ GONZÁLEZ CARMEN LIGIA PRM SI 21 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- ? 

BELTRÉ MÉNDEZ JULIO CÉSAR PRM SI 24 

BIDÓ PARRA DE DELL´AQUILA KENIA FELICIA PRM --- ? 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM SI 26 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- ? 

CARABALLO GÓMEZ JOSÉ MANUEL PRM SI 29 

CASTILLO JUANA RAMONA PRM SI 192 

CASTILLO OGANDO LUIS ENRIQUE PRM SI 31 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 32 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM --- ? 

COLÓN TATIS ESTAMY RAFAELA PRM SI 34 

CONTRERAS DEL ORBE JHONATAN RABEL PRM SI 35 

CORPORÁN DE LOS SANTOS DE LEBRÓN ELVIRA PRM SI 184 

CRUZ ASUNCIÓN EDWARD ENRIQUE PRM --- 52 

CUEVAS ANA MILEDY PRM --- ? 

CUEVAS DAVIS JUAN BOLÍVAR PRM SI 39 

DE JESÚS DE MORLA INDHIRA SHARY PRM SIN VOTO 41 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 42 

DE JESÚS VELEZ LOURDES PRM SI 43 

DE LA ROSA PÉREZ CARMEN AURELIA PRM SI 50 

DE LEÓN MARTÍNEZ LUCILA LEONARDA PRM SI 67 

DE LOS SANTOS ALTAGRACIA PRM SI 46 

DEL ROSARIO ROBLES ÁNGEL PRM SI 47 

DÍAZ ABREU CATY PRM SI 48 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 44 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 181 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- 37 

DÍAZ SALCEDO DEISY EMELDA PRM SI 27 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 54 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- ? 

ENCARNACIÓN MONTERO FÉLIX MANUEL PRM SI 57 

ESCARFULLER MOREL DE MELO CARMEN LEIDA PRM SI 58 

FÉLIZ DÍAZ SARA PENÉLOPE PRM --- ? 

FÉLIZ RODRÍGUEZ DELLYS DUMIDIA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ BRITO JACQUELINE PRM SI 161 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 61 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

FRÍAS  JORGE PRM SI 64 

GARCÍA CASTILLO JHEYSON AMIR PRM SI 65 

GARCÍA JAVIER CECILIO PRM SI 66 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 165 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 156 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 79 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 23 

INFANTE GALÁN ELPIDIO PRM --- 71 

JAQUE APONTE FRANCISCA TRINIDAD PRM --- 68 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM --- 73 

JIMÉNEZ MUÑOZ MARLENI ALTAGRACIA PRM --- ? 

JOSÉ MÉNDEZ DE MÉNDEZ HERMES EVANGELINA PRM SI 75 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 76 

LEDESMA ALCÁNTARA AQUILES LEONEL PRM SI 77 

LEONARDO PALACIO VALERIO PRM --- ? 

LÓPEZ FÉLIZ SHIRLEY ANTONIA PRM SI 69 

LÓPEZ FRANCISCO DE MATOS MIRNA JOSEFINA PRM SI 84 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 81 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 82 

MAMBRÚ RODRÍGUEZ ANNY VELEISSY PRM SI 83 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM --- 80 

MARTE SANTOS LUIS TOMÁS PRM --- 85 

MARTÍNEZ GÓMEZ JOHANNY MARGARITA PRM SI 86 

MARTÍNEZ MORILLO MILLYS JOHANNA PRM SI 87 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM --- 93 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- 91 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- 90 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 89 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 88 

MERCADO GARCÍA DE CONTRERAS MERY ANTONIA PRM SI 94 

MERCEDES DE LA CRUZ CAROLIN PRM --- ? 

MIESES DÍAZ LIZ ADRIANA PRM SI 96 

MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 

MONTERO ARIAS JOSÉ DEL CARMEN PRM SI 98 

MORILLO VALDEZ CARLOS PRM SI 99 

MORONTA THEN CIRILO USTASIO PRM --- 144 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

MUÑOZ OLIVO JUNIOR PRM SI 145 

NOVAS SIERRA ANGÉLICA NATIVIDAD PRM SI 146 

NÚÑEZ ESPINO SONIA PRM --- 147 

NÚÑEZ GUERRERO MANUEL DE JESÚS PRM SI 40 

NÚÑEZ RIVERA PATRICIA ALEXANDRA PRM SI 149 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM --- ? 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SIN VOTO 151 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 152 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM --- 153 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 148 

PEÑALÓ TORRES RUBÉN DARÍO PRM SI 56 

PÉREZ DE TAVERAS LIDIA ESTHER PRM --- 158 



 

 

 

| 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 41 DEL JUEVES TRES (03) DE JULIO DE 2025, PÁGINA NO. 103 DE 112 

 

PÉREZ DÍAZ 
ÁNGELA MARUJA 

GREGORINA 
PRM SI 159 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 160 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 22 

RAMOS CRISPÍN JACOBO PRM --- ? 

RODRÍGUEZ BONSEÑOR MARÍA DE LOS ÁNGELES PRM SIN VOTO 163 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 164 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM --- ? 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- 166 

ROJAS  DIÓMEDES OMAR PRM SIN VOTO 167 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 95 

ROSA MERCEDES HÉCTOR FODIL PRM --- 169 

RUBEN CONTRERAS ADELSO DE JESÚS PRM SI 170 

RUTINEL ARZENO ABELARDO ANTONIO PRM SI 171 

SÁNCHEZ GONZÁLEZ WILLY ENRIQUE PRM SI 72 

SÁNCHEZ HENRÍQUEZ VICENTE ARTURO PRM --- 173 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 176 

SÁNCHEZ PUJOLS ÁNGEL MARÍA PRM --- ? 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM --- ? 

SÁNCHEZ TAVERAS CHAVELY MELINA PRM SI 177 

SANTANA SILFA GREGORIA MONSERRAT PRM --- 178 

SANTOS MUÑOZ DILENIA ALTAGRACIA PRM SI 45 

SANTOS RODRÍGUEZ ROBINSON ANTONIO PRM --- ? 

SIMANCA FERRERAS YANCARLOS PRM SI 51 

SOTO MORDÁN ELIDA YALIS PRM --- ? 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM --- 183 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM --- ? 

TAVERAS DUARTE KINSBERLY PRM SI 185 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 186 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 187 

VALENZUELA ARIAS JOSÉ ALTAGRACIA PRM --- 194 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PRM SI 189 

VÁSQUEZ MARTE JESÚS STALIN PRM SI 190 

VENTURA RIVERA JEOVANNY PRM SI 191 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- 30 

WILLIAMS BENJAMÍN CARMEN LIDIA PRM --- 193 

ZAPATA DÍAZ DARITZA FELICIDAD PRM SI 188 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 115 

BÁEZ REINOSO JOSÉ DAVID FP SI 118 

BRITO O´NEAL YCELMARY FP SI 110 

BRITO RODRÍGUEZ ANTONIO FP SI 111 

CALDERÓN FORTUNA TAYLUMA MONSERRAT FP --- 105 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- 107 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SIN VOTO 108 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO FP SI 112 

DE PÉREZ JUAN CARLOS FP --- ? 

ESPINAL CABRERA LLANIRIS DEL CARMEN FP SI 114 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO FP SI 116 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO FP SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ RAFAELA FP SI 122 

JIMÉNEZ SANTOS JOSÉ ALBERTO FP --- 102 

JIMÉNEZ VÍCTOR VIRGILIO FP --- 104 

LUCIANO JIMÉNEZ DE GALVÁN NURCA NIEVES FP SI 119 

MALDONADO DE LA CRUZ EUDY FP --- 120 

MARTÍNEZ ARAUJO GERMÁN FP SI 121 

MÉNDEZ SIMONO FANNY SELINÉS FP SI 117 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP --- ? 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES FP --- ? 

PÉREZ GÓMEZ RAFAEL ANTONIO FP --- 103 

PÉREZ HERNÁNDEZ CARLOS ALBERTO FP SI 126 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP SI 124 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

TAVÁREZ DE LA CRUZ ALCIBÍADES FP SI 129 

TAVÁREZ VALDEZ JORGE LEONARDO FP --- 130 

DÍAZ VIZCAÍNO DANILO DARÍO PLD --- 134 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 131 

ECHAVARRÍA, MILANÉ JUAN CARLOS PLD SI 133 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- ? 

MARIOTTI PAZ CHARLES NOEL PLD --- ? 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SI 136 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- ? 

MOREL FIGUEROA OSCAR ADOLFO PLD SI 140 

MUSA KUNHARDT HEIDY MARÍA PLD --- ? 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- 139 

VARGAS NÚÑEZ BRAILYN MIGUEL PLD --- 141 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 142 

VEGA BÁEZ NELSON SAULO PLD --- 143 

ESTÉVEZ CASTILLO FIORDALIZA PRSC SIN VOTO 13 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- ? 

RAPOSO RODRÍGUEZ RAMÓN ANTONIO PRD-PQDC SI 101 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PRD-PQDC --- ? 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-ALPAÍS SIN VOTO 6 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-ALPAÍS --- ? 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO DXC-ALPAÍS --- ? 

ARISTY CEDEÑO ONAVEL ANDRÉS PLR-PCR SI 8 

ZORRILLA GONZÁLEZ JORGE MANUEL PLR-PCR --- 9 
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Votación 006" 03.07.2025 14:20:56  

»Número de Iniciativa: 02836-2024-2028-CD 

Moción: Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Reconocimientos. 

Presentes en la votación: 101 

Registrados: 110 Sí: 101 No: 0 No votaron: 9 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

D´AZA CARABALLO DHARUELLY LEANY PRM SI 2 

BAUTISTA GOMERA (Sec. ad hoc Diómedes Omar 
Rojas) 

EDUVIGES MARÍA PRM SI 3 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 4 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGIZA DEL 
CARMEN 

PRM SI 10 

ABREU SANTOS GABRIELA MARÍA PRM SI 11 

ABREU VELOZ JOSÉ LUIS PRM SI 14 

ADÓN DUARTE ALDONERIS RAFAEL PRM SI 15 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM --- ? 

ALMÁNZAR DE OGANDO MARIBEL ALTAGRACIA PRM SI 17 

ARACENA IGNACIO PRM --- 18 

ARREDONDO QUEZADA MIGUEL PRM SI 19 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM --- 20 

BARCELÓ GONZÁLEZ CARMEN LIGIA PRM SI 21 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- ? 

BELTRÉ MÉNDEZ JULIO CÉSAR PRM SI 24 

BIDÓ PARRA DE DELL´AQUILA KENIA FELICIA PRM --- ? 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM SI 26 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- ? 

CARABALLO GÓMEZ JOSÉ MANUEL PRM SI 29 

CASTILLO JUANA RAMONA PRM SI 192 

CASTILLO OGANDO LUIS ENRIQUE PRM SI 31 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 32 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM --- ? 

COLÓN TATIS ESTAMY RAFAELA PRM SI 34 

CONTRERAS DEL ORBE JHONATAN RABEL PRM SI 35 

CORPORÁN DE LOS SANTOS DE LEBRÓN ELVIRA PRM SI 184 

CRUZ ASUNCIÓN EDWARD ENRIQUE PRM --- 52 

CUEVAS ANA MILEDY PRM --- ? 

CUEVAS DAVIS JUAN BOLÍVAR PRM SI 39 

DE JESÚS DE MORLA INDHIRA SHARY PRM SIN VOTO 41 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 42 

DE JESÚS VELEZ LOURDES PRM SI 43 

DE LA ROSA PÉREZ CARMEN AURELIA PRM SI 50 

DE LEÓN MARTÍNEZ LUCILA LEONARDA PRM SI 67 

DE LOS SANTOS ALTAGRACIA PRM SI 46 

DEL ROSARIO ROBLES ÁNGEL PRM SI 47 

DÍAZ ABREU CATY PRM SI 48 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 44 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 181 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- 37 

DÍAZ SALCEDO DEISY EMELDA PRM SI 27 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 54 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- ? 

ENCARNACIÓN MONTERO FÉLIX MANUEL PRM SI 57 

ESCARFULLER MOREL DE MELO CARMEN LEIDA PRM SI 58 

FÉLIZ DÍAZ SARA PENÉLOPE PRM --- ? 

FÉLIZ RODRÍGUEZ DELLYS DUMIDIA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ BRITO JACQUELINE PRM SI 161 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 61 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

FRÍAS  JORGE PRM SI 64 

GARCÍA CASTILLO JHEYSON AMIR PRM --- 65 

GARCÍA JAVIER CECILIO PRM SI 66 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 165 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 156 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 79 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 23 

INFANTE GALÁN ELPIDIO PRM --- 71 

JAQUE APONTE FRANCISCA TRINIDAD PRM --- 68 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM --- 73 

JIMÉNEZ MUÑOZ MARLENI ALTAGRACIA PRM --- ? 

JOSÉ MÉNDEZ DE MÉNDEZ HERMES EVANGELINA PRM SI 75 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 76 

LEDESMA ALCÁNTARA AQUILES LEONEL PRM SI 77 

LEONARDO PALACIO VALERIO PRM --- ? 

LÓPEZ FÉLIZ SHIRLEY ANTONIA PRM SI 69 

LÓPEZ FRANCISCO DE MATOS MIRNA JOSEFINA PRM SI 84 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 81 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 82 

MAMBRÚ RODRÍGUEZ ANNY VELEISSY PRM SI 83 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 80 

MARTE SANTOS LUIS TOMÁS PRM --- 85 

MARTÍNEZ GÓMEZ JOHANNY MARGARITA PRM SI 86 

MARTÍNEZ MORILLO MILLYS JOHANNA PRM SI 87 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM --- 93 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- 91 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- 90 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 89 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 88 

MERCADO GARCÍA DE CONTRERAS MERY ANTONIA PRM SI 94 

MERCEDES DE LA CRUZ CAROLIN PRM --- ? 
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MIESES DÍAZ LIZ ADRIANA PRM SI 96 

MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 

MONTERO ARIAS JOSÉ DEL CARMEN PRM SI 98 

MORILLO VALDEZ CARLOS PRM SI 99 

MORONTA THEN CIRILO USTASIO PRM --- 144 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

MUÑOZ OLIVO JUNIOR PRM --- 145 

NOVAS SIERRA ANGÉLICA NATIVIDAD PRM SIN VOTO 146 

NÚÑEZ ESPINO SONIA PRM --- 147 

NÚÑEZ GUERRERO MANUEL DE JESÚS PRM SI 40 

NÚÑEZ RIVERA PATRICIA ALEXANDRA PRM SI 149 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM --- ? 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SIN VOTO 151 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM --- 152 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 153 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 148 

PEÑALÓ TORRES RUBÉN DARÍO PRM SIN VOTO 56 

PÉREZ DE TAVERAS LIDIA ESTHER PRM --- 158 

PÉREZ DÍAZ 
ÁNGELA MARUJA 

GREGORINA 
PRM SI 159 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 160 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 22 

RAMOS CRISPÍN JACOBO PRM --- ? 

RODRÍGUEZ BONSEÑOR 
MARÍA DE LOS 

ÁNGELES 
PRM SIN VOTO 163 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 164 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM --- ? 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- 166 

ROJAS  DIÓMEDES OMAR PRM --- 167 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 95 

ROSA MERCEDES HÉCTOR FODIL PRM --- 169 

RUBEN CONTRERAS ADELSO DE JESÚS PRM SI 170 

RUTINEL ARZENO ABELARDO ANTONIO PRM SI 171 

SÁNCHEZ GONZÁLEZ WILLY ENRIQUE PRM SI 72 

SÁNCHEZ HENRÍQUEZ VICENTE ARTURO PRM --- 173 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 176 

SÁNCHEZ PUJOLS ÁNGEL MARÍA PRM --- ? 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM --- ? 

SÁNCHEZ TAVERAS CHAVELY MELINA PRM SIN VOTO 177 

SANTANA SILFA GREGORIA MONSERRAT PRM --- 178 

SANTOS MUÑOZ DILENIA ALTAGRACIA PRM SI 45 

SANTOS RODRÍGUEZ ROBINSON ANTONIO PRM --- ? 

SIMANCA FERRERAS YANCARLOS PRM --- 51 

SOTO MORDÁN ELIDA YALIS PRM --- ? 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM --- 183 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM --- ? 

TAVERAS DUARTE KINSBERLY PRM SIN VOTO 185 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 186 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 187 

VALENZUELA ARIAS JOSÉ ALTAGRACIA PRM --- 194 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PRM --- 189 

VÁSQUEZ MARTE JESÚS STALIN PRM SI 190 

VENTURA RIVERA JEOVANNY PRM SI 191 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- 30 

WILLIAMS BENJAMÍN CARMEN LIDIA PRM --- 193 

ZAPATA DÍAZ DARITZA FELICIDAD PRM SI 188 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 115 

BÁEZ REINOSO JOSÉ DAVID FP SI 118 

BRITO O´NEAL YCELMARY FP SI 110 

BRITO RODRÍGUEZ ANTONIO FP SI 111 

CALDERÓN FORTUNA TAYLUMA MONSERRAT FP --- 105 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- 107 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SI 108 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO FP SI 112 

DE PÉREZ JUAN CARLOS FP --- ? 

ESPINAL CABRERA LLANIRIS DEL CARMEN FP SIN VOTO 114 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO FP SI 116 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO FP SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ RAFAELA FP SI 122 

JIMÉNEZ SANTOS JOSÉ ALBERTO FP SI 102 

JIMÉNEZ VÍCTOR VIRGILIO FP --- 104 

LUCIANO JIMÉNEZ DE GALVÁN NURCA NIEVES FP SI 119 

MALDONADO DE LA CRUZ EUDY FP --- 120 

MARTÍNEZ ARAUJO GERMÁN FP SI 121 

MÉNDEZ SIMONO FANNY SELINÉS FP SI 117 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP --- ? 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES FP --- ? 

PÉREZ GÓMEZ RAFAEL ANTONIO FP --- 103 

PÉREZ HERNÁNDEZ CARLOS ALBERTO FP SI 126 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 124 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 128 

TAVÁREZ DE LA CRUZ ALCIBÍADES FP SI 129 

TAVÁREZ VALDEZ JORGE LEONARDO FP --- 130 

DÍAZ VIZCAÍNO DANILO DARÍO PLD --- 134 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 131 

ECHAVARRÍA, MILANÉ JUAN CARLOS PLD SI 133 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- ? 

MARIOTTI PAZ CHARLES NOEL PLD --- ? 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SI 136 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- ? 

MOREL FIGUEROA OSCAR ADOLFO PLD SI 140 

MUSA KUNHARDT HEIDY MARÍA PLD --- ? 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- 139 

VARGAS NÚÑEZ BRAILYN MIGUEL PLD --- 141 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 142 
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VEGA BÁEZ NELSON SAULO PLD SI 143 

ESTÉVEZ CASTILLO FIORDALIZA PRSC SIN VOTO 13 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- ? 

RAPOSO RODRÍGUEZ RAMÓN ANTONIO PRD-PQDC SI 101 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PRD-PQDC --- ? 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-ALPAÍS SI 6 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-ALPAÍS --- ? 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO DXC-ALPAÍS --- ? 

ARISTY CEDEÑO ONAVEL ANDRÉS PLR-PCR SI 8 

ZORRILLA GONZÁLEZ JORGE MANUEL PLR-PCR --- 9 

 
 

 

 

Votación 007" 03.07.2025 14:22:26  

»Número de Iniciativa: 02836-2024-2028-CD 

Moción: Sometido a votación el proyecto de resolución, con su 

informe, en única discusión. 

Presentes en la votación: 98 

Registrados: 109 Sí: 98 No: 0 No votaron: 11 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

D´AZA CARABALLO DHARUELLY LEANY PRM SI 2 

BAUTISTA GOMERA (Sec. ad hoc Diómedes 

Omar Rojas) 
EDUVIGES MARÍA PRM SI 3 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 4 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGIZA DEL 

CARMEN 
PRM SI 10 

ABREU SANTOS GABRIELA MARÍA PRM SI 11 

ABREU VELOZ JOSÉ LUIS PRM SI 14 

ADÓN DUARTE ALDONERIS RAFAEL PRM SI 15 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM --- ? 

ALMÁNZAR DE OGANDO MARIBEL ALTAGRACIA PRM SI 17 

ARACENA IGNACIO PRM --- 18 

ARREDONDO QUEZADA MIGUEL PRM SI 19 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM --- 20 

BARCELÓ GONZÁLEZ CARMEN LIGIA PRM SI 21 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- ? 

BELTRÉ MÉNDEZ JULIO CÉSAR PRM SI 24 

BIDÓ PARRA DE DELL´AQUILA KENIA FELICIA PRM --- ? 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM SI 26 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- ? 

CARABALLO GÓMEZ JOSÉ MANUEL PRM SI 29 

CASTILLO JUANA RAMONA PRM --- 192 

CASTILLO OGANDO LUIS ENRIQUE PRM --- 31 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 32 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM --- ? 

COLÓN TATIS ESTAMY RAFAELA PRM SI 34 

CONTRERAS DEL ORBE JHONATAN RABEL PRM SI 35 

CORPORÁN DE LOS SANTOS DE LEBRÓN ELVIRA PRM SIN VOTO 184 

CRUZ ASUNCIÓN EDWARD ENRIQUE PRM --- 52 

CUEVAS ANA MILEDY PRM --- ? 

CUEVAS DAVIS JUAN BOLÍVAR PRM SI 39 

DE JESÚS DE MORLA INDHIRA SHARY PRM SIN VOTO 41 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 42 

DE JESÚS VELEZ LOURDES PRM SI 43 

DE LA ROSA PÉREZ CARMEN AURELIA PRM SI 50 

DE LEÓN MARTÍNEZ LUCILA LEONARDA PRM SI 67 

DE LOS SANTOS ALTAGRACIA PRM SI 46 

DEL ROSARIO ROBLES ÁNGEL PRM SI 47 

DÍAZ ABREU CATY PRM SI 48 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 44 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 181 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- 37 

DÍAZ SALCEDO DEISY EMELDA PRM SI 27 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 54 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- ? 

ENCARNACIÓN MONTERO FÉLIX MANUEL PRM SI 57 

ESCARFULLER MOREL DE MELO CARMEN LEIDA PRM SI 58 

FÉLIZ DÍAZ SARA PENÉLOPE PRM --- ? 

FÉLIZ RODRÍGUEZ DELLYS DUMIDIA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ BRITO JACQUELINE PRM SI 161 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 61 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

FRÍAS  JORGE PRM SI 64 

GARCÍA CASTILLO JHEYSON AMIR PRM --- 65 

GARCÍA JAVIER CECILIO PRM SI 66 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 165 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 156 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 79 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 23 

INFANTE GALÁN ELPIDIO PRM --- 71 

JAQUE APONTE FRANCISCA TRINIDAD PRM --- 68 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM --- 73 

JIMÉNEZ MUÑOZ MARLENI ALTAGRACIA PRM --- ? 

JOSÉ MÉNDEZ DE MÉNDEZ HERMES EVANGELINA PRM SI 75 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 76 

LEDESMA ALCÁNTARA AQUILES LEONEL PRM SI 77 

LEONARDO PALACIO VALERIO PRM --- ? 

LÓPEZ FÉLIZ SHIRLEY ANTONIA PRM SI 69 

LÓPEZ FRANCISCO DE MATOS MIRNA JOSEFINA PRM SI 84 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 81 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 82 

MAMBRÚ RODRÍGUEZ ANNY VELEISSY PRM SI 83 
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MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 80 

MARTE SANTOS LUIS TOMÁS PRM --- 85 

MARTÍNEZ GÓMEZ JOHANNY MARGARITA PRM SI 86 

MARTÍNEZ MORILLO MILLYS JOHANNA PRM SI 87 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM --- 93 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- 91 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- 90 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 89 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 88 

MERCADO GARCÍA DE CONTRERAS MERY ANTONIA PRM SI 94 

MERCEDES DE LA CRUZ CAROLIN PRM --- ? 

MIESES DÍAZ LIZ ADRIANA PRM SI 96 

MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 

MONTERO ARIAS JOSÉ DEL CARMEN PRM SI 98 

MORILLO VALDEZ CARLOS PRM SI 99 

MORONTA THEN CIRILO USTASIO PRM --- 144 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

MUÑOZ OLIVO JUNIOR PRM --- 145 

NOVAS SIERRA ANGÉLICA NATIVIDAD PRM SIN VOTO 146 

NÚÑEZ ESPINO SONIA PRM --- 147 

NÚÑEZ GUERRERO MANUEL DE JESÚS PRM SI 40 

NÚÑEZ RIVERA PATRICIA ALEXANDRA PRM SI 149 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM --- ? 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SIN VOTO 151 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM --- 152 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 153 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 148 

PEÑALÓ TORRES RUBÉN DARÍO PRM SIN VOTO 56 

PÉREZ DE TAVERAS LIDIA ESTHER PRM --- 158 

PÉREZ DÍAZ 
ÁNGELA MARUJA 

GREGORINA 
PRM SI 159 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 160 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 22 

RAMOS CRISPÍN JACOBO PRM --- ? 

RODRÍGUEZ BONSEÑOR MARÍA DE LOS ÁNGELES PRM SIN VOTO 163 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 164 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM --- ? 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- 166 

ROJAS  DIÓMEDES OMAR PRM --- 167 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 95 

ROSA MERCEDES HÉCTOR FODIL PRM --- 169 

RUBEN CONTRERAS ADELSO DE JESÚS PRM SIN VOTO 170 

RUTINEL ARZENO ABELARDO ANTONIO PRM SI 171 

SÁNCHEZ GONZÁLEZ WILLY ENRIQUE PRM SI 72 

SÁNCHEZ HENRÍQUEZ VICENTE ARTURO PRM --- 173 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 176 

SÁNCHEZ PUJOLS ÁNGEL MARÍA PRM --- ? 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM --- ? 

SÁNCHEZ TAVERAS CHAVELY MELINA PRM --- 177 

SANTANA SILFA GREGORIA MONSERRAT PRM --- 178 

SANTOS MUÑOZ DILENIA ALTAGRACIA PRM SI 45 

SANTOS RODRÍGUEZ ROBINSON ANTONIO PRM --- ? 

SIMANCA FERRERAS YANCARLOS PRM SI 51 

SOTO MORDÁN ELIDA YALIS PRM --- ? 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM --- 183 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM --- ? 

TAVERAS DUARTE KINSBERLY PRM SIN VOTO 185 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 186 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 187 

VALENZUELA ARIAS JOSÉ ALTAGRACIA PRM --- 194 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PRM SI 189 

VÁSQUEZ MARTE JESÚS STALIN PRM SI 190 

VENTURA RIVERA JEOVANNY PRM SI 191 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- 30 

WILLIAMS BENJAMÍN CARMEN LIDIA PRM --- 193 

ZAPATA DÍAZ DARITZA FELICIDAD PRM SI 188 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 115 

BÁEZ REINOSO JOSÉ DAVID FP SI 118 

BRITO O´NEAL YCELMARY FP SI 110 

BRITO RODRÍGUEZ ANTONIO FP SI 111 

CALDERÓN FORTUNA TAYLUMA MONSERRAT FP --- 105 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- 107 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SI 108 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO FP SI 112 

DE PÉREZ JUAN CARLOS FP --- ? 

ESPINAL CABRERA LLANIRIS DEL CARMEN FP SIN VOTO 114 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO FP SI 116 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO FP SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ RAFAELA FP SI 122 

JIMÉNEZ SANTOS JOSÉ ALBERTO FP SI 102 

JIMÉNEZ VÍCTOR VIRGILIO FP --- 104 

LUCIANO JIMÉNEZ DE GALVÁN NURCA NIEVES FP SI 119 

MALDONADO DE LA CRUZ EUDY FP --- 120 

MARTÍNEZ ARAUJO GERMÁN FP SI 121 

MÉNDEZ SIMONO FANNY SELINÉS FP SI 117 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP --- ? 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES FP --- ? 

PÉREZ GÓMEZ RAFAEL ANTONIO FP --- 103 

PÉREZ HERNÁNDEZ CARLOS ALBERTO FP SI 126 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 124 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 128 

TAVÁREZ DE LA CRUZ ALCIBÍADES FP SI 129 
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TAVÁREZ VALDEZ JORGE LEONARDO FP --- 130 

DÍAZ VIZCAÍNO DANILO DARÍO PLD --- 134 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 131 

ECHAVARRÍA, MILANÉ JUAN CARLOS PLD SI 133 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- ? 

MARIOTTI PAZ CHARLES NOEL PLD --- ? 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SI 136 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- ? 

MOREL FIGUEROA OSCAR ADOLFO PLD SI 140 

MUSA KUNHARDT HEIDY MARÍA PLD --- ? 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- 139 

VARGAS NÚÑEZ BRAILYN MIGUEL PLD --- 141 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 142 

VEGA BÁEZ NELSON SAULO PLD SI 143 

ESTÉVEZ CASTILLO FIORDALIZA PRSC SIN VOTO 13 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- ? 

RAPOSO RODRÍGUEZ RAMÓN ANTONIO PRD-PQDC SIN VOTO 101 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PRD-PQDC --- ? 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-ALPAÍS SI 6 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-ALPAÍS --- ? 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO DXC-ALPAÍS --- ? 

ARISTY CEDEÑO ONAVEL ANDRÉS PLR-PCR SI 8 

ZORRILLA GONZÁLEZ JORGE MANUEL PLR-PCR --- 9 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Votación 008" 03.07.2025 14:24:45  

»Número de Iniciativa: 04280-2024-2028-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de ley fuese liberado del trámite de lectura. 

Presentes en la votación: 95 

Registrados: 107 Sí: 95 No: 0 No votaron: 12 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

D´AZA CARABALLO DHARUELLY LEANY PRM SI 2 

BAUTISTA GOMERA (Sec. ad hoc Diómedes 

Omar Rojas) 
EDUVIGES MARÍA PRM SI 3 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 4 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGIZA DEL 
CARMEN 

PRM SI 10 

ABREU SANTOS GABRIELA MARÍA PRM SI 11 

ABREU VELOZ JOSÉ LUIS PRM SI 14 

ADÓN DUARTE ALDONERIS RAFAEL PRM SI 15 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM --- ? 

ALMÁNZAR DE OGANDO MARIBEL ALTAGRACIA PRM SI 17 

ARACENA IGNACIO PRM --- 18 

ARREDONDO QUEZADA MIGUEL PRM SI 19 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM --- 20 

BARCELÓ GONZÁLEZ CARMEN LIGIA PRM SI 21 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- ? 

BELTRÉ MÉNDEZ JULIO CÉSAR PRM SI 24 

BIDÓ PARRA DE DELL´AQUILA KENIA FELICIA PRM --- ? 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM SI 26 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- ? 

CARABALLO GÓMEZ JOSÉ MANUEL PRM SI 29 

CASTILLO JUANA RAMONA PRM --- 192 

CASTILLO OGANDO LUIS ENRIQUE PRM --- 31 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 32 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM --- ? 

COLÓN TATIS ESTAMY RAFAELA PRM SI 34 

CONTRERAS DEL ORBE JHONATAN RABEL PRM SI 35 

CORPORÁN DE LOS SANTOS DE LEBRÓN ELVIRA PRM SIN VOTO 184 

CRUZ ASUNCIÓN EDWARD ENRIQUE PRM --- 52 

CUEVAS ANA MILEDY PRM --- ? 

CUEVAS DAVIS JUAN BOLÍVAR PRM SI 39 

DE JESÚS DE MORLA INDHIRA SHARY PRM SIN VOTO 41 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 42 

DE JESÚS VELEZ LOURDES PRM SI 43 

DE LA ROSA PÉREZ CARMEN AURELIA PRM SIN VOTO 50 

DE LEÓN MARTÍNEZ LUCILA LEONARDA PRM SI 67 

DE LOS SANTOS ALTAGRACIA PRM SI 46 

DEL ROSARIO ROBLES ÁNGEL PRM SIN VOTO 47 

DÍAZ ABREU CATY PRM SI 48 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 44 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 181 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- 37 

DÍAZ SALCEDO DEISY EMELDA PRM SI 27 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 54 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- ? 

ENCARNACIÓN MONTERO FÉLIX MANUEL PRM SI 57 

ESCARFULLER MOREL DE MELO CARMEN LEIDA PRM SI 58 

FÉLIZ DÍAZ SARA PENÉLOPE PRM --- ? 

FÉLIZ RODRÍGUEZ DELLYS DUMIDIA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ BRITO JACQUELINE PRM SI 161 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 61 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 
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FRÍAS  JORGE PRM SI 64 

GARCÍA CASTILLO JHEYSON AMIR PRM --- 65 

GARCÍA JAVIER CECILIO PRM SI 66 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 165 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 156 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 79 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 23 

INFANTE GALÁN ELPIDIO PRM --- 71 

JAQUE APONTE FRANCISCA TRINIDAD PRM --- 68 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM --- 73 

JIMÉNEZ MUÑOZ MARLENI ALTAGRACIA PRM --- ? 

JOSÉ MÉNDEZ DE MÉNDEZ HERMES EVANGELINA PRM SI 75 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 76 

LEDESMA ALCÁNTARA AQUILES LEONEL PRM SI 77 

LEONARDO PALACIO VALERIO PRM --- ? 

LÓPEZ FÉLIZ SHIRLEY ANTONIA PRM SI 69 

LÓPEZ FRANCISCO DE MATOS MIRNA JOSEFINA PRM SI 84 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 81 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 82 

MAMBRÚ RODRÍGUEZ ANNY VELEISSY PRM SI 83 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 80 

MARTE SANTOS LUIS TOMÁS PRM --- 85 

MARTÍNEZ GÓMEZ JOHANNY MARGARITA PRM SI 86 

MARTÍNEZ MORILLO MILLYS JOHANNA PRM SI 87 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM --- 93 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- 91 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- 90 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 89 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 88 

MERCADO GARCÍA DE CONTRERAS MERY ANTONIA PRM SI 94 

MERCEDES DE LA CRUZ CAROLIN PRM --- ? 

MIESES DÍAZ LIZ ADRIANA PRM SI 96 

MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 

MONTERO ARIAS JOSÉ DEL CARMEN PRM SIN VOTO 98 

MORILLO VALDEZ CARLOS PRM SI 99 

MORONTA THEN CIRILO USTASIO PRM --- 144 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

MUÑOZ OLIVO JUNIOR PRM --- 145 

NOVAS SIERRA ANGÉLICA NATIVIDAD PRM SIN VOTO 146 

NÚÑEZ ESPINO SONIA PRM --- 147 

NÚÑEZ GUERRERO MANUEL DE JESÚS PRM SI 40 

NÚÑEZ RIVERA PATRICIA ALEXANDRA PRM SI 149 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM --- ? 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SIN VOTO 151 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM --- 152 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 153 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 148 

PEÑALÓ TORRES RUBÉN DARÍO PRM SIN VOTO 56 

PÉREZ DE TAVERAS LIDIA ESTHER PRM --- 158 

PÉREZ DÍAZ 
ÁNGELA MARUJA 

GREGORINA 
PRM SI 159 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 160 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 22 

RAMOS CRISPÍN JACOBO PRM --- ? 

RODRÍGUEZ BONSEÑOR MARÍA DE LOS ÁNGELES PRM SIN VOTO 163 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 164 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM --- ? 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- 166 

ROJAS  DIÓMEDES OMAR PRM --- 167 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 95 

ROSA MERCEDES HÉCTOR FODIL PRM --- 169 

RUBEN CONTRERAS ADELSO DE JESÚS PRM --- 170 

RUTINEL ARZENO ABELARDO ANTONIO PRM SI 171 

SÁNCHEZ GONZÁLEZ WILLY ENRIQUE PRM SI 72 

SÁNCHEZ HENRÍQUEZ VICENTE ARTURO PRM --- 173 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 176 

SÁNCHEZ PUJOLS ÁNGEL MARÍA PRM --- ? 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM --- ? 

SÁNCHEZ TAVERAS CHAVELY MELINA PRM --- 177 

SANTANA SILFA GREGORIA MONSERRAT PRM --- 178 

SANTOS MUÑOZ DILENIA ALTAGRACIA PRM SI 45 

SANTOS RODRÍGUEZ ROBINSON ANTONIO PRM --- ? 

SIMANCA FERRERAS YANCARLOS PRM SI 51 

SOTO MORDÁN ELIDA YALIS PRM --- ? 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM --- 183 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM --- ? 

TAVERAS DUARTE KINSBERLY PRM SIN VOTO 185 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 186 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 187 

VALENZUELA ARIAS JOSÉ ALTAGRACIA PRM --- 194 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PRM SI 189 

VÁSQUEZ MARTE JESÚS STALIN PRM SI 190 

VENTURA RIVERA JEOVANNY PRM SI 191 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- 30 

WILLIAMS BENJAMÍN CARMEN LIDIA PRM --- 193 

ZAPATA DÍAZ DARITZA FELICIDAD PRM SI 188 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 115 

BÁEZ REINOSO JOSÉ DAVID FP SI 118 

BRITO O´NEAL YCELMARY FP SI 110 

BRITO RODRÍGUEZ ANTONIO FP SI 111 

CALDERÓN FORTUNA TAYLUMA MONSERRAT FP --- 105 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SIN VOTO 107 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SIN VOTO 108 
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DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO FP SI 112 

DE PÉREZ JUAN CARLOS FP --- ? 

ESPINAL CABRERA LLANIRIS DEL CARMEN FP --- 114 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO FP SI 116 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO FP SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ RAFAELA FP SI 122 

JIMÉNEZ SANTOS JOSÉ ALBERTO FP SI 102 

JIMÉNEZ VÍCTOR VIRGILIO FP --- 104 

LUCIANO JIMÉNEZ DE GALVÁN NURCA NIEVES FP SI 119 

MALDONADO DE LA CRUZ EUDY FP --- 120 

MARTÍNEZ ARAUJO GERMÁN FP SI 121 

MÉNDEZ SIMONO FANNY SELINÉS FP SI 117 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP --- ? 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES FP --- ? 

PÉREZ GÓMEZ RAFAEL ANTONIO FP --- 103 

PÉREZ HERNÁNDEZ CARLOS ALBERTO FP SI 126 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 124 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 128 

TAVÁREZ DE LA CRUZ ALCIBÍADES FP SI 129 

TAVÁREZ VALDEZ JORGE LEONARDO FP --- 130 

DÍAZ VIZCAÍNO DANILO DARÍO PLD --- 134 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 131 

ECHAVARRÍA, MILANÉ JUAN CARLOS PLD SI 133 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- ? 

MARIOTTI PAZ CHARLES NOEL PLD --- ? 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SI 136 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- ? 

MOREL FIGUEROA OSCAR ADOLFO PLD SI 140 

MUSA KUNHARDT HEIDY MARÍA PLD --- ? 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- 139 

VARGAS NÚÑEZ BRAILYN MIGUEL PLD --- 141 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 142 

VEGA BÁEZ NELSON SAULO PLD SI 143 

ESTÉVEZ CASTILLO FIORDALIZA PRSC --- 13 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- ? 

RAPOSO RODRÍGUEZ RAMÓN ANTONIO PRD-PQDC SI 101 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PRD-PQDC --- ? 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-ALPAÍS SI 6 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-ALPAÍS --- ? 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO DXC-ALPAÍS --- ? 

ARISTY CEDEÑO ONAVEL ANDRÉS PLR-PCR SI 8 

ZORRILLA GONZÁLEZ JORGE MANUEL PLR-PCR --- 9 

 
 

 

 

 

Votación 009" 03.07.2025 14:26:05  

»Número de Iniciativa: 04280-2024-2028-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación, por 

segunda vez, que el proyecto de ley fuese liberado del trámite de 

lectura. 

Presentes en la votación: 91 

Registrados: 102 Sí: 91 No: 0 No votaron: 11 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

D´AZA CARABALLO DHARUELLY LEANY PRM SI 2 

BAUTISTA GOMERA (Sec. ad hoc Diómedes 
Omar Rojas) 

EDUVIGES MARÍA PRM SI 3 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 4 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGIZA DEL 
CARMEN 

PRM SI 10 

ABREU SANTOS GABRIELA MARÍA PRM --- 11 

ABREU VELOZ JOSÉ LUIS PRM SI 14 

ADÓN DUARTE ALDONERIS RAFAEL PRM SI 15 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM --- ? 

ALMÁNZAR DE OGANDO MARIBEL ALTAGRACIA PRM SI 17 

ARACENA IGNACIO PRM --- 18 

ARREDONDO QUEZADA MIGUEL PRM SI 19 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM --- 20 

BARCELÓ GONZÁLEZ CARMEN LIGIA PRM SI 21 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- ? 

BELTRÉ MÉNDEZ JULIO CÉSAR PRM SI 24 

BIDÓ PARRA DE DELL´AQUILA KENIA FELICIA PRM --- ? 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM SI 26 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- ? 

CARABALLO GÓMEZ JOSÉ MANUEL PRM SI 29 

CASTILLO JUANA RAMONA PRM --- 192 

CASTILLO OGANDO LUIS ENRIQUE PRM SI 31 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 32 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM --- ? 

COLÓN TATIS ESTAMY RAFAELA PRM SI 34 

CONTRERAS DEL ORBE JHONATAN RABEL PRM SI 35 

CORPORÁN DE LOS SANTOS DE LEBRÓN ELVIRA PRM --- 184 

CRUZ ASUNCIÓN EDWARD ENRIQUE PRM --- 52 

CUEVAS ANA MILEDY PRM --- ? 

CUEVAS DAVIS JUAN BOLÍVAR PRM SI 39 

DE JESÚS DE MORLA INDHIRA SHARY PRM SIN VOTO 41 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 42 

DE JESÚS VELEZ LOURDES PRM SI 43 

DE LA ROSA PÉREZ CARMEN AURELIA PRM SI 50 

DE LEÓN MARTÍNEZ LUCILA LEONARDA PRM SI 67 

DE LOS SANTOS ALTAGRACIA PRM SI 46 

DEL ROSARIO ROBLES ÁNGEL PRM SI 47 

DÍAZ ABREU CATY PRM SI 48 
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DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 44 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 181 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- 37 

DÍAZ SALCEDO DEISY EMELDA PRM SI 27 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM --- 54 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- ? 

ENCARNACIÓN MONTERO FÉLIX MANUEL PRM SI 57 

ESCARFULLER MOREL DE MELO CARMEN LEIDA PRM SI 58 

FÉLIZ DÍAZ SARA PENÉLOPE PRM --- ? 

FÉLIZ RODRÍGUEZ DELLYS DUMIDIA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ BRITO JACQUELINE PRM SI 161 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 61 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

FRÍAS  JORGE PRM SI 64 

GARCÍA CASTILLO JHEYSON AMIR PRM --- 65 

GARCÍA JAVIER CECILIO PRM SI 66 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 165 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 156 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 79 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 23 

INFANTE GALÁN ELPIDIO PRM --- 71 

JAQUE APONTE FRANCISCA TRINIDAD PRM --- 68 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM --- 73 

JIMÉNEZ MUÑOZ MARLENI ALTAGRACIA PRM --- ? 

JOSÉ MÉNDEZ DE MÉNDEZ HERMES EVANGELINA PRM SI 75 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 76 

LEDESMA ALCÁNTARA AQUILES LEONEL PRM SI 77 

LEONARDO PALACIO VALERIO PRM --- ? 

LÓPEZ FÉLIZ SHIRLEY ANTONIA PRM SI 69 

LÓPEZ FRANCISCO DE MATOS MIRNA JOSEFINA PRM SI 84 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 81 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 82 

MAMBRÚ RODRÍGUEZ ANNY VELEISSY PRM SI 83 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 80 

MARTE SANTOS LUIS TOMÁS PRM --- 85 

MARTÍNEZ GÓMEZ JOHANNY MARGARITA PRM SI 86 

MARTÍNEZ MORILLO MILLYS JOHANNA PRM SI 87 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM --- 93 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- 91 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- 90 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 89 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 88 

MERCADO GARCÍA DE CONTRERAS MERY ANTONIA PRM SI 94 

MERCEDES DE LA CRUZ CAROLIN PRM --- ? 

MIESES DÍAZ LIZ ADRIANA PRM SI 96 

MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 

MONTERO ARIAS JOSÉ DEL CARMEN PRM SI 98 

MORILLO VALDEZ CARLOS PRM SI 99 

MORONTA THEN CIRILO USTASIO PRM --- 144 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

MUÑOZ OLIVO JUNIOR PRM --- 145 

NOVAS SIERRA ANGÉLICA NATIVIDAD PRM SIN VOTO 146 

NÚÑEZ ESPINO SONIA PRM --- 147 

NÚÑEZ GUERRERO MANUEL DE JESÚS PRM SI 40 

NÚÑEZ RIVERA PATRICIA ALEXANDRA PRM SIN VOTO 149 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM --- ? 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SIN VOTO 151 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM --- 152 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 153 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 148 

PEÑALÓ TORRES RUBÉN DARÍO PRM SIN VOTO 56 

PÉREZ DE TAVERAS LIDIA ESTHER PRM --- 158 

PÉREZ DÍAZ 
ÁNGELA MARUJA 

GREGORINA 
PRM SI 159 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 160 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 22 

RAMOS CRISPÍN JACOBO PRM --- ? 

RODRÍGUEZ BONSEÑOR MARÍA DE LOS ÁNGELES PRM SIN VOTO 163 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 164 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM --- ? 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- 166 

ROJAS  DIÓMEDES OMAR PRM --- 167 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 95 

ROSA MERCEDES HÉCTOR FODIL PRM --- 169 

RUBEN CONTRERAS ADELSO DE JESÚS PRM --- 170 

RUTINEL ARZENO ABELARDO ANTONIO PRM SI 171 

SÁNCHEZ GONZÁLEZ WILLY ENRIQUE PRM SI 72 

SÁNCHEZ HENRÍQUEZ VICENTE ARTURO PRM --- 173 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 176 

SÁNCHEZ PUJOLS ÁNGEL MARÍA PRM --- ? 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM --- ? 

SÁNCHEZ TAVERAS CHAVELY MELINA PRM --- 177 

SANTANA SILFA GREGORIA MONSERRAT PRM --- 178 

SANTOS MUÑOZ DILENIA ALTAGRACIA PRM SI 45 

SANTOS RODRÍGUEZ ROBINSON ANTONIO PRM --- ? 

SIMANCA FERRERAS YANCARLOS PRM SI 51 

SOTO MORDÁN ELIDA YALIS PRM --- ? 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM --- 183 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM --- ? 

TAVERAS DUARTE KINSBERLY PRM --- 185 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SIN VOTO 186 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SIN VOTO 187 

VALENZUELA ARIAS JOSÉ ALTAGRACIA PRM --- 194 
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VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PRM SI 189 

VÁSQUEZ MARTE JESÚS STALIN PRM SI 190 

VENTURA RIVERA JEOVANNY PRM SI 191 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- 30 

WILLIAMS BENJAMÍN CARMEN LIDIA PRM --- 193 

ZAPATA DÍAZ DARITZA FELICIDAD PRM SI 188 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 115 

BÁEZ REINOSO JOSÉ DAVID FP SI 118 

BRITO O´NEAL YCELMARY FP SIN VOTO 110 

BRITO RODRÍGUEZ ANTONIO FP SIN VOTO 111 

CALDERÓN FORTUNA TAYLUMA MONSERRAT FP --- 105 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- 107 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SIN VOTO 108 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO FP SI 112 

DE PÉREZ JUAN CARLOS FP --- ? 

ESPINAL CABRERA LLANIRIS DEL CARMEN FP --- 114 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO FP SI 116 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO FP SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ RAFAELA FP SI 122 

JIMÉNEZ SANTOS JOSÉ ALBERTO FP SI 102 

JIMÉNEZ VÍCTOR VIRGILIO FP --- 104 

LUCIANO JIMÉNEZ DE GALVÁN NURCA NIEVES FP SI 119 

MALDONADO DE LA CRUZ EUDY FP --- 120 

MARTÍNEZ ARAUJO GERMÁN FP SI 121 

MÉNDEZ SIMONO FANNY SELINÉS FP SI 117 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP --- ? 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES FP --- ? 

PÉREZ GÓMEZ RAFAEL ANTONIO FP --- 103 

PÉREZ HERNÁNDEZ CARLOS ALBERTO FP SI 126 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 124 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 128 

TAVÁREZ DE LA CRUZ ALCIBÍADES FP SI 129 

TAVÁREZ VALDEZ JORGE LEONARDO FP --- 130 

DÍAZ VIZCAÍNO DANILO DARÍO PLD --- 134 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 131 

ECHAVARRÍA, MILANÉ JUAN CARLOS PLD SI 133 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- ? 

MARIOTTI PAZ CHARLES NOEL PLD --- ? 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SI 136 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- ? 

MOREL FIGUEROA OSCAR ADOLFO PLD SI 140 

MUSA KUNHARDT HEIDY MARÍA PLD --- ? 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- 139 

VARGAS NÚÑEZ BRAILYN MIGUEL PLD --- 141 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 142 

VEGA BÁEZ NELSON SAULO PLD --- 143 

ESTÉVEZ CASTILLO FIORDALIZA PRSC --- 13 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- ? 

RAPOSO RODRÍGUEZ RAMÓN ANTONIO PRD-PQDC SI 101 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PRD-PQDC --- ? 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-ALPAÍS SI 6 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-ALPAÍS --- ? 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO DXC-ALPAÍS --- ? 

ARISTY CEDEÑO ONAVEL ANDRÉS PLR-PCR SI 8 

ZORRILLA GONZÁLEZ JORGE MANUEL PLR-PCR --- 9 
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